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INTRODUCCION 

En la actualidad existen cada vez más obstáculos para que las empresas obtegan 

el capital necesario para el desarrollo de sus proyectos, por tal motivo se han 

diseñado en el medio financiero mexicano más alternativas de inversión y de 

crédito. Sin embargo, la agilidad con la que se obtengan esos servicios 

fimincieros'·será determinante para la selección del mecanismo óptimo de 

financiamiento pa~~ cada una de las empresas interesadas en obtener una mayor 

cantidad de recursos¡fara incrementar sus operaciones. 

El factoraje no sustituye otras fuentes de financiamiento ya existentes, sino que 

da una alternativa más efectiva en lo que respecta al manejo eficiente y oportuno 

de las cuentas por cobrar de las empresas. 

Pero aún en la actualidad, el factoraje y sus múltiples beneficios no han sido 

suficieniemente aprovechados ni difundida su imponancia económica y 

productiva, como sucede con otros mecanismos de financiamiento ya 

tradicionales en México. 

No obstante, dada lo complejo que resulta aún el factoraje en nuestro país. y en 

\'inud de los momentos de crisis económica y financie ra que \'i\'imos. 

consideramos que deben replantearse algunos aspectos en el marco legal, a fin de 

brindar mayor seguridad jurídica a los paniculares de los contratos de factoraje 

financiero. 

Asi. los objeti\'os de la investigación son los siguientes: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Estudiar las caractensiicas delcconcepioc de e contrato,. contrato mercantil y 
-· --.· '· -'· -

panicularmente, contr~t~de f¡¡cto~ajefinaJlci.ero. 

Determinar· la• éstnictllr~ d~fcÓhtr~io .rnerd~ntil y particularmente del contrato de 
,- '• •, • • ••• • ~· •. -:--r ~.".',>,:;~··.~-·~·· ;.;·.,,\,:.-~·.'~•-•, •<, .", •" 

factoraje finiú1cÍet6;:réíentlfic:andosus elementos y caracteristicas . 
. -·- . ' ·- _ •. _.,,_.,_ •' ·--·;:-'-.>-~ -_''-'-''.¡: '· ~---:·~--o-,\:·. ' .-· -

sus alcances y limifaciones:· 

Analizar la complejidad del contrato de factoraje financiero, de acuerdo con el 

marco legal vigente. 

Proponer la adecuación del marco legal, a fin de brindar mayor seguridad juridica 

a los paniculares de los contratos de factoraje financiero. Se propondrá que sea 

\:Onsiderado dentro de la ley únicamente en el factoraje financiero con cobranza 

delegada y responsabilidad solidaria a efecto de evitar complicaciones posteriores 

y asegurar a ambas panes que en él intervienen una correcta operatividad del 

mismo. 

Para lograr estos objetivos. se ha dividido la exposición de la presente tesis en 

cuatro capítulos. 

En el capítulo primero se expone el marco histórico y conceptual. se define lo que 

debe entenderse por factoraje financiero. así como sus antecedentes en México y 

en el mundo. 
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Partiendo de que el contratode· factoráje es ele riaru~alelil.mercantil, en el 

segundo capitulo se realiza un análisis del mis.mú, mediante el.cual se observan 

sus clémentos esenci¡¡ies, ll•S~ber:-~l ·~o~~e~tjfüi~~Íó/el o~JetO yla solemnidad; 
-.,,,; 

de la misma mar~.;f; ,s~[pl~~~.1eii_r1· .. '~s:·i'~&~ht~s/g~.~Y~.Jid(!z en el contrato 

mercantil, es de~ir, cap~cida~ · ~é. las ii¡j~~s;;;¡¡115,_fo~ia de vicios en el 

consentimiento, licitud en·'ei ob]eto ')• t'onnali~-~cl; ·ci~ igual manera. se establece 

una clasifi¿~ción d·~ los contratos. 

En el capítulo tercero se considera la naturaleza jurídica del contrato de factoraje 

y en él se analiza desde la perspectiva de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito a los contratantes del factoraje financiero, a 

saber: empresa cedente y empresa de factoraje; las características del contrato de 

factoraje. las obligaciones derivadas del mismo, su objeto y formas de 

terminación. 

En el capitulo cuarto se estudia la complejidad del contrato de factoraje 

considerando los requisitos procedimentales para la recuperación de los derechos 

de créditos derivados del contrato de factoraje. a saber, requisitos de 

procedibilidad. iniciación y desarrollo del procedimiento. demandados a partir de 

las diferentes clases de factoraje; con recurso. sin recurso y de cobranza delegada. 

así como una propuesta de reforma. 

finalmente, se presentan las conclusiones derivadas de la presente investigación. 

--------------------



CAPÍTULO l. MARCO CONCEPTUAL 

En el Código de Comercio y demás leyes mercantiles encontramos los escasos 

preceptos sobre las obligaciones y los contratos mercantiles en general. En materia 

de obligaciones y contratos mercantiles en general. deben aplicarse las mismas 

normas generales que se aplican en materia civil, y que forman parte del derecho de 

las obligaciones. 

Por ello. para la mejor comprensión de la complejidad del contrato de factoraje 

financiero, es conveniente dar algunos conceptos del derech0 • 1vil, exponiendo 

algunas definiciones y antecedentes. 

1.1. DEFINICIONES 

El estudio de la complejidad del contrato de factoráje, como cualquier otro estudio 

del derecho. debe basarse en un conjunto de conceptos y definiciones. De tal manera 

que. para hablar de contratos de factoraje primeramente tendríamos que hablar del 

contrato en general y del contrato mercantil. 

1.1.1. CONTRATO 

La primera consideración que hay que hacer en este estudio, es que no es posible dar 

un concepto general del contrato con validez universal, ya que éste varía 

necesariamente de país en país y de época en época. de acuerdo con sus leyes y 

costumbres respecti\"as. 
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Así. la connotacíón que puede ser justamente aplic~da en Derecho argentino. puede 

no corresponder a la que se le dé enderecho españolo en derecho m¡:xicano. 

Por otra pane, la inflüenciá doctrinal• que ces. dete!11li~allte;eÍl l~ l¡bor iegislativa, 

puede orientar .. la conceptuación ·de .. este .. térmi~~h·~~ifdi\:~;sbsse~Údós; v si .. los 

autores de. obrasjuridlm tampoco están.t1Athc.~[~~i~~¡,~Ii!1~~~I~ont~ato un 

significado, ~ni forme,. necesariamente· éste 'vliri~á '~ri: e(~pecto •legal; según . sea la 
'. . . ' . - ' . ' . ; . . :, . ··o:--.-"' -,.,,_" .·~··"\' .- : '·. '_' 

orientaé:ióndoétririal que háya motivado al a~io'r,dd~'léy; 

En Argentina,· conforrrie al~~l'li~4lo ll ~7 d~'.;u'b<)ci}io ¿ivil. ·¡.¡ay ~ontrato cuando 

rnrias pers9n~s.cse·i>?r1~l1.de !Ícllfr~9:;spbre·una déClar~ción cie vóluníiid común, 

destinada a regl!lr~·~tJ.~f~t~;;;,; " ... 

En el dérecho, esp~·~J;'c~·nfo:rfueal'artícülol254 de sü.Código Civil, "El contrato 

existe ~esde .qu~~'JJ~i,~}~;r{i:s·~~~io~~-consie~t~n ~n obligarse respecto· de otra u 

En el campo de la~~o~trl~Dyi'~e~n sea el aspecto que cada autor desea hacer 

resaltar. exisien rnÓlti~I&~ ac~j:icicin·~~ del concepto contrato. 

Para Colín y Capitant,. El contrato o convenio es un acuerdo de dos o \'arias 

\ oluntades en vista de producir efectos jurídicos. Contratando las panes. pueden 

tener por fin, sea crear una relación de derecho; crear o transmitir un derecho real o 

dar nacimiento a obligaciones; sea modificar una relación preexistente; sea en fin 

extinguirla. 



Para los autores soviéticos V. Serebrovsk)· y R. Jálfina;elcontrato es ei acuerdo de 
. " - ,·- - : -_ 

dos o más personas sobre el establecimiento, la modificación o la extinción de las 

relaciones jurídicas civiles. 

Luis Muñoz señala que ,;la .voz contrato tiene diy~rso~ sigrlificad_os. El más 

auténtico; técnicamente hablando, es el de neg()ciojurldico bilateral. y patrimonial 

in ter vh•os;Empero. ~on la palabra contrato se alu4e al documento que contiene el 

negocio. El que sea un negocio jurídico bilatera.1 el contrato significa, entre otras 

cosas. que las declaraciones y manifestaciones de contenido volitivo necesarias para 

su formación n.o son declaraciones unilaterales, autónomas: pero fragmentos del 

negocio bilateral. lo que pennite distinguir el contrato de los negocios jurídicos 

unilaterales, inclusive aunque se combinen en sus efectos pennaneciendo 

autónomos estructuralmente. como acaece, por ejemplo, con el poder conferido por 

el representado y la aceptación por el representante". 1 

Según la teoría, el contrato posee diversas connotaciones, ü )aber: 

a) Como acto jurídico; 

bJ Como norinaj~dica individualizada. 

e) Como el propio documento en el cual se enuncian las cláusulas acordadas por 

las panes. 

El contrato es acto jurídico porque en él inter\'iene directamente la voluntad del 

hombre para crear consecuencias de derecho. Miguel Zamora define al contrato 

desde esta perspectiva en los siguientes ténninos: 

' ~tuñoz. Luis. Teorja General del Coorrato. Cárdenas Editor. México. 1973, p. 1. 

~-~:-z-:;:;;=,;~-1· 
TESlS CON ¡ 

FALLA_ DE omGp~J 



"El contrato, como acto jurídico. es el acuerdo de voluntades conforme. a lo 

dispuesto por un supuesto para producir las consecuencias del derecho consistentes 

en crear o transmitirderechos y obligaciones de conteilidcipatrlÍnonial''.~ 

El contrato como norma jurídica individualizada deriva del hecho de que al 

consolidarse ~re~ derechos y obligaciones para las partes intervinientes, siempre al 

resguardo de una norn1a que no contravenga la Cana Magna. 

Por último, eJ conti'llto como documento resulta del proceso mediante el cual se 

llevó a cabo.la con.soHdación del convenio, y en él se especifica a qué se obliga cada 

una de las partes y qúé ha. de recibir a cambio, no obstante, la ley no exige que todos 

los contratos sean o~d.ós por.escrito. de ahi que. como después veremos, puede 

haber contratos forinal~s y coil~ensuales. 

No obstante lo antéri.o.r. es preciso hacer varias consideraciones que si tienen una 

aplicación general: .. 

A.- Los contratos estlJdiÍln ·y tienen su campo de actualización dentro del ámbito 

patrimonial; su ésiúdió sóló tiene importancia práctica si se hace dentro de la 

teoría dél páfrim.oriio. Así, al pretender ampliar su órbita a otras materias 

civiles u o(ra~ dl~CiptÍ~as jurídicas. es violentar su naturaleza y función. lo que 

se traduce eh: ~da escasa o nula utilidad práctica o doctrinal. Discutir si el 

matrimonio, la•adbpción o la actuación del füncionariu público (se dice que el 

Presidente es'el ~rimer mandatario de la nación) son contratos. es distraer la 

atención sobre los aspectos verdaderamente importantes de esta figura. No se 

discute la importancia juridica de las materias no patrimoniales que 

Zamora~ Valencia. Miguel Angel. ContTl!IQs Cjvjles. 3' Edición. Ed. Pomia. México. 1996. p. 22. 

. .. -··---- ·----------



seguramente la tienen y aún mayor que las patrimoniales, sino que se pretende 

encuadrar la figura del contrato dentro de st•s límites ~x&ctos que permitan 

obtener los máximos frutos. 

B.· Todo contrato necesariamente implica un acuerdo de voluntades. pero no un 

acuerdo simple, sino la manifestación exteriorizada de dos voluntades por lo 

menos, en los términos en que lo disponga una norma vigente; y 

C.- Todo contrato debe ligar, enlazar a las personas que lo celebran, estableciendo 

entre ellas un vinculo obligatorio de contenido patrimonial. 

Este aspecto es la razón de ser, es el objetivo principal y el motivo del contrato. Las 

personas en sus :reíac.iónes cotidianas, tienen la necesidad de asegurar en alguna 

forma la realización de cierta conducta por parte de otras o de comprometerse. a su 

vez. a la realización de cierta actividad. y el instrumento idóneo para satisfacer esas 

necesidades, es el contrato.3 

De acuerdo con nuestra legislación civil contrato es el acuerdo de dos o más 

personas que produce o transfiere obligaciones y derechos. 

El Código Civil distingue entre con\·ellio y contrato •. p.11.,~·"·•11si.:lera a éste la especie 

y a aquél el género: "convenio es el acuerdo de dos o más. personas para crear, 

transferir. modificar o extinguir óbligaciones'' (Articulo 1972). y contratos son "los 

conYenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos" (Artículo 1973 ). 

lbid .. pp. 17·19. 
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El derecho positivo mexicano distingue al contrato del convenio )'. de los preceptos 

respectivos puede obtenerse la distinción entre convenio en un sentido amplio y 

convenio en un sentidéJ restringid?, ¡ún cu~ndo cómo especies de un mismo eénero, 

que es el de acto jllridico,JÜda~ ;a~ -disposiciones jurídicas aplic~bles a ;6s co-ntratos 

también lo serán a l~s conyenios; 

El convenio en sentido amplio eselacuerdo de dos o más personas para crear. 
. '; ' ; :: . . . ' { ". ' . ' " ·. 

transferir. modificar o extinguir gbligaciones. 

El contrato es el acuerdo de dos o más personas para crear o transmitir derechos y 

obligaciones. 

Como consecuencia del desprendimiento del contrato de su género. el convenio en 

sentido restringido, queda reducido al acuerdo de dos o más personas para modificar 

o extinguir derechos y obligaciones.4 

CO!'\'ENlO 
dato scnsu) 

cr~a. transriere. modifica 
o c:\tmg.ue derechos y 
oh ligaciones. 

CONTRA TO crea o transfiere derechos 
y obligaciones 

CONVENlO (strict sen su) modifica o 
extingue derechos y obligaciones 

El contrato (lo mismo que todo con\'enio) es un acto juridico bilateral, una 

manifestación exterior de voluntad, tendiente a la producción de efectos de derecho 

sancionados por;la Ley. Es ún.a 90,ble manifestación de voluntad: la de los 

contratantes que se·pori~~ de;~ciL~i:<l6;:como acto jurídico es pues bilateral (o 
' ·, "._ .... • ... -.. - .-, 

plurilateral). pero afin de evitar confusiones debemos advertir desde ahora que ya 

' lbid .. p. 19. TESIS CON 
··?f\.LLA DE O~lq~N 



como contrato podrá ser b,ilateral o unilateral según genere obligaciones a cargo de 

ambos contratantes o sólo a uno de ellos.5 

' ~ .· .. 

Esta distinción tiene su ~ntecedente enel Código Civil francés que distingue la 
.-. ·_ ·.-.- -

con\'ención o acuerdo. de ,;oillniádes\ que es er género, del contrato que es el 

acuerdo de \'Oluntades par¿<d~f n~~irliiénío,a u.na obligáción. A manera de ejemplo. 
,, -. . .. -·' ---" ··-:Ó··'\.':'·'.::-: ''·:·.,':·-"=--.. '..- ·.:. -'··--·-.;·· 

acuerdo de voluntadesf no.~#í~tfctiriirato; en la promesa que hace el padre a su 

hijo de recompensarle con ud'viá]ieréxito en sus estudios, dado que en rigor no se 

crea una obligación juridi~la ~~~~~.dtd,icho progenitor. 

Sin embargo. la mencionad~;;dJsÜ~2iq6no.~s ya reconocida en la act~alidad. pues el 

vigente Códil!o Civil it~i¡arig:;·l~;-fia ~ÜrÍlinado (Articulo 1321) v nuestro mismo 
- .. ---_ .. ,_,_,c:•;;';·-.,-·-'·':1·-.-~-'-,·.--"" ·.· -, -· ' .· . . . • 

principios relativos a los ~Óritf~~o~ se ~plicait a todos los convenios (Articulo 1859), 

lo cual hace que en ~e1ilid;'.it~sulte ya bizantina la diferencia entre convenio y 

contrato. 

Son elementos esenciales del contrato para su existencia y validez. 

El consentimiento y el objeto que pueda ser materia del mismo. 

El consentimiento puede ser expreso o tácito. Es la manifestación de la voluntad que 

debe ser libre, sin viC:ios~ por la que una persona da su aprobación para celebrar un 

contrato. 

lkjarono Sanchez. Manuel. Obli~ajones CM)es. 3' Edición. Ed. Harla. M~xico, 1984, p. n. 



El objeto de acúerdo con el aniculo 1824 del Código Civil son objeto de los 

contratos: la cosa qu~ eI dbligadOdebe dar, el hecho q~e eio~ligado debe hacer o no 

hacer. 

• 
• 
• 

Existir en la naturaleza, sercl~tc/~inJ&~d'determinables, estar en el comercio . .. . -· . , ~ -. --- . .- \ .......... "" '. ·:._· ·<'', ,'-·,_·)_ . 
Las cosas futuras pueden ser objeto de contrato . 

Se pueden celebrar también los contratos entre personas presentes y no 

presentes. 

• Consecuentemente hay que tratar lo relativo a la representación. 

LA REPRESENTACIÓN 

En términos generales. la representación se puede entencter como el acto por virtud 

del cual una persona dotada de poder. llamada representante. obra a nombre y por 

cuenta de otra llamada representada del negocio. 

También por representación en sentido propio se entiende la declaración unilateral 

que el representante hace frente a terceros al realizar un determinado acto juridico, 

de que actúa a nombre y por cuenta de su representado.6 

El representante. en virtud de la autorización que recibe del principal. adquiere la 

facultad de adquirir derechos y asuinir obligaciones sin ~ue él forme parte o tenga 

interés directo en tales obligaciones y derechos, pero además. la actuación del 

" lbid .. p. 257 
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representante, al actuar por)' a nombre del representado, es o debe ser conocida del 

tercero con quien trata. 

Así. el efecto de la ·representación consiste en que el acto realizado por el 

representante a noílibre del representado produce efectos jurídicos. activos y 

pasivos. directamente en este último, quedando el representante totalmente excluido 

tanto de los derechos como de las obligaciones. 

Desde e.1 · puntci de vista subjetivo o funcional la representación se distingue por la 

presencia de dos partes, esto es el representado y el representante, y de dos 

negocios. por un lado aquel del que la representación surge, y por el otro, la 

decláración de la voluntad que constituye el negocio de representación. 

Considerando la representación desde el punto de vista objetivo o interno, ésta 

constituye un negocio de relación que permite el comercio jurídico mediante la 

intervención de una persona que no es la que se encuentra directamente interesada 

.:n los negocios que realiza con terceros. 

De acuerdo con lo anterior se puede observar. en primer término un negocio jurídico 

.::onstituido por el poder o apoderamiento del que hace la atribución de poderes o 

facultades al representante, que siempre es unilateral ya que se otorga y perfecciona 

por la voluntad exclusiva del representado, sin qu::.t.l <::O!'l~entimiento o la aceptación 

del representante influyan en la perfección de tal apoderamiento. 

La aceptación del poder o la declaración de que se asume la obligación de ponerla 

en práctica es un elemento que reside fuera del negocio constitutivo del poder. 
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En segundo término se tiene el negocio representativo mismo; esto es, aquel en que 

interviene elapoder~do~ y no el poderdante, el cual encierra únicamente la 

declaración.de la voluntaddel'iepreseritante. 

Por otro .lado, para poder· determinar la importancia de la representación, en 
' '· 

conveniente en pri111~ra if1~ta11cia seiialar algunos aspectos que, desde el punto de 

vista del represent~nte; requiere la representación. 
" .. , .. ,,,, 

1) 

2) 

3) 

La atribución de un derecho o de un interés subjetivo. 

Que dicho derecho o interés corresponda al representado. 
'' • •:H•"••' • !_ • 

Que el interés por el que se actúa sea licito, esto es, que no esté prohibido por 

el ordenamiento jurídico. 

4) Que tal derecho o tal interés puedan cumplirse por un tercero, como lo es el 

representante, y con cierta autonomía o independencia. 

5) Que el representante goce de capacidad de ejercicio. 

Asi. la importancia de la representación es evidente sí se considera que el 

representado o principal no sólo amplia en gran medida el alcance y el ámbito de 

sus actividades jurídicas y económicas al emplear alguna o varias personas, esto es, 

representantes, para vincularse con terceros; sino que también .:on mucha frecuéricia 

en casos de las sociedades, incapacitados, etc .. requiere en forma imprescindiblé de 

la intervención de un representante para relacionarse jurídicamente con los terceros. 

En otros casos, sin que la representación sea legalmente obligatoria. resulta 

imprescindible dada la especialización técnica del representante. por ejemplo, un 

abogado, administrador de negocios, etc., y por la amplitud y gran complejidad de 

las actividades a que en la actualidad los hombres de negocios tienen que atender. lo 

----TESIS CON 
FALLA DE OHlGEN 

-------------·------------- ---- -·· 
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cual únicamente pueden lograr con el nombramiento de representantes quienes 

adquieren un papel fundamental en la operación de las empresas. 

La acti\'idad de las sociedades y de los hombres denegocios de hoy en día. que de 

forma tan complicada y tan variada desempdÍim s~~ l~bores simultáneamente en 
. '.: .' ·, .! '·"' 

di\'ersos Jugares y desempeñan SUS funcÍOQ~S er1campoS diferentes y en ámbitos 

especializados y dispares. tales como. el ~~~e~cj~~ I~ ·¡jallca. · 1a industria. Ja actividad 

bursátil. los transportes, etc .• no podriá desarrollarse sin la ayuda y colaboración de 

representantes que se pongan en cont~cto con terceros, y que a nombre del 

representado. ya sea una s.ociedad o un individuo, celebren los contratos, ejecuten 

los actos jurídicos, etc. 

Así. la imporiáncia dé la representación es que multiplica la posibilidad del 
. -. :~ :, '. . ., 

principal o representado; y permite su intervención en zonas y lugares distantes a 

aquel en que\ii\le )•tr~~~Ja; así.como en materias que por su variedad y dificultad 

escapan a s~·ate~ció'n'p¿r~~nal, a su conocimiento y capacidad, pero que pueden ser 

atendidas po'rl~~ré~l'~s,~ntantesespecializados que nombra. 

Además la amplirud )'el núinero de los actos que el representado puede encomendar 

al represent~hie ~s~Íirriamérite e:-..<ensa: ya que excepto los actos muy personales en 
, .. -. 

los 4ue es iinpri:sditdible .la presencia de la persona directamente interesada y la 

expresión de la voluntacl, en todos los demás es factible que se valga de un 

representante para contratar y obligarse. 
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CLASES DE REPRESENTACIÓN 

Generalmente la actuación a nombre de otro implica la concesión previa de 

atribuciones y facultades por una persona. o por la. ley para que otra la represe11te, 

esto es. para que realice a su nombre una determinada actividad júridica; Sin 

embargo, también es posible que quien·actúa a nombre de otro también lo haga sin 

que en forma previa se le ~ha~a~;'conferido tales facultades y atribuciones, pero 

también en este ca_so existerépresentación aunque la actuación a nombre ajeno está 

sujeta a una ratificación posterior de aquel a cuyo nombre actúa. 

Por otra pane. la representación deriva de la voluntad de las partes, o de la ley, de 

manera que tenemos dos clases fundamentales de representación, la representación 

voluntaria y la representación legal. 

A) Representación voluntaria 

La n:prcsentación voluntaria es aquella que se deriva de la voluntad de las panes, y 

en la que la intervención de las panes es meramente facultativa. Proviene de un 

acto. de una decisión libre del representado, a través de acto unilateral. de dicho acto 

que se agregue a un contrato esencialmente representativo, como la factoría. o que 

forma parte de un contrato que puede o no ser representativo. como el mandato o la 

comisión. 

En este tipo de representación el representante debe usar el nombre del representado 

a efecto de que los actos jurídicos que realice recaigan en éste. 

1'ES1S CON . :\ 
FALLA DE OP1.Q~lU 



13 

La representación voluntaria es facultativa ya que depende del libre albedrío de 

quien la otorga o de las dos partes que celebran el contrato. en el.cual se.insena, y en 

la mayoría de los casos, queda a discreción del representado Oprlncipal a~udir a la 

representación para la celebración del o.de los negocios, o bien. hacerlo p~rsonal y 

directamente, de manera que en la representación ,J()1urilaria elrepresentado siempre 
: ·,· .. ,·.¡··:.-· :-·::." . 

es una persona capaz, quien per~o11al:Y directamente puede ejecutar el acto o 

celebrar el convenio qÚ~: encaf~~.)~I r.epresentante, quien además manifiesta 

expresamente su voluntad r~specto al fenómeno representativo, ya sea 

contemporáneamente en los casos de apoderamiento expreso. poder o procura, o a 

posteriorí mediante la ratificación del acto o negocio celebrado por el gestor o 

representante. 

B) Representación legal 

La representación legal es aquella que se deriva de disposiciones legales y en la cual 

la intervención del representante es necesaria. Esta es atribuida a los menores de 

edad. a los interdictos, al quebrado, etc. 

En este tipo de representación la actividad del representante es ajena a la voluntad 

del representado y se deriva de un poder propio del agente. que le concede la ley y 

grncias al cual obra con absoluta independencia de la voluntad de aquel por quien 

actúa. aunque también obra en lugar de éste. 

En Ja representación legal el uso del nombre del representado no es esencial. ya que 

por disposición del ordenamiento legal los efectos de la actividad del representante 

se producen en el patrimonio del represent.ado. independientemente de que aquel use 

o no el nombre de éste. 
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La representación legal· es ºnecesaria eriel .sentido cde qu~ el representado requiere 

forzosamente de una persona que> exprese y· manifieste su voluntad y que lo 

relacione con terceros, yasea porq'ue)l es;ill~~pa~. qJe puede deberse a que es 

menor de edad o interdicto, o que no estflégitirnado como en el caso del quebrado a 

quien representa el sindico. o del,her~de~o en la herencia en la que actúa el albacea. 

Desde este punto de vista la repre~entación de las personas morales entra en el 

campo de lo legal, ya que las ~ocied~des necesitan de la persona fisica para contratar 

y obligarse. En este cas~ el r~presentante puede ser el gerente, administrador a quien 
.. ·' ,-. 

corresponda la firma soci~I. apoderados y delegados. 

De esta fonna, la rep~esentaCÍón es forzosa. por la naturaleza de la persona moral, 

que requiere un representante, (persona fisica) que celebre y ejecute los actos que el 

órgano social acuerda. 

En el caso de los contratos, la representación es voluntaria, ya que como se ha 

seiialado. se pueden celebrar contratos entre personas presentes y no presentes: esto 

es. a traves de representantes. 

i\lás adelante se profundizará sobre los elementos del contrato. pero antes es 

conveniente aplicar el concepto de contrato panicul'lrrnente al l\mhito mercantil. 

1.1.2. CONTRA TO MERCANTIL 

Siendo el contrato de factoraje de tipo mercantil, tal como se puede observar en lo 

dicho con anterioridad. nos interesa en este capítulo introducir un marco conceptual 

TESIS CON J 
EALLA DE O~W~~I; 1 
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general sobre el c~ntrato r,nercantil a fin de analizar con posterioridad al contrato de 

factoraje en p!!J1icularcon base en la teoría general del contrato. 

El derecho pnvado de México pane de la concepción diferenciadora entre derecho 

civil y derech~ lll~rcantil, t~mando al primero como fundamento, por lo cual actúa 

como s.upÍetorlo c.IJii:ndo en materia mercantil no se cuenta con algún ordenamiento 

especifico (aniculo 2° Código de Comercio). Por ello, en este punto se hará el 

análisis tomando como referentes tanto Ja doctrina jurídica como la legislación civil 

y mercantil. 

Conforme al derecho común el contrato constituye una de las fuentes principales de 

las obligaciones; el Código Civil lo define en la forma siguiente: 

"Art. 1793.- Los convenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos 

toman el nombre de contratos".7 

Por lo tanto. e_l contrato puede celebrarse entre dos o más personas quienes acuerdan 

crear o transferir derechos y obligaciones. 

El contrato mercantil es el que se realiza con la participación de comerciantes; de 

acuerdo con.lo estipulado en el aniculo 3° del Código de Comercio, asumen dicha 

condición: 

"l. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio hacen de él 

su ocupación ordinaria. 

11. Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles. 

Ci\di~R e¡, ji Federal. México, 2000. 
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III. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas. que dentro del 

territorio nacion.al ejerzan actos de comercio".8 

En los contratos'.m'éréantiles;las partes que intervienen está realizando un acto de . . . . - . 

comercio. Los actos d~·c'Omeicioson los que están enumerados en el articulo 75 del 

Código de Comercio. 

¿Cuál es el criterio para distinguir el acto de comc:rcio':' ¡,Cuándo el acto es de 

comercio y cúándo es civil? El análisis sistemático de las fracciones del indicado 

precepto legal permite agruparlas en tres órdenes, los cuales no son sino otros tantos 

criterios de identificación del acto de comercio: 

. a) Por los sujetos que intervienen, lo será el efectuado por comerciantes o 

banqueros, a menos que se trate de un acto de naturaleza estrictamente civil. 

b) Por el objeto. s_iaq1JeHó a. lo que se obliga el deudor es alguna "cosa" mercantil, 

como los buques ó los títulos de crédito, o si 111 operación se aocumenta en esa 

clase de títulos. 

e J Por la finalidad del acto, si ésta consiste en una interposición en el cambio de 

mercancías o servicios. El sujeto cuya empresa es intermedia entre el que 

produce (o crea satisfactores) y el que los consume es el típico comerciante. 

Barrera Graf agrega una cuarta categoría de actos de comercio por la forma en que 

se manifiestan. Tales serian "los actos constitutivos de las sociedades comerciales, 

así como la carta de crédito" .9 

Códjgo de Comercjo. Ed. PolTÍla, México. :?000. pp. 1-:?. 
" Bejarano Sánchez. Manuel. Op. Cit .. pp. 3:?-33. 
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Cabe destacar que no existe una definición especifica de contrato mercantil; sin 

embargo, el Capitulo 11 del Titulo Primero del Lib.ro Segundo del Código de 

Comercio contiene las disposiciones generales que reg\ll~ est.e tipo: de contratos. 

En d articulo 77 de dicho ordenamiento se est~@:cfqlÍ~:1~5onvenciones ilícitas 

no producen obligación ni acción, aullqu~ ~ec~ieful sÓbre o~e:raciones de comercio. 
"··:·_~---« ' .-. . . '. -. ··-:. ' - -:_· ' .. ·-__ '~-.. -:_~_ '<:-·~-:>~:~:~ ~·::·.:.·:-:_,.,_,. ·::> -_: - . -- . - '" 

Conforme a nuesfro sistemájuridi~~;,:~~11\fuiht~s.de sÍa5 6bligaciones mercantiles el 
'./_, :-< ·-.· -_- :·: "·: i_~:.·-::·'.-·'.::r-: ·, :', :'·'.-\~.--'.;_'.'.!T·: -~.-_.:·_e:·· .. >:.":_:-, ·:-

COntratO, I~ ley, !~declaración uriÍlater~I dev61uinad, la responsabilidad objetiva, el 

cnriquecimi;~td'.'.1~ift.iM:~·)f ·~f5jj·¿~,d~ n'e~ocios y el acto ilícito .. 
/-·.:_;_ ::<?:'-''-

. ····:.\:_ .. _,, 

El articulo 78 defCódigo;de Cómercio dispone que en las convenciones mercantiles .- -, . '~ ._.,. · .. >'·" ·"·- ' .:-~,-

cada uno se:cibligféri'.fa manera y términos que aparezca que quiso obligar sin que . , .. ' ·- -:~ ... . - . 

la validez deÍáctC>c(¡rfíércialdepende de la observancia de formalidades o requisitos 

determinados;. • 

Se pretencl~ ei¡ta~l~~¿~ .. aSi el principio de libertad de forma. La ley no exige una 

determina~a fu'~~r~~de Í:xteriorizar el consentimiento, sino dejar a la voluntad de 

las partes que escojan libremente la forma del contrato y de cualquier manera se 

producirán los efectos previstos por la norma: pero en todo caso. deberá existir 

sic:mpre una forma, cualquiera que ésta sea, para la existencia del contrato. Así 

sucede en derecho mexicano. entre otros, en los contratos de compra\'enta de bienes 

muebles, de mutuo, de comodato. etc. 10 

En el articulo 79 se indica que se exceptuarán de lo dispuesto en el capitulo que 

precede: 

"' Zamora y Valencia, Miguel Ángel. Op. Cit., p. 31. 
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l. Los contratos q~~con ~egJo-a estecódigo~ ;ir!IS leyes, deban reducirse a 
- --- -- .. -.- ,- -- - -- - . -

escritura o.requi~~éin·fonna5 o solemrli.dades necesarias para su eficacia. 

-.·. 

11. Los contratos celebrados en'pais ~xtr~njero e11que la Ley exige escrituras, 

fonnas o sÓlemnidadi:~d~tennlna~t ~~~~:~u vaÍid~z. aunque no las exija la ley 
" e" ,- ¡ '."' •:"• •: ' • ' 

mexicana. 

En uno. y ·otro • caso, los contratos que no llenen las circunstancias 

respeciivamente requeridas, no producirán obligación ni acción en juicio. 

Si la· Jey no regula la manera en que debe ex1eriorizarse ese consentimiento, 

sino q~e deja a la libertad de las partes la manera de ex1eriorización o sea si esa 

manera no es "impuesta" sino "libre", se dice que el contrato es consensual. 11 

Sin embargo, el legislador puede establecer excepciones como en el caso 

señalado. 

En el artículo 80 se indica que los convenios y contratos mercantiles que se celebren 

por correspondencia, telégrafo o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o 

de cualquier otra tecnología, quedarán perfeccionados desde que se reciba la 

aceptación de la propuesta o las condiciones con que ésta fuere modificada. 

La \'oluntad, es el elemento esencial, de definición, del acto jurídico. Nadie podría 

pretender la existencia de una tutela, de una adopción. de un arrendamiento o de una . ..: . ~ ~ . ' -. . 
promesa de recompensa sin la voluntad ex1eriorizada de ias partes o del autor de 

dichos actos. Cualquier acto jurídico en el que no esté presente la decisión 

,-oluntaria de celebrarlo. no se podrá fonnar, nunca podrá existir. 12 

" ldem. 
i: Berajano Sánchez. Manuel. Op. Cit.. p. 52. 

f TESIS CON u.\ 
\FALLA DE ORlQ~Jj 
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En los contratos. esa voluntad se llama consentimiento y es un elemento complejo 

formado por la integración de dos voluntades que ~"' conclerran. Es un acuerdo de 

voluntades: dos quereres que se reóneny constituyen una voluntad común. 

Rc4uiere de dos emisi~nes de, ~;olunradrncesivas, de dós declaraciones unilaterales: 

la oferta (o pro~ue,sta) (1~:~c;~tación. 
,:/ :.··:<~;- :· ~ ' ,~.,~:~; . 

El consenti~lento_ (~,,~or~tide~I cohtr~to) n,o es ni. la oferta sola ni es la aceptación 

sola. Ambas d.r~:¿ri~~'~· '~~\fi.Ji~~h! El ac~~rdo de voluntades se forma cuando una 
,,·,.;•".'!!' ··.,::,;,;_, ·,o·; 

Determinar el momento en que se. íoii;a: ~J'.a~!tC:rªº· es de sumo interés, ya que, a 
·., ·.< .· ':\-. ·.· .,_. -'.' '; - ,·_:·-··_ ':':: -~--- :-: ' .; ... ··-: ; .... 

partir de entonces, surge el consi:ntiiriierifo/riace etcorifr!ltó y empie;za a producir 

sus efectos legales, pues antes de su foill1aci'6n rio hay c~orifrato hi obligaciones salvo 

la de mantener la propuesta en los casos e~ce~ci6~al~s en que surte efectos 

autónomos y que más adelante se contemplan. · 

La .:omunicación de las partes puede establecerse. de inaí:íera e,xpresa o tácita. La 

expresa consiste en manifestarse por la palabn( por Ja· escriiura i o por signos 

im:quivocos. La tácita se e:-..1erioriza por'una cÜnducta que autoric; a inferir de ella 

la rnluntad negocia!. Já inten~ión;~~:,;~ori~iatar; El con:,c:udmiento tácito ~s el que 
-· ·. ··- . , ,-

proviene no de uria di:cÍaraéiÓri por m~dio del lenguaje o de un signo equivoco. sino 

de una actiiucio c6fldJ~¡~;4Uáevela lá intención de contratar. 13 

El articulo 81 .señala que con las modificaciones y restricciones de este Código, 

serán aplicables a los actos mercantiles las disposiciones del derecho civil acerca de 

'' lbid .. pp. SS ) S6. 

·--.-------------------------------



la capacidad de los contrayentes. y de las excepciones y causas que rescinden o 

invalidan los contratos. 

Se puede hablar de la capacidad referida en especial a los contratos. La capacidad de 

ejercicio p~r~ con!~ªt!lr es)a'á?ti.t1Jd'./econocida por la ley en una persona para 

celebrar por sf·mis;1r'ün'~ontrato,Habrá incapacidad para obrar o de ejercicio a 

propósito de:Í~s ::~tr~¡;~s·.~~u~~·d;:;~ri~;·~e~sona no pueda celebrar por si misma un 

contrato.· pe~o esté'eríapÜtúcrde haéerlo'a través de.un representante. 
- - . .' - ··;•_.,·.·. -- ,._ ,_, '<i--:-< ·--·-···· 

./·. -.--.-.;.·: 

---. ·. ': '.; .:_. '"~ 

La capacidad de contratar _es un~- ~übespecie de la capacidad de obrar o de la 
- "•;' 

capacidad de ejercicio.y consiste' ~k1~'aptit1.1d reconocida por la ley a una persona 

para estipular por si el contra,t~sin,necesidad de substirución o de asistencia de otras 

personas. Carecen de tál aptitu(j legailos incapacitados, esto es, las personas con 

. 'd d 1 ' 1 .··1 1 ~ .:·•' mcapac1 a natura Y- ega ;:t···~ 

El articulo 8:?establecéq~e·lá~ contratos en que intervengan corredores quedarán - . - .····----,-... - •'·- -

perli:ccionadbs'.c'1.1aA<lci'j'os' corúratantes finnaren la correspondiente minuta, de la 

manera prescritaell¿l Ú!lrl~respectivo. 

El urticulo 83 ési!l_blecé c¡ue'l~s obligaciones que no tuvieren ténnino prefijado por 

lus partes o p~r las disposi~ioi1es de este código, serán exigibles a los diez días 

después de corífráidas, si sólo produjeren acción ordinaria, ~· al día irimediato si 

11 e\'aren aparejada ejecución. 

Se puede decir en este caso, que se está hablando de un obligación pura. La 

obligación se llama pura cuando su cumplimiento no depende de plazo ni condición 

·' Sanchez f\lcdal. Ramón. Op. Cit .. pp . .'.:8·29. TESIS CON 
FALLA DE QP.J.0 
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alguna; es decir. son puras las que no se encuentran sujetas a circunstancia alguna 

susceptible de limitar sus efectos. 

Las obligaciones puras se han definido también como aquellas que no son 

condicionales ni a plazo. 

El Código civil para el Di_strito Fed_eral no h11ce referencia alguna a estas 

obligaciones. pero la doctrin~ las da, n_~turalmente, como existentes, ya que se 

presentan frecuentem~nte. 

El Código civil de 18_84,<C:oll mejor criterio, decláraba (articulo 1328) "la obligación 

es pura cuando s~cu~~liiriieÍltoriC> d~bende de condición alguna". -- . - ·- '-·-,, -~-- " ,,.-· ~-- . -· - -

~>.':::··:::- :· ~--:_i.---~~----' _-'. ' . 
<·~:.::.'. . .,,.. -- . _. 

El Código c¡~·il, és~#ñ'Ü1 (~11.> 1113) define como pura la obligación cuyo 

cumplimiento i;~ ~~~~rici?cie &n suceso futuro o incierto, o de un suceso pasado que 

los interesadg~_¡@~r~ti; -~:- ---' 
~<-~. 

:··. -;/.-:_.:_·-. --

13orja Sori~nCl énti~nd~ que ''la obligación es pura y simple cuando no está sujeta a 

una módalidad/y!Íconsista eñ plazo. condición o carga o en pluralidad de sujetos o 

de objetcisu. IS 

Articulo 84. En los contratos mercantiles no se reconocerán términos de gracia o 

cortesía. y en todos los cómputos de días meses y años, se entenderán: el diil de 

,-einticuatro horas; los meses según estén designados en el calendario gregoriano; y 

el año de trescientos sesenta y cinco días. 

" De Pina. Rafael. Derecho Cjvil Mesjcano ~·Edición. Ed. Porrúa. México. 1977. p. 88. 



Articulo ss: Los efectos de la morosidad én el cumplimiento de las obligaciones 

mercantiles comenzarán: 

l. En Jos contratos que tuvier.en día señalado para su cumplimiento por voluntad 

de las partes o por la ley, al d.ia siguiente de su vencimiento. 

11. Y en Jos que tengan, desde el día en que el acreedor Je reclamare el deudor, 

judicial o extrajudicialmente ante escribamos o testigos. 

La mora es el retraso culpable en el cumplimiento de las obligaciones por parte del 

deudor y el obstáculo al cumplimiento normal proveniente del acreedor. 16 

El deudor que retarda el cumplimiento de una obligación cae en mora, pero ésta no 

es un retardo cualquiera, sino oficialmente comprobado e imputable al deudor. 
'\.'•i .. 1::.i ... . 

Los presupuestos de la mora del deudor son: retraso culpable en el cumplimiento de 

la obligación. que sólo puede darse en las obligaciones positi\'as; la culpabilidad del 

deudor : Ja intimación o interpelación del acreedor salvo excepción legal. 

Por Ja interpelación el acreedor manifiesta al deudor que debe cumplir 

inmediatamente la prestación. no estando dispuesto a esperar ese cumplimiento. 

La intimación o interpelación no es siempre requisito necesario para determinar el 

momento inicialde la responsabilidad por mora. 

'" ~luiloz. Luis. Op. Cit., p. 109. 
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Si la obligación de hacer no depende de u~ plazo cieno. la responsabilidad 

comenzará en el momento en que el acreedor exija el pago, si ha transcurrido el 

tiempo necesario para el cumplimiento de la obligación. 

Si la obligación de hacer es a plazo, comenzará Ja responsabilidad a partir de su 

vencimiento. 

El que contravenga una obligación de no hacer, pagará los daños y perjuicios 

correspondientes por el solo hecho de la contravención. 

En Ja obligación de dar que _no tenga plazo cieno, Ja responsabilidad no comenzará 

sino después de·-los treinta días siguientes a Ja i~~erpelación que se haga. ya 

judicialment~; ya demodo e;imajudicial, ante notario o ante dos testigos. 

' .. · - -

Cuando la_obligación de dar tenga plazo fijo. la responsabilidad comenzará desde el 

vencimiento d_e dicho plazo. 17 

Articulo 86 .. Las obligaciones mercantiles habrán de cumplirse en el lugar 

determinado en elcontrato o en caso contrario. en aquel que, según la naturaleza del 

negocio o la intención de las panes deba considerarse adecuado al efecto por 

consentimiento de aquellas o arbitrio judicial. 

Por regla general el pago debe hacerse en el domicilio del deudor, salvo que las 

purtcs convinieren otra cosa o que lo contrario se desprenda de las circunstancias de 

la naturaleza de la obligación o de la ley. Si se han designado varios lugares para 

hacerlo. el acreedor puede elegir cualquiera de ellos. 

¡• lbid .. p. 110. 1 TESIS CON 
1 VALLA DE ORIGEN 

.. ----·-------······--··········-·----------
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Si el pago consist~º en ia-. tradÍ~iónde un i~m~~bl~ o en pr~st~ciones relativas a él 

deberá hacerse en el lugar .dond~ é~te s~ encuentre. 

Si consistiere en una sum~';de di~~ro como precio de alguna cosa enajenada por el 

acreedor. deberá serb.echo ep ei lugar en qúe se entregó la cosa. salvo que se 

designe otro lugar. 18 

Articulo 87. Si en el co.ntrato no .se detenninaren con toda precisión la especie y 

calidad de las mercancí~ que han de entregarse, no podrá exigirse al deudor otra 

cosa que la entregá'~e riier~~nCias de especie y calidad medias. 
·;·· 

'.,<:' :• 
', " .. -~:~ . 

Artículo 88. Eri ei conttato mercantil en que se fijare pena de indemnización contra 

el que no cu111pHer~. la pane perjudicada podrá exigir el cumplimiento del contrato 

o la pena prescrita; pero utilizando una de estas dos acciones. quedará extinguida la 

otra. 

Ahora bien. son a tal punto escasas las disposiciones generales que en mateda de 

obligaciones contiene el C. Com., que bien podría afirmarse que no existe. en 

nuestro sistema jurídico. una teoría general de las obligaciones mercantiles: en 

consecuencia. y siempre de confonnidad con lo dispuesto por los artículos 2° y 81. y 

con las pocas salvedades previstas en los anículos 77 a 88. son aplicables a la 

materia mercantil las disposiciones generales del Código Civil en materia de 

,1bligaciones y contratos. 

Existen. ciertamente, disposiciones especiales para determinados actos y contratos 

comerciales. algunas de las cuales difieren. e incluso son contradictorias. de las 

ci\·iles: más. precisamente por su carácter especifico. 19 

lbid .• pp. 82-83. 
'" Diaz Bravo. Anuro. Comra¡o< \!ercantjles. Ed. Harla. México, 19!1;'1.~ - 011------::--=.-::-=---, 

TESIS CON 
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1.2. LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRA TO. 

Son elementos esenciales aquellos en ausencia de Jos cuales el contrato no puede 

surgir o nacer jurídicamente. El Código Civil señala en su articulo 1794 a Jos 

c:lt:mentos esenciales del contrato. 

"Art. 1794.~ Pa'.a existencia del contrato se requiere: 

l. Consentimiento; 

11. Objeto que pueda ser materia del contrato".2º 

1.2.1. EL CONSENTIMIENTO. 

Manuel Borja Soriano define el consentimiento como a continuación citamos: 

"El consentimiento es el elemento esencial del contrato. Consiste en el acuerdo de 

dos o más voluntades sobre la producción o transmisión de obligaciones y derechos. 

siendo necesario c¡ue estasvol.ul'Jia~.es t~ng~h una manifestación exterior".21 

- ->'i• . ~- "Ó ¡_-,. 
;,i-' 

De tal manera, el ¿b~sel11irni~htó ~ü~~é aiiie la presencia de dos o más voluntades. 
' . ,·; .. ' .-.·,.;. "¡'·' V"',, ~ .. -

\ligue! Árigei zkl'o~~ h~sdán11~·ácorlcépio "\'oluntad" de la siguiente manera: 

la voluntad desde el'pullto dé vista jurídico es la intención para realizar un - . . . . 

acontecimieníoreferidba laobÍénción de efectosjuridicos previstos en la norrna".~2 
. - . -

'" CQdjno Cjyil, Op. Cit. 
" Borja Soriano. ~lanuel. 'fcor!a General de las Obli~a<iones Ed. Pomía. 10' Edición. México. 1985, p. 

121. 
·• Zamora y Valencia. Miguel Ángel. Op. Cit .. p. 27. r 

.... -----··-·---"---·-·· ........ --·----· ---------



De tal manera. el consentimiento se traa.uce como aquel acuerdo de dos o más 

voluntades Para crear, transmitir, mocl!fica~ o ex1inguir derechos y obligaciones. 

deberá ser: 

1.) Exteriórlz~da expresa 6 iá'C:itainente. 
- '·' ·, ' -'--~.: . __ -.,_, .:..;-.,,; -~~:. ;, _. -<· ' - '' . . 

2.) Real; est6-~l,qu~ se m'iuiifle~t~ para producir consecuencias de derecho. 

3.) Libre, seria y precisil. ya que debe estar siempre encaminada a un fin 

determinado. 

No habrá acuerdo de voluntades cuando exista error en Ja naturaleza del contrato o 

en Ja identidad del objeto; o cuando sea un "contrato intuiti personae". 

El consentimiento se puede manifestar de forma expresa, cuando se exterioriza por 

escrito. por signos inequívocos o verbalmente; y de manera tácita, cuando Ja ley no 

exija una determinada forma y existan hechos que Jo presupongan, ya que Ja 

suprema ley de Jos contratos es Ja voluntad, y es suficiente por si misma para crear 

consecuencias juridicas por ser reconocida y limitada por ley. 

"El consentimiento, dada su naturaleza, se forma por una oferta o policitación y por 

la aceptación de la misma. Como es el. acuerdo_ ... de dos o más voluntades, 

necesariamente una voluntad debe mánif~stars~ prlm~rci y.es Ja oferta o policitación; 
,,- -···. ,-· .. ·- - '. ' 

es decir. que una parte pfoporíec algo'á~lii,ofra respecto a un asunto de interés 
. . . 

jurídico. la aceptación impli¿a la co~Íormidad con Ja oferta''.23 

'' Ro1ina Ville~as. Rafael. Derecho Civil Mexjcpno De )as Oblieaciones 5' Edición, Ed. Pomia, 
\l~~ico, 198S. Tomo J. p. :?72. 

--------·---- ----- - ... 



Así. las partes se obligan a cumplir lo pactado.o convenido ~on sus consecuencias 
-·, - •"l ...... . 

desde el perfeccionamiento del contrato: por lo que hay. qui;: determinar cuando se 

perfecciona el contrato. y para eso debo disti11guir lo~ ~i~ie~tes supuestos: 

1. l Se perfecciona por el mero consentimiento •. salvo cuando la ley exija una forma 

determinada; Si no se fija plazo para aceptar la oferta. si la oferta no se acepta 

de inmediato, el oferente en ese momento quedará desligado (Artículos 1796 y 

1805 del Código Civil). 

2.) Cuándo se lleva a cabo entre ausente existen cuatro sistemas determinados, que 

son los siguientes: 

a) Sistema de la Declaración, que es cuando el destinatario declara que 

acepta. 

bJ Sistema de Expedición, que es cuando el aceptante de la oferta la envía 

para dar a conocer al policitante su aceptación. 

Este sistema es el que adopta nuestro Código de comercio én su Artículo 80, y 

cxcc:pcionalmente el Artículo 2340 del Código Civil para el Distrito Federal. 

c J Sistema de Recepción. cuando el policitante recibe la contestación. aunque 

ignore su contenido. 

Este sistema es el que se consigna por el Código Civil para el Distrito Federal en su 

Articulo 23-10. 

TESIS CON 
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d) Sistema de información. que es cuando el oferente se entera de la 

aceptación. 

Si no se establece un plazo para aceptar. deberán computarse tres días y el tiempo 

debido para la ida y vuelta del correo, o cuando llo haya correo: el que se crea 

con\'eniente según la distancia y las comt1nicaciQn~~ qu~ exist~ (Articulo 1806 el 
. -. .' _-' . - - - - -- ; ' ~ ·_ - - .. -,· .- - . -- ~,- ~.. - .· . ··-· ~. 

Código Civil). 

En materia de telégrafos, la aceptación y propuesta surtirán e;fectos si se estipuló por 

escrito anterionnente. siempre )· cuando los documentos originales contengan las 

firmas y signos conyencion*.s pactados (Artículos 1811 del Código Civil y 80 del 

Código de Comercio). 

Para que se pueda formar el consentimiento, es imprescindible la participación de 

dos elementos: oferta o policitación y aceptación. 

a) Oferta o policitación. 

Es el momento en que una persona llamada oferente, expresa los términos en que 

desea contratar, mediante una declaración unilateral de voluntad. 

Rafael de Pina ha definido la oferta de esta fonna: 

"La oferta (o proposición) es la manifestación de la voluntad de celebrar un 

determinado contrato con aquella persona a quien va dirigida".2~ 

'' Pina. Rafael de. "Oblieaciones Civiles-Contratos en General" Elem•ntos de Qerecbp Cjyj! Ed. 
Porrúa. ~· Edición. !\léxi~o. 1977, Vol. 3. p. 281. 
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Si la otra parte está conforme con los términos expuestos en la oferta, expresa dicha 

conformidad mediante la aceptación, perfeccionándose entonces el consentimiento. 

"La aéeptación, Borja Soriano- al igual que la oferta, es la declaración 

unilateral cle'~·ol~~iit~d '~{la que una persona. denominada aceptante, acepta los 

términos d~I~cÍlltr~to> formando de esta manera el consentimiento. 
•_:,•o-'\~·:::>:=.:.::·'.:/.·/:_~'.':·.>~-~~-.~--

A veces el consem-i:iellto se forma sencillamente exponiendo una parte las 
... ·:·,.,:··· . 

condiciones deicoritra_to a, la otra y aceptándolas ésta desde luego lisa y llanamente. 

Otras ,·eces. tratándose de contratos complicados, generalmente, se redacta primero 

un proyecto de contrato que las partes estudian y discuten y modifican hasta que se 

llega de común acuerdo a una redacción definitiva".25 

Un contrato puede declararse inexistente por ausencia de consentimiento en dos 

supuestos: 

a) Si alguna de las partes está equivocada en relación con la naturaleza del 

contrato. 

b) Por la existencia de error respecto de la identidad del objeto. 

Conforme al artículo 1803 del Código Civil, el consentimiento puede manifestarse 

c.xpresa o tácitamente. además. el articulo 1807 del propio ordenamiento. señala que 

es el consentimiento el elemento que da nacimiento al contrato. 

El consentimiento puede integrarse estando en un mismo sitio los contratantes o 

también estando ausentes. En este último caso. podrá co11st1tu1rse por teléfono, 

correo o telégrafo. 

·· BorJa Soriano. ~lanuel. Op. Cit .. p. I:? l. 
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Si la oferta se hizo con vencimiento en un tiempo específicamente determinado. 

entonces el oferente está obligado a respetar el plazo fijado (articulo 1804 del 

Cúdigo Civil). 

Cuando la oferta se haga sin fijar un plazo entre pre5cntes o por teléfono, si la 

persona no se decide a .aceptarla en fonna inmediata. el oferente podrá retirarla. 

(Art. 1806 del Código Civil). 

Por lo que respecta a la contratación telegráfica, ambos códigos coinciden en que 

esta sólo surtirá efectos si previamente las partes hubieren pactado por escrito esta 

forma de obligarse, siempre y cuando se cumpla con los requisitos contractuales y 

legales. 

1.2.2. EL OBJETO. 

Como elemento de existencia el Objeto debe ser fisica y juridicamente posible, esto 

significa que no vaya en contra de leyes de la naturaleza (fisicamente posible) o de 

leyes que necesariamente deban regirlo Uurídicamente posible) y que en 

consecuencia constituyan un obstáculo para su realización. 

En la teoría contractual, el objeto ha sido clasificado como directo o indirecto. 

J ¡ El objeto directo implica fa creación y transmisión de derechos y obligaciones. 

::!) El objeto indirecto se manifiesta mediante las conductas que los contratantes se 

obligan a efectuar. las cuales pueden ser de dar, de hacer o de no hacer. 
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Empero. la cosa o prestación en si. constituyen también objeto del contrato. ya que 

confonne a lo dispuesto en el articulo 1824 del Código Civil, objeto del contrato 

puede ser: 

a) La cosa que debe darse. 

bJ El hecho que debe hacerse. 

cJ El hecho que no debe hacerse. 

Por una parte, el Objeto cosa se refiere a lo que debe darse; y por la otra, el objeto 

hecho a lo que debe hacerse o no hacerse. 

De acuerdo con el Articulo 2011 del Código Civil para el Distrito Federal, el dar 

consiste en: 

La traslación de dominio de una cosa cierta. 

La enajenación temporal ~ce) uso o goce de una cºsacierta. 

La restitución de una cosa ajena o el pago de lo debido. 

El articulo 1825 del propio ordenamiento. define tres requisitos para que una cosa 

pueda ser objeto de contratos. 

"l '' Existir en la naturaleza: 

::?º Ser determinada o detenninable en cuanto a su especie: 

3° Estar en el comercio". 

El primero. es un requisito de existencia fisica de la cosa, los dos últimos son 

requisitos de existencia juridica. 



Por Jo anterior. es indispensable para la existencia de un contrato que exista un 

objeto. ya que si noéxiste, perece o se destruye no habrá contrato; aunque las cosas 

futuras si pueden s~r Objeto de un contrato, siempre ~ cuanélo sean süsceptibles de 
•• :e- --··. ~ ;: ;'. - ' . ,··.: ~ ... '·~·i·. , .. ' . ' 

existir (Artkulol 8:?~). es decir. que se tenga la certez;de ~u~ \;a á existir. 

Por otra . parte; en. cuanto al objeto hechc{ ~uf implica una prestación o una 
' •· . '. -_ - •• · .. '- .. -~~ ·< •.. 

abstención.d~be ser posible y lícito. Ef articulb ip27 del Código Civil establece que 
•. ·. :· •.. - . ·-. ... - : _,.,,,. ~:-.··: .• -'. ·- .•. ;1 '", .. ' -

cuando el obligado a pre,~tar un hectio'. no ,lo,h~ce y Ía substitución no es posible. el 
- .. • • - . ' . . . • ' : ¡, -..•. ·~·,·'- '" . ·"··:··. ,,_· . 

acreedor. tiene derecho de peclirle que' ej~dfüe 6'tro 'a su costa; así como cuando no lo 
. . . . . . . ' .- . - . . _, __ -., .. : ·;- - . _ .. _~ - ·- -. -·.' -··- -

hace en la íofÍ11a~o~\·e,n¡~!l·~P.üe,,1~A~~\rJ{C!ll~ d~shaga lo mal hecho. Sin embargo. 

el obli2ado anÓ hac~rllle°::qú~·h·a~~:·debe pa2ar daños y perjuicios v si hace algo 

materi:I. el ~creeiori~u~~~. PS~}Íl~· qJ~·;~·~est~ya a ~u costa. • 

Por lo que r~~pe~j~"iifh~s~ó1'<~cir' hacerse o no hacerse), para poder ser objeto de 
- ._ -.- ·- _-.. -.. - -.. --- ... ~,, - 'ft:" ·-"·" .,·_'' .. 

contrataciÓn debe ~erposibfe): JÍCÍ!O. 
-~.::.--"_ ' :/' ; ~ ~ -~-

"Articulo J 82S.- Es irilposli:>le el h~cho que no puede existir porque es incompatible 

con una ley d~ : ia' ~~tiirah:~ia o con una norma jurídica que debe regirlo 

necesariamente y que,ccihstiruye un obstáculo insuperable para su realización". 

"Articulo 1830.~ Es ilicito el hecho que es contrario a las leyes de orden público o a 

1 us buenas costumbres". 

Es importante ¡icláfar;que lal..e)' exige que el motivo que ocasiona el contrato debe 

ser también líciíÓ. ccmfórme al articulo 1831 del Código Civil, asimismo; en materia 

mercantil. el artículo 77 del Código de Comercio claramente establece que: "las 

com•cnciones ilícitas no producen obligación ni acción". 
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1.2.3. LA SOLEMNIDAD. 

En fonna genérica se afirma que son requisitos esenciales del contrato el 

consentimiento y el objeto. sin embargo. no debemos.dejar de 1.ado el requisito de la 

solemnidad. que aunque no es exigido para. todos h:ls contratos, la ausencia del 

mismo en aquéllos que la Ley previene, produc~ ~l ·~recto de inexistencia. Cuando 
·":~.:º- ~---:_;•• 

un contrato está.afectado;de inexistencia la finalidád que perseguían las partes 
', -.- 1 •• ·.·., .'," .,,;.-,_,.,._ • •• ' 

contratantes nó logra real/zarse, toda v~z que ~I c~ri~atp no produce efectos. 

', • r ·, • 

El maestro.Em'ésto Guíiérrez v González•deflrie la solemnidad como a continuación 
• \", ' . : e . . _, .. ~!-., ·- ., • . ·: '.- .' -- ·.': .•.. , . . .. ' '". 

citamos: 

"La solemnidad es el conjunto de ele.mentas de carácter exterior, sensible, que 

rodean o cubre_n a la voluntad dé los que contratan, y que Ja Ley exige para Ja 

existencia del acto".26 

En materia mercantil, el articulo 78 del Código de Comercio libera a las panes de la 

obligación de contratar conforme a detenninadas formalidades o solemnidades. 

empero. el artículo 79 establece algunas excepciones a dicha regla: ............ 

Se exceptuarán de lo dispuesto en el articulo que precede: 

l. Los contratos que con arreglo a este código u otras leyes deben reducirse a 

escritura o requieran fonnas o solemnidades necesarias para su eficacia; 

JI. Los contratos celebrados en país extranjero en que Ja Ley exige escrituras, 

formas o solemnidades determinadas para su validez. aunque no las exija la ley 

'" Gutilirrez ~· González. Ernesto. Derecho de las Oblj~aciones Ed. Cajica. Cuana Reimpresión de la 
5' Edición. !\léxico. 1979. p.:~ l. 

--------------- ·---------.--------------
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mexicana. En uno y otro caso, los contratos que no llenen las circunstancias 

respectivamente requeridas. no producirán obligación ni acción en juicio.27 

1.3. LOS ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO. 

Los elementos de validez de un contrato son Jos que impiden, cuando se cumplen 

cabalmente. que el contrato se afecte de nulidad. 

El Código Civil no establece expresamente cuales son los elementos de validez, sino 

que en el afti¿~¡'() .¡ 79.5 enuncia las razones por las cuales un contrato no se 
' .,_ ·~>,,'.:_".-,~,'. ·.'.:'.e . - ,. ' 

considera válido; pór.lotaflío el ¡:>recepto está expresado en forma negativa. 
,, ·''·'·· --····. ,'·'.)·,,·"·,- .. - .. ,.-., .. 

. :_. ·;. ; 

J. Por incapacidadlegal d.e laspártes o de cada una de ellas; 

11. Porvicios del consentimiento; 

JI J. Porque su objeto. o su motivo o fin, sea ilícito; 

IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que la Ley 

establece. "28 

A comrario sensu. el contrato será \'álido· siempre y cuando las partes tengan 

capacidad. para contratar. que el consentimiento haya sido formulado sin vicios. que 

C(ldj\?o de Comercjo. Ot:\ Cit. 
:" Codj~o Cj\jl. Op. Cit. 
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en el objeto, motivo o fin del contrato sea lícito y finalmente que se cumpla con las 

formalidades previamente establecidas por la Ley. 

1.3.1. CAPACIDAD DE LAS PARTES. 

La capacidad de goce o capacidad general desde el punto de vista jurídico, es la 

facultad que todo individuo tiene para ser titular de derechos y obligaciones por 

encontrarse bajo la tutela de la Ley. 

La capacidad de ejercicio es la facultad que tienen los sujetos para obligarse, se 

adquiere al cumplir .. la mayoría de edad si se está en pleno goce de sus facultades 

mentales; pór su,'pane. los menores de edad y los incapaces pueden hacer valer sus 

derechos y co~ird~r obligaciones por medio de sus legítimos representantes; el 

articulo 646 deiCÓ~igCI Civil establece que la mayoría de edad comienza a los 18 

años. en taritóque elanículo 647 determina que al alcanzar dicha edad la persona 

puede disponera su entera satisfacción de su persona y bienes. 

Lo anterior nos aclara el concepto de capacidad en las personas físicas. empero, las 

pt:rsonas morales también poseen facultad para ejercitar derechos y contraer 

obligaciones a fin de poder llevar a cabo la finalidad para la que fueron creadas 

(artículo 26 del Código Civil); el ejercicio de dichos derechos o el cumplimiento de 

sus obligaciones se lleva a cabo por medio de los órganos que las representan 

(articulo 27 del Código Civil). 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN • . 
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Un contrato queda afectado de nulidad cuando una de las partes no posee capacidad 

de ejercicio. empero, la parte capacitada no podrá invocar .dicha circunstancia en su 

beneficio. por lo tanto fa nulidad será relativa. 

De igual manera; en materia de representación, si el contrato no se celebra por 

medio del repfesentarite legitimo, elcontr~to,igualmente es anulable, a menos que 
_; " " . . '" . ';·,. , ' ' .. - . . ; . ' ·~º:· "·' ---- ,. --· ·--~-. - " 

aniculo 1 soi Fin.~lme~td, e(á.rii~ulo SI.del Código de Comercio remite al derecho 
•. , - .-. ·,_ ' ' -- ~ , '" . "'; . ¡.-- .-. , .. ' . . ' ' 

civil en lo refath10 a'1~·~abagid~cl de los contratantes en materia mercantil en los 

siguientes té~i~os: ' .. ·· 

"Con. las modiflcaciones y restriccion~sde este código serán aplicables a los actos 

mercantiles las disposiciones del derecho civil acerca de la capacidad de los 

contrayentes y de las excepciones )' causas que rescinden o invalidan los 

contratos". 29 

El precepto establece que "con las modificaciones y restricciones". en virtud de que 

dada la especificidad y naturaleza jurídica de cienos contratos. la ley exige criterios 

específicos de capacidad, además de los genéricos. que deben cumplir las panes, a 

fin de no afectar al contrato de nulidad. 

'' Códj¡•o de Comercio, Op. Ch. 
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1.3.2. AUSENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO. 

El contrato queda afectado de nulidad cuando una de las partes actúa induciendo a la 

otra al error. empleando violencia o conductas de mala fe o dolosa, puesto que en 

dichas circunstancias el consentimiento no es \'álido. 

"El error es el conocimiento equívoco de la realidad y no debe confundirse con la 

ignorancia, porque ésta es una falta de conocimiento. También puede decirse que el 

error es el conocimiento inexacto de la realidad consistente en creer cierto lo que es 

falso o falso, lo que es cierto". 30 

Cuando el error recae sobre el motivo determinante de la voluntad. produce la 

nulidad absoluta del contrato (artículo 1813 del Código Civil). 

Cuando el error es de cálculo, el contrato no se invalida, sino que existe la 

posibilidad de rectificarlo. 

En el Código Civil, se establece también bajo qué circunstancias debe ser entendida 

la violencia en el contrato: 

"Art. 1819.- Hay violencia cuando se emplea·fuerza CTsici:" <'mt:naza que importen 

peligro de perder la vida, la honra. la libertad. la salud o una parte considerable de 
.·: ., , 

los bienes del contratante, desu cónyuge, de sus ascendientes. de sus descendientes 

o de sus parientes coláter~Íes>deñ~~o del segundo grado". 31 

"' Zamor:i ~ Valencia, Miguel Ángel. Op. Cit. p. 39. 
'' Códj~Q Cj\'jl. Op. Cit. 
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Para que la violencia sea considerada como vicio del consentimiento, y por lo tanto 

provoque la nulidad, se requiere que sea grave, actual o inminente, injÚsta, que 

constituya la causa principal para contratar y que surja de una persona y no de un 

hecho dañoso. 

. - . 

El dolo implica la intención de una de las partes para inducir al.error a la otra 

mediante sugestiones o artificios, de ahí que l~~ ~ivili~tas c~incig~ en que el dolo 

es el medio que se emplea para viciar Ja voluntad por error; la maía fe recae en el 

mismo supuesto. 

1.3.3. LICITUD EN EL OBJETO. 

El objeto de los contratos. tal como dijimos con antelación, consiste en la cosa que 

debe entregarse, o en el hecho que debe realizarse o no realizarse. 

Aunque las cosas no pueden ser consideradas lícitas o ilícitas, las conductas. para 

ser materia de contrato, deben ser posibles y licitas. 

Cuando la. ccfüdtlétii<Í:s:Jriíposible, estamos ante el supuesto de inexistencia del 
. ,:··--; 

rnntrato. empéro,-.c4and_o la conducta es ilícita, es decir, que atenta contra la Ley. el 

contrato qued~ arest~~d'de.nulidad. 

El articulo 1831 del Código Civil establece que también el fin o motivo que 

determinan la conducta deben ser licito. 

~ TESIS CON , 
~,ALLti T}E ORIGEN l 
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El motivo es la intención subjetiva que conduce al sujeto a obligarse en los términos 

del contrato. 

El fin es la idea que tiene el sujeto respecto de la utilidad que la cosa o el hecho 

motivo del contrato han de proporcionarle: 

A di fere.ncia .de la falta dd; c~Riícidad.;' ~xistené:ia'~e ,vicios en el consentimiento, la 
• " ' O ,'> - >,'• '~' • .< C _.. •<' - T ' ~ ,_• •> •"' • 'O 0 ' -' 

ilicitud produ~e;~q sÓlom1a nulidid r~lailya, que penriite la confirmación del acto o 

la. ¡>0sibilidaq de:n~''.ha~:~r,\;f tef :1; ~a,n~;~n; sfoo que. la ilicitud genera la nulidad 

absoluta del act~/dé tal iliané~~ que s~s efectos son destruidos en forma retroactiva 
... ·; ''',-·-.:,.:·'.·,:'.·,,:·:,'¡·X-.'-·; .... '' ·-· ·. 

cuando el jue~ C:01ita sÜ foitd!lciá.> 
,•·· - -··~·--,'•>.'-~·-;_:·,-,~·.e;··. 

Por otra pane; collfo~e ~la letra.del a:.iiculo 77 del Código de Comercio, la ilicitud 
.. ,-. 'c., .. ,_·, ... -

en el objeto ñó procluge~ nÜ!idad, sino que genera la inexistencia del mismo contrato . . ·-,. ·.··.--.-: ·,"'· 

"Articulo 77.· Las convenciones ilícitas no producen obligación ni acción, aunque 

recaigan sobre operaciones de comercio". 

1.3.4. LA FORMA. 

La forma jurídicamente hablando se refiere al conjunto de requisitos que la Ley 

prescribe como necesarios para otorgar validez a determinado contrato. Hay tres 

supuestos en la ley mediante los cuales regula el requisito de formalidad: 

a) Cuando la Ley exige el cumplimiento de una forma única en ta elaboración de 

los contratos cuyos requisitos se encuentran definidos en la propia Ley. En este 
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-----

caso, se trata de los contratos solemiies de los que ya hemos hablado, en Jos 
--- _,,,· -

que la falta de forma afectan el contrato no de nulidad, sino de inexistencia. 

b) El caso en que la Ley exige el cumplimiento de detenninados requisitos en la 

elaboración de los contratos a fin de otorgar mayor seguridad a los actos 

realizados, empero. la falta de cumplimiento de las fonnalidades requeridas no 

obstaculizan el surgimiento de ciertos efectos jurídicos del contrato, aunque 

con posterioridad pueden ser anulados. Este tipo de contratos se denominan 

formales. 

e) Finalmente, tanto el Código Civil como el Código de Comercio parten del 

supuesto de que las partes son libres para elegir la forma en que debe 

e.xpresarse el consentimiento en sus artículo 1832 y 78 respectivamente; este 

tipo de contratos se denominan consensuales. 

En materia mercantil, este supuesto ha sido ampliamente criticado, incluso se afirma 

que la última parte del articulo 78: sin que la validez del acto comercial dependa de 

Ja observancia de fonnalidades o requisitos detenninados. es en la actualidad letra 

muerta por el excesivo documentalismo que se observa incluso en las más simples 

acth·idades comerciales. asi como en el ex"tremado incremento de requisitos 

registrales.32 

~= Diaz Bra\'O. Anuro. Op. Cit .. pp. JQ.J t. 

---------·-----------------
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1.4. CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 

Los contratos pueden ser clasificados desde muchas y muy diversas perspectivas. 

Desde el punto de vista de la producción de obligaciones, los contratos pueden ser 

uniiaterales o bilaterales. Son unilaterales en los que sólo una de las panes se obliga, 

y bilaterales los que generan obligaciones para ambas panes. 

Respecto de. las ventajas que proporcionan a las partes, los contratos son onerosos o 

gratuitos; en· el. primer caso. los beneficios y las cargas son recíprocos; en el 

segundo. los beneficios son solamente para uno de los contratantes y las cargas para 

el otro. 

En función de los requisitos requeridos para su creación, pueden ser consensuales, 

formales o solemnes, de los que ya se ha hablado. 

En tratandose de la entrega de la cosa, son consensuales o reales; en los primeros, 

basta el acuerdo de voluntades para producir derechos y obligaciones. en tanto que 

en el segundo se requiere la entrega material de la cosa. 

Tomando en consideración la independencia o no de una obligación previa, pueden 

ser principales o accesorios. Son principales los que existen y son validos sin que 

para ello requieran un contrato u obligación preexistentes y accesorios los que si lo 

requieren. 

Por la posibilidad de su realización se clasifican en instantáneos y de tracto 

sucesi\'o, Los instantáneos producen sus efectos en un sólo acto. Los de tracto 

sucesi\'O obligan a una o ambas panes a realizar las prestaciones en fonna 
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continuada o en un lapso determinado por la imoosibilidad de realizarlo en un sólo 

acto. 

Finalmente. en función de la reglamentación legal, pueden ser nóminados e 

innominados. Son nominados los que tienen un nombre especifico y se encuentran 

perfectamente regulados en la legislación respectiva. Son innominados aquellos que 

pudiendo tener un nombre y esto/ tipifi~~dos en una ley, en virtud de su amplitud no 

encuentran una reglamentación jurídica concreta. 

Los primeros son también denominados tipicos y los segundos, a su vez, atípicos. 

1.5. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES. 

Como el contrato es el acuerdo de dos o más voluntades que crean, y transmite. 

derechos y obligaciones, es por tanto fuente de estas al surgir o brotar los derechos y 

obligaciones. Pero. los contratantes no sólo se obligan a lo expresamente pactado, 

sino también a lo que establezca la ley, usos y la buena fe. A toda obligación le 

corresponde un derecho y viceversa, por lo que la bilateralidad es la característica 

principal de estos. Entendiendo a la obligación y a !Qs derechcs como una misma y 

siguiendo la definición de obligación. 

"Contenida en la Instituta de Justiniana (Lib III. titulo XIII) que establece: obligatio 

est iuris vincu/um, quo necessitate adstringimur a/icuius solvendoe rei secrmdum 

11ostroe civitatis iura: la obligación es un vinculo de derechos, por el que somos 

----------~----------· 
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constreñidos por la necesidad de pagar alguna cosa, según las leyes de nuestra 

ciudad".33 

Así. es la relación jurídica entre dos personas (pudiendo haber pluralidad) en virtud 

de la cw1l u11a df!. ellas; llamada deudor. queda sujeta a una prestación, hecho o 
. . . 

abstención frente. a la otra, llamada acreedor, el cual le podrá exigir su 

cumplimie~to, Por loqued.~b~n existir los siguientes elementos: 

Uno o más sujetos ¡¡ctivos y pasivos, que normalmente en materia de contratos 

son sujetos determinados. 

"Relación jurídica es pues aquel vínculo de derecho que existe entre dos sujetos de 

Jos cuales uno de ellos (el acreedor) está facultado para exigir coactivamente del 

otro sujeto (el deudor) una determinada prestación"34 por lo que necesariamente se 

da entre personas por el principio de personalidad. 

Hecho. prestación o abstención, que será el objeto directo de la obligación y del 

derecho que se tienen. Además, tienen que ser de carácter patrimonial o 

pecuniario, esto es. susceptibles de ser valorizados en dinero. 

En cuanto a nuestro Derecho. no hay una definición de obligación mercantil distinta 

a Ja de obligación civil, ya que éstas se diferencian básicamente por Ja naturaleza del 

acto del cual surgen o emanan y se rigen principalmente por el Código Civil debido 

a que el Código de Comercio carece de disposiciones suficientes en este respecto, 

por lo que se aplica supletoriamente el Civil. 

·" De lbarrola. Antonio. Cosas ,. Sucesiones Ed. Pom:ia. 6' Edición, México, 1986. p. 59. 
" Gal indo Gartias, Ignacio. Derecho e¡, ji Ed. Pomia. 1 O' Edición. México, t 9::90'.:_, !'._P:_:· 2::'.0!8·:..:-:~::-=-;;;-;::-:;;--\ 
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Es conveniente mencionar la clasificación de los actos que considero más apropiada, 

y que es la siguiente: 

Actos Es.encialmente Civiles. sori aquellos que siempre serán civiles por lo que 

deben regirse por el Código Civil, como el derecho de familia o el de sucesión. 

Actos Absolutamente Mercantiles, que son los que se encuentran de forma 

detallada establecidos en el Artículo 75 del C;ódigo de comercio, que la letra 

reza: 

"La ley reputa actos de comercio" 

l. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con 

propósito de especulación comercial, de mantenimientos, artículos, 

muebles o mercaderías. sea en estado natural, sea después de trabajados o 

labrados; 

11. Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho 

propósito de especulación comercial: 

111. Las compras y ventas de porciones. acciones y obligaciones de las 

sociedades mercantiles: 

IV. Los contratos relativos a obligaciones del Estado u otros títulos de crédito 

corrientes en el comercio; 

V. Las empresas de abastecimientos y suministros; 
_..:__rr·-,,. ,".""."., .. :-:,..,=-=. n:-:::F:-1 

éi.J.: > ;\.," ·.¡J. 
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VI. Las empresas de construcciones y trabajos públicos y privados; 

VII. Las empresas de fábricas ymanufacturas: 

VIII. Las empresas de" transportes de personas o cosas, por tierra o por agua, y las 

empresas de turismo; 

IX. Las librerías y ÚlS emprt:sas editoriales y tipográficas; 

X. Las empresas de . comisiones, de agencias, de oficinas de negocios 
' . . . : 

comerciales y est.a,blecimi~ntos de ventas en pública almoneda; 

XI. Las empresas di: espectáculos públicos; 

XII. Las operaciones de comisión mercantil: 

XIII. Las operaciones de meditación en negocios mercantiles; 

XIV. Las operaciones de bancos; 

i\'V. Todos los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación 

interior y exterior. 

XVI. Los contratos de seguro de toda especie, siempre que sean hechos por 

empresas. 

XVII. Los depósitos por causa de comercio. 

·--·------~-----------
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XVIII. Los depósitos enlos almacenes ge~erales y todas Ja~ ~Pi~~ciones hechas 

sobre los certificados de depósito y bono.s .de prenda librados por los 

mismos: 

XIX. Los cheques, le.tras de cam.~io o remeséis d.edinero de una plaza otra. entre 

toda el.ase d.e pérsonas; 

XX. Los valores y otros. t.itulos a la orden o al portador, y las obligaciones de los 

comerciantes. á no ser que se pruebe que se derivan de una causa extraña al 

comercio; 

XXI. Las obligaciones entre comerciantes y banqueros si no son de naturaleza 

esencialmente civil; 

- ~ .: -: -

XXII. Los contrat6sy e>llJiga.~i'cmes de los empleados de los comerciantes en lo 

que concierne a1·c:6ilier~ió del negociante que los tiene a su servicio; 

XXllJ. La enajenaciOn q~e él ;rbpi~iário o el cultivador hagan de los productos de 

su finca o de .Su culiivo; · 

XXIV. Las operaciones contenidas en la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

XXV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en este 

código. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio judicial". 

. . ' 
Actos de Merca'ntilidad Condicionada. que a su vez se subdividen: por el sujeto 

que debe ser comerciante; por el objeto cuando independientemente del sujeto, 

éste se destiná al proceso económico o se llevan a cabo actos mercantiles sobre 

ellos: por el motivo cuando sea la especulación; o por el fin cuando sea el 

lucro. 

Actos Accesorios, que son los que dependen de la existencia de uno principal, 

· siguen la suene del primero; así que si el principal es mercantil, éste también Jo 

será. 

Actos Conexos. que son los que están relacionados a otro acto mercantil. por lo 

que se celebrai;i ppr razones de fomento, promoción, publicidad y apoyo con 

objeto de aumentar las ventas o acreditar una producción. 

Actos Mixtos o también llamados ·Unilateralmente Mercantiles, tienen lugar 

cuando sé celebrá un acfo'entre un comerciante y un civil. De acuerdo con el 

Articulo 1050 del(~ód)~~.~e Cóil'lércio, cuando conforme a las disposiciones 

mercantile,~• 1'€~a·';~~~.;ge;;,f~s; part~s que intervienen en un acto, éste tenga 

naturaleza com'erci'~15·lpa~~'.Ja otra tenga naturaleza civil. la controversia que 

del mismo ~e <l:~~i~;, s{t~ii1¡ conforme a las leyes mercantiles. 
' .• , ,,',' ,8•: ,.,. ··~··:·: 

Los derechos y obliga~folles bueden ser personales o reales. dependiendo si se 

reliere a una cosa o a una persona. es decir. los personales se refieren a la relación 

jurídica que tiene una persona frente a otra persona; y las reales al poder que ejerce 

una persona sobre la totalidad o parcialidad de una cosa. 
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1.6. EFECTOS DE LOS CONTRA TOS. 

Los efectos de un contrato existente y válido son aquellas consecuencias jurídicas 

(den:chos y obligaciones) que nacen generalmente al perfeccionarse un contrato o a 

veces al momento de ejecutarse por estar sujeto a una condición, término o plazo. 

El primer efecto que. dimana de un contrato legalmente celebrado es el de 

obligatoriedad (pacta sunt ser\'aridae); éste debe cumplirse: 

En el. tiempo cJrite,:nlcl~, tero si no se convino el Código Civil establece que 

respecto 11 ias"bbll~adion~s de dar se pueden exigir a los treinta dias siguientes 

de la interji_ela~ióffjudicial o extrajudicial que se haga ante un notario o dos 
•e' ,•,•''"'>,;'e 

testigos: y éh't1WÜitó a las de hacer o no hacer, la ley no establece un término 

estableciendo que ~uando haya transcurrido el tiempo necesario para realizarlo. 

En cambio, el Código de Comercio establece que cuando produzcan acción 

ordinaria a los diez días siguientes de haberlas contraído, y cuando produzcan 

acción extraordinaria al día siguiente. 

En el lugar convenido, pero cuando se omita el principio general civil debe 

cumplirse en el domicilio del deudor; y en materia mercantil en el que se 

considere adecuado por las panes o el juez, de acuerdo a la naturaleza del 

negocio o a la intención de las panes. 

Con la especie y calidad convenida, pero si no se establece debe ser de mediana 

calidad. 
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Pagando todo, ya que el acreedor no está obligado a recibir pagos parciales, 

salvo pacto en contrario. 

De la obligatoriedad deriva elsegundo efecto, que es la intangibilidad del contrato. 
< ' ' •• ' 

ya que de acuerdo alAnlcÚlo 1797 del Código Civil la obligatoriedad y la validez 

de un contrato no se van a dejar al arbitrio. de una de las partes, por lo que un 
. -·.-. ·.-- ' ... 

contrato legalmeriíe celeb~ado sólo podrá modificars..- por e! acuerdo de voluntades 

del cual surgió. 

Asi. en cuanto a la validez de la cláusula creada por los canonistas denominada 

"Rebus sic Stantibus", que significa que el contrato se cumplirá mientras las 

condiciones o circunstancias jurídicas y económicas que le dieron origen persistan, 

me adhiero a la opinión del maestro Ernesto Gutiérrez y González que establece que 

aceptarla seria crear una gran desconfianza entre las partes, al poder negarse una 

persona a cumplir con sus obligaciones produciéndose una inestabilidad económica 

e inseguridad j~rídica: 

.. 

"Por ello en t:I Si~l9X:Üc en que triunfa el principio de autonomía de la voluntad. se 

opone en fónna.áÍll~rl~ al criterio canonista. el fundado en Ja máxima "Pacta sunt 

S.:rrnndae''.·q~: i~plibá la necesidad de mantener las prestaciones a que las partes 

se obligaron, .aunque. cambien las circunstancias imperantes al momento de 

celebrarse el contrato"35
• Este sistema lo adopta nuestro Código Civil en su Articulo 

~626. aunque consagra excepciones en determinados contratos. 

El tercer efecto será el de la relati\'idad del contrato. que proviene del principio 

romano "Res ínter alias acta aliis neque nocere neque proa,.ssc potest". que significa 

·' Gu1iérrez y González E. Op. Cit .. p. 456. 
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que los contratos sólo obligan a las partes que en él intervienen. Esto es que no 

surten efectos frente a terceros. 

En términos muy genéricos lo expuesto hasta estos momentos constituye un marco 

teórico-conceptual sobre el cual versará el análisis l!:! rontret:; de nuestro interés: el 

de Factoraje .. 

Más adelante retomar¡:mos este marco conceptual para analizar las características 

concretas del c~nírato de. raC.toraje, que constituye el objeto de estudio de la presente 

investigación, perci antes es conveniente conocer los aspectos generales del factoraje 

financiero, lo cual se expone en el siguiente capítulo. 
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CAPÍTULO 11. EL FACTORAJE FINANCIERO 

El factoraje. tal como se conoce en la actualidad, actúa como una fuente de 

financiamiento reduciendo la existencia de activos monetarios y permitiendo 

capitalizar rápidamente los recursos derivados de las ventas y liberando costos. 

El factori11g o fa~toraje es un instrumento financiero que sirve para que un ente 

económico se provea de recursos monetarios para fortalecer su capital de trabajo, es 

decir •. para cubrir sus necesidades y compromisos derivados de Ja operación; por 

ejemplo: compras de inventarios. liquidación de cuentas por pagar, efectivo 

disponible para gastos. etc. 

Consiste en anticipar el pago a una empresa de sus cuentas por cobrar por parte de 

ésta denominada factor. 

La Asociación Mexicana de Empresas de Factoraje Financiero, A.C. define así al 

factoraje financiero: 

"El factoraje es un servicio financiero orientado a satisfacer las necesidades de 

liquidez inmediáta o de capital de trabajo de las empresas. Expresado de otra forma: 

Es una ope1'3ción de financiamiento. en Ja que a través de un contrato. Ja empresa de 

factoraje financiero adquiere de sus clientes, personas morales o personas fisicas 

que realicen·· actividades empresariales. derechos de crédito relacionados con Ja 

pro,·eeduría de bienes; de servicios o de ambos".36 

'•· Folleto de la Asociación Mesicana de Empresas de Factoraje Financiero. A.C. p. 7, 
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Otra definición puede ser: 

"El financiamiento que otorga .un factor a un acreditado con relación a las cuentas 

por cobrar. por lo cual percibe una detenninada comisión o contraprestación por el 

servicio prestado"; 

Por medí.o de .un contrato de factoraje;- Ja empresa financiera conviene con el cliente 

en adquirir derechos de crédito que éste tenga a su favor por un precio detenninado 

o detenninable en moneda nacional o ex1ranjera independientemente de la fecha y 

forma en que se pacte".37 

2.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL FACTORAJE 

El tema del origen del contrato de factoring sigue motivando encuentros y 

desencuentros en la doctrina nacional y comparada; los historiadores han 

desarrollado varias teorías, todas ellas. quizá, con la única pretensión de aportar 

argumentos consistentes que den. en efecto. algunas luces sobre esta cuestión. 

2.1.1. ANTECEDENTES DEL FACTORAJE EN EL MUNDO 

El momento histórico que marca el inicio de la actividad del factoraje aún no ha 

sido dctenninado con precisión por los interesados en el tema. No obstante. si existe 

unanimidad que en sus orígenes esta acti\'idad no se ajustaba al concepto y función 

que cumple en la actualidad. 

,. Instituto Bursamerica. S.A. de C.V. "El factoraje financiero", Factor Unión. factor Cremi, México. 
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Se considera que, una primera fonna de factoring se advierte en la cultura 

neobabilónica de los Caldeos. Su nacimiento está ligado a la actividad desarrollada 

por el Shamgallu, agente comercial operante en Caldea hace 4.000 afios, que 

revestía la fonna de un comisionista, es. decir, una persona que por el pago de una 

comisión garantizaba a su comitente el pago de los créditos. 

Rol in •. por su P.arte, cree encontrar el origen de la fónnula del factoring en las 

costumbres ~olllerciales de los fenicios38
• 

Desde otra perspectiva, algunos autores establecen el origen del factoring en el 

Medioevo, particularmente en el tiempo de. los romanos. En esta línea. De Tena 

sostiene que la figura jurídica del factoring no es una creación del derecho moderno, 

ya que fue conocida por los romanos, correspondiendo en sus rasgos más 

substanciales a Ja del institor. 

El Código civil italiano, en su art. 2203, establece que «es istitore (factor) aquél que 
. --.~-~--- .- - . -··-

es nombrado ·por el titular para el ejercicio de una empresa comercial». La doctrina, 

tomando como referencia la contenida en el citado Código, define al istitore como 

aquella persona propuesta para el ejercicio de la empresa o de una sede secundaria o 

de un ramo particular de la empresa. 

Comentando esta opinión, Roca Guillamón escribe que el institor romano no guarda 

¡;on el factoring otra relación que la que pudiera hallarse en ese origen común de la 

palabra «factor», la cual viene a expresar la idea de persona que realiza una 

actividad por otra. dentro de un ámbito más o menos mercantilista. o si se prefiere, 

la idea de realización frente a terceros. por una persona fisica o jurídica, de una 

'' Rolin. El fac1oring Madrid. 1974. p. 13. 
--T1··1"1T'! ,.,ON ~ 1 ;·.; >: IJ ~ l 
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función que nonnalmente le correspondería a otra, en virtud de una relación de 

carácter interno que les une y que es determinante que Je sea conferida la 

representación para que esa actividad concreta pueda llevarse a cabo.39 

Para completar el abanico de teorías acerca del origen del factoring, debemos hacer 

mención a la que afirma que el antecedente más remoto de esta moderna institución 

contractual es la actividad de los commanditari italianos, que operaban como 

financiadores y aseguradores de las operaciones comerciales realizadas por los 

viajeros. tomando pane en las ganancias y en las pérdidas. 

A pesar de todos esos intentos de encontrar la génesis de esta institución contractual 

en épocas lejanas, sin embargo, la mejor doctrina subraya que el origen del negocio 

jurídico, que más tarde conduciría al contrato de factoring, hay que buscarlo a 

finales del siglo XIV y comienzos del siglo siguiente en Inglaterra. 

La doctrina jurídica y económica muestran con~enso en que es Inglaterra, 

particularmente Londres, la cuna del contrato de factoring. Recuerda Rodgers que la 

uBlackwell Hall», dedicada a la industria de la lana allá por el año de 1397, es 

considerada generalmente como el lugar de nacimiento del factor comercial. Esta 

empresa recibia las mercaderías en consignación y las vendía a los comerciantes de 

la zona. con la particularidad que, en ocasiones, adelantaba a los fabricantes el 

precio de las mercaderías que le habían sido confiadas. 

El factoraje en su concepción moderna realmente surgió con seguridad entre los 

siglos XVII y .X'VIII utilizándolo los industriales c:urvpco, násicamente para sus 

transacciones comerciales con los paises de la colonia. 

111 
Roca. GUillamón. El contrato di: factoring y sy re~ulacióo por el derecho priy:ado espaflol. Madrid. 1977, 
p. W y SS. 
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Las nuevas técnicas de producción creadas en la Revolución Industrial ocasionaron 

un creciente intercambio comercial entre España, Portugal y especialmente 

Inglaterra con las colonias del Nuevo Mundo. Esto implicaba numerosos riesgos 

para los \·endedores principalmente por el !~r_go tiempo ..¡ue tomaban las 

comunicaciones por vía marítima. 

A lo largo, de la era colonial norteamericana en el siglo XVII, por otra parte. el 

término fact()r~ fue utilizado en fonna generalizada para designar a un agente 

personal y conocido que se ocupaba de los intereses financieros locales en uno o 

varios . neg?cios cuya oficina principal se encontraba al otro lado del océano. 

Realmente se.trataba de comerciantes que realizaban unos servicios especializados y 

que cubrían la necesidad que la colonización de nuevos grandes territorios 

planteaban en razón de las grandes distancias y dific.ulta~~s de cC'municación para 

las operaciones comerciales.40 

La función de los factores no concluía en vender los productos de los comerciantes 

de las colonias sobre la base de comisión, porque además informaban a sus clientes 

sobre los precios, periodos más favorables y sobre todo lo que hiciera referencia a 

los compradores. 

:-.Iüs adelante la colonia se había convertido en tan buen negocio que el factor 

enviaba por adelantado ciertas cantidades de dinero al país de origen para que éste 

mantuviera operando sus plantas y siguiera enviando .-.1~;cancia. En esa época, se 

empieza a definir la función del factor como aquella que se encarga de financiar a 

las empresas a través de la venta de sus carteras. Ante esto, el factor tenía bajo su 

'" Cfr. 1 Escajadillo. Héctor. "Introducción al factoraje y a la asociación mexicana de empresas de factoraje 
,\.C." en El Eac1praje actual de \Je,jco. Asociación Mexicana de Empresas de factoraje, Cap. I, México, 
1989. p. l. 
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responsabilidad dos funciones: una comercial por medio de contactar con los 

compradores, establecer precios de venta y concliciones; la ot&'a era la función 

financiera, otorgand~ fondos a ia erripr~s~ Industrial sobre las cuentas que tenían por 

cobrar a sus clientes ~: terillinarido d~ li~üidar las mercancías cuando se concluían 

las cuentas .. 

. . 

Para 1905 se realiza( a. primera operación de factoraje con recurso en Chicago. 

lllinois. E.U. A pártir de entonces el factoraje deja atrás las actividades de 

comercialización para especializarse en servicios financieros. 

Entre 1931 y 1933 se marca el gran desarrollo de las empresas de factoraje en E.U., 
"' ' . - 1 _. 1. 

debido fundal11entálmente a Íacrisis monetaria y bancaria di:·este país, iniciada con 

el "crack" de 1929. Desd~ eníoiic'e~ ár ser\ricio de financiamiento al capital de 
' -' .- . ' _,_ - -- ~ .. ·. - . -.-: ~.-:;-; ·.--:·- ;""'.: ';. -- _- -

trabajo de las empresas, me,~).ll!lt~:I~ yenta de sus carteras, tiene crecimiento 

acelerado y una masiva utilizaÍ:Íóií eri la mayoría de las ramas económicas del 

mismo país. Al mismo tiempo,l~ bánca estadounidense, incursiona en el área del 

factoraje y obtiene excelent~sir~~~ltados. 

En los últimos años de la década del 50, las empresas de factoring de E.U., penetran 

.:n d mercado europeo. mismo que en la actualidad registra una prosperidad 

~emejante a la de Norteamérica. 

A partir de la década de los sesentas. las pequeñas y medianas empresas de los 

diferentes paises; especialmente las que se dedican a exportar sus productos. tienen 

.:n el factoring una valiosa alternativa de autofinanciamiento, distinta a las que 

ofrece el sistema tradicional de crédito. y un no menos atractivo alivio 

administrativo. muy necesarios en estos tiempos de búsqueda de eficiencia y 
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competitividad. El factoring, pues, permite a las empresas exportadora5 dedicarse, 

con la financiación debida. a su actividad habitual, esto es, la prodücción de bienes 

o la prestación '.d,e )en·iciós, y despreocuparse de la, ~obl'anzll, gestión, 

administradón)" contabilización de los créditos, que son prestllcicines Úpicas de la 

empresa de,factpri~~ 

La tendencia que mliS se ha hecho notoria en los últimos años, ha sido el proceso de 

integración ecóll~riii~o,~ nivel internacional. Frente a un esquema de libre comercio, 
. - - . > _;. -. ~' ... :': ··- - . .. -

es que se ()~ser\'1{~1 i¡layór' grado de integración económica de cada uno de los 

paises ~on el'r#st~',:M'Ia eccinomia mundial. De t:sta manera, la asignación de 

recursos se ll~va :a' cabo en forma más competitiva, ya que se destina a las 

actividades 'en 'hil cuales cada país goza de ventajas comparativas a nivel 

internacional; 

Es en este punto que toma importancia el sistema financiero, por ser a través de este 

que la economía muestra su habilidad de asignar los recursos para que sean 

utilizados de una manera más eficiente y efectiva por cada nación. Por ello. además 

de la importancia que tiene en la asignación eficiente de los recursos el que la 

economía se desenvuelva bajo un esquema de libre cuti•crciu. también es crucial que 

.:1 sistema financiero nacional se integre al sistema financiero internacional. 

Como parte ,de, la iniegración Económico-Financiera mundial. los sistemas 

financieros indrel11enllln la movilidad de capitales, permitiendo así el 

apro,·echamii:rito -de oportunidades de arbitraje en los diferentes mercados 

financieros. óe esta manera. 1os nujos financieros internacionales son el reflejo de 

la existencia de excesos de demanda u oferta de recursos financieros en las 

diferentes economías. 

TESIS CON l 
FALLA DE ORlG~ 
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La recuperación de la economía que se ha observado últimamente en los paises 

industrializados puede atribuirse de cierto modo a la integración mundial de los 

sistemas financieros nacionales. al ampliarse las opciones de financiamiento para las 

empresas. reflejándose en un menor costo financiero para estas. lo cual se traduce en 

un aumento en la rentabilidad de los proyectos de inversión y una mayor eficiencia 

en la asignación de recursos. Además, al estar integrados los sistemas financieros, se 

logra una significativa reducción de los recursos de transacción en el comercio 

internacional, por lo que esta actividad tiende a aumentar. De esta forma, para 

conseguir la integración a nivel mundial que se pretende y a la que ya se están 

encaminando todas las naciones. la apertura financiera se percibe como un 

complemento indispensable para lograrlo, ya que reduce los costos de transacción, 

aumenta la eficiencia en la asignación de recursos y promueve el mayor intercambio 

a nivel mundial. 

La recuperación económica en los paises industrializados durante 1994. se originó 

en las elevadas tasas de crecimiento de los paises de Europa Continental, Estados 

Unidos. Alemania. Japón, el Reino Unido, Canad.i ";' .~ ... ~iralia. terminó con la 

prolongada desaceleración del crecimiento que afectó a todos esos paises. El 

disminuir la inflación en la década pasada trajo como consecuencia el avanzar hacia 

el crecimiento económico sostenido. El PIB en 1994, del grupo de paises 

industrializados fue 3.1 por ciento. superior al registrado en 1993 de 1.2 por ciento. 

De esta forma, durante la década de los noventa. el factoraje financiero alcanzó un 

importante desarrollo a nivel mundial. 
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2.1.2. EL FACTORAJE EN MÉXICO 

En México. el Código de Comercio, vigente en el año de 1890. establece en su 

aniculo 309: 

"Se reputarán factores. los que tengan la dirección de una empresa o establecimiento 

fabril o comercial. o estén autorizados para contratar respecto a todos los negocios 

concernientes a dichos establecimientos o empresas, por cuenta y en nombre de los 

propietarios de los mismos".41 

Como puede observarse, la definición de "factor", propuesta por el Código de 

Comercio. corresponde a la noción primera que se tenia sobre esta actividad. 

De hecho. ya desde el -afio de .1522 se realizaban operaciones de este tipo en nuestro 

país. 

"El factor era el oficial real, encargado de recaudar las rentas y rescates (el Quinto 

Real) correspondientes a la Corona en las expediciones imperiales".42 

Sin ..:mbargo, tal y como se entiende su noción moderna, los inicios del factoraje se 

circunscriben -según el jurista Acosta Romero- aproximadamente en la década de 

los cincuenta, cuando se realizaron -al parecer- las primeras operaciones de 

~ompraventa de carteras a comerciantes del conocido mercado de La Merced. 

Empero. es hasta los años ochenta cuando las ecn¡:-resas indn~!ridlc:S y comerciales 

comienzan a demandar con mayor frecuencia financiamiento para invertirlo como 

" Código de Comercio. 59' Edición, Ed. Pomia, México, 1993, p. 21. 
'' El Factoraje: Concepto. Emiologfa y Origen Histórico, Banamex Factoraje. S.A. de C.V .. México 1991, 

p. 4. 

--------------------------
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capital de trabajo, propiciando con ello un mayor desarrollo de Ja primitiva figura 

del factoraje. 43 

En la XXXII Convención Nacional Bancaria. celebrada en la Ciudad de Monterrey, 

N.L.. del 27 al 29 de abril del año 1961. el Presidente de la Confederación de 

Cámaras Industriales propuso que se introdujera a México el negocio juridico, 

conocido en los Estados Unidos de Norteamérica como el FACTORAJE, 

La breve infonnación periodística decía que este sistema de financiamiento para la 

industria. Ja capacita para adquirir maquinaria. sustituir la ya obsoleta por equipos 

nuevos que aumenten la producción. para comprar instrumental que satisfaga las 

necesidades internas y para la ampliación de los sistemas de trabajo, aprendizaje y 

capacitación. 

Agrega la citada infonnación, que "este sistema de financiamiento tiene 

modalidades muy importantes, entre ellas, la de la compra por los bancos de las 

cuentas por cobrar y su pago al contado, son responsabilidad para el vendedor "Por 

ultimo. se infonnaba que este procedimiento se ha estado usando en los Estados 

Unidos de Norteamérica con bastante éxito y que no se trata de un préstamo de 

habilitación o de avío, ni de un sistema de créditos directos ni de descuento. 

tampoco del descuento de créditos eñ libros, sino que es un sistema sui generis de 

financiamiento para empresas industriales que vfrP.ce maycrc:. ventajas que los 

sistemas tradicionales".44 

,.\dame Gardufto, Robeno Femando. El Factoraje como A!tematjva Financiera. Ed. Montea!to. México, 
Jq98, p. 7. 

" Bauche Garciadiego, Mario. Op. Cit. p. ~74. 
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En Méxic0, el factoraje y ef financiami;l110 <le las. cuentas pC'I· cobrar se han 
.-,: :; , ____ : . . -. 

manejado en diferentes versiones• de~de hace varios años.· Sin embargo, en forma 

oficial e independi~nte. la priJTlera empresa que realizó este tipo de operaciones en 

forma imponante. fue Financiaaora de ventas del Grupo Banamex a mediados de 

los años 60's ofreciendo financiamiento de cuentas por cobrar descontadas a 

mediano plazo. 

De tal manera, fueron fundadas,a principios de los años setentas dos empresas que 

se dedicaban a manejar el factoraje como recurso: 

a) La "\\'alter E. Hell~r d~ f\1c!xicó. S:f.."'.; en Ja que pa111ciparon el grupo de Don 

Carlos Trouyet y\yalt¿r .E; l:f~ll~{Overseas Corp. de Chicago (división de las 

empresas de facion¡j~rh~Jandé~el mundo). 
- . _-.. ···_ ~ ._·, ;_':.·' . __ . . :'t---::=--~~'._'·-~~-:: . 

-~ -___ ::'·:,~-·," ·-~=>>-~:; . 
bJ La "Corporación Intéf,~iiliHc~~a, S.A." en Ja que pa111c1paron el grupo 

lnteramericana'(Luis .EC:n~;;ema Capo. Financiera Colón, Jack Fleshman, y 

posteriormemé, ~l.l~ci~a~~~sfuan, Joaquín Casasus y otros), además del Chase 

Manhatan (en uri 20%). ~J~ al.poco tiempo vendió su participación al Wells 

Fargo Bank. 

Después de algún tiempo. en 1975 Heller de México cierra sus puenas por la muene 

del Sr. Trouyet y se asocian Walter E. Heller Overseas con el grupo Interamericana, 

para formar Ja Factoring Interamericana. S.A. 

En el Primer Seminario !'lacional, convocado por la Asociación Mexicana de 

Empresas de Factoraje, A.C. (AMEAC). se señaló: 
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"El factoraje en Méxi_co es realmente nuevo. Además de las compras de canera en el 

mercado de la Merced y en el centro de la capital, que queremos imaginar que 

siempre ha existid()< y que .seguirán existiendo, no tenemos datos de otras 

operaciones''., Además/s~ indicó que " ... hasta 1980 solo existían dos o tres empresas 
' .. '.'··: ·~ .- i· ·: - .- '·~ .·, . 

de factoraje en el país; pero en 1986 el producto, por múltiples causas. empezó a 
-. . "" . ."' - •' . , ' ; -., ~ 

desarrollarse. hasta cbnt~r en-la actualidad con más de cuarenta empresas dedicadas 
,. , ';o::·,: ·.·:,;·."···o·.;,_;;: . ·,.';, ,,,:_.t_.,· _: .,;; ·--' · •· ,·: .;___ -, -= ·· '. -- -

ªpromover e1 ractoraJe ¿¿11 u~ éxiio Xiri Jirecedelltes~'.4' 
-.-'::.._ :o-.·-'.1,·'::;-¡·.·:-·-:'·.·.·-:' ... __ ,- _;·-: ·.·. 

Con el auge habido e~tre 1986 y l 9S7, varias de las empresas más imponantes del 

mercado se emp~ia:ron ·a;reunir con el objeto de conocerse y hacer los primeros 

intentos de. comp_ren~C:r la magnitud, la forma de operación y las necesidades del 

mercado. 

En junio de 1988, náce la Asociación Mexicana de Empresas de Factoraje, con la 

finalidad de promover. sus productos y ayudar a sus integrantes a estudiar su 

mercado. 

El 3 de enero de 1990 el factoraje logra el ple!'n resp~!do legislativo con la 

publicación -en_ el Diario Ojiiji~/cie iaFederación- de la adición a la Ley General 

de Organi=aciónes y Ácútld~JJs/,{1«//i(iFes del Crédito por medio de la cual éste 
' ."·, '.;<o,<.'--"(··•:- "···:·'.',j•_.:;' -·~;-;. ,_ .. , . '. ·, 

queda integrado en tlichél brd~hll~iJrl'tci' rrieC!Íallté el Capitulo III bis, denominado 
:·. 1<::~_,,.," '' 

"De las empresas de facfor~je-EiritÜi~¡(:-fo•i; bi~ha regulación. junto con las Reglas 
- :..·-:-· ···'· '· .. ·- ::.;,·· '-"',," ., 

para la Operación de Ein~f~fas}¡¡'f-J2ró~~je Financiero -publicadas más adelante 

.:n el mismo Diario Ójidi~fe1}i6':cle ~rie~o déi991-, constituyen el canon medular 

" El Factoraje Actual en ~léxico, Asociación Mexicana de EmpM"-' U.. Facror•je (AMEFAC). México, 
J 989. pp. 1-3. 
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por el que se rigen, hoy día, las .actividades del factoraje financiero en nuestro 

pais.46 

Para el año de J 991. el número de empresas de factoraje en nuestro país ascendía a 

setenta. y en ese año la demanda de los servicios de factoraje financiero se 

incrementó en 67%, 

Hoy en día, el factoraje mexicano ocupa el segundo Jugar en América Latina por el 

valor de su mercado y en el ámbito mundial se encuentra en el tercer lugar, después 

de Italia y Estados Unidos. Además, a nivel internacional se ha registrado en 

México uno de Jos mayores indices de crecimiento en este sector: 

"Mientras que en el resto del mundo dichas operaciones crecen a ritmos promedio 

de 28% en 1990 y en 9% durante 1991, en México se observa una tasa de 

crecimiento de 87% y 160%. respectivamente".47 

Lo anterior, es un indicativo de Ja importante función asignada a las empresas de 

factoraje en los últimos años, por lo que consideramos que debe dársele mayor 

proyección a fin de que su participación en el sistema financiero coadyuve en la 

dinamización de la economía nacional. 

"" i\dame Gardu~o. Robeno Femando. Op. Cit., p. 9. 
'~ Cabrera Maninez. Jorge. et. al .. Op. Cit. p. 21. 
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2.2. LA OPERACIÓN DEL FACTORAJE 

En México. Ja empresa de factoraje es una organización auxiliar del crédito, que 

parn poder operar requiere de la autorización expresa de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. 

El factor adelanta .un. porcentaje en efectivo a la empresa sobre su cartera vigente 

(no vencida) pre~ia ~ampra de la misma, esta compra es respaldada por documentos 

propiedad· de;; Ja. em~~esa a cargo de terceros, pudiendo ser éstos: facturas, 
... , 

' . .. , . .. . -~ 

contrarecibos, letras de cambio, pagarés, etc. 

Esta lnstiniéiÓ~ tiene autorizado celebrar contratos de factoraje financiero, realizar 

la custodiá, ad.~i~istración y cobranza de los derechos de crédito cedidos por los 

clientes. 

Los derechos de Crédito son documentos de diferente índole en que se plasma Ja 

obligación de pago en una fecha determinada de una persona con otra. producto de 

transacciones normalmente mercantiles, tales como pagarés, facturas, contrarecibos, 

cuentas por cobrar, entre otros. 

Las características básicas de los derechos de crédito con que se operan son: que 

sean negociables o transferibles: que estén vigentes; que se deriven de operaciones 

comerciales, de compra-venta o crédito de bienes y/o servicios. 

A partir de 1990, cuando fue expedida la ley para regular las agrupaciones 

financieras. las empresas de factoraje pueden. junto con los bancos. casas de bolsa, 

almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras. casas de cambio, 
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instituciones de seguros e instituciones de fianzas, formar parte de un grupo 

financiero: y de esta manera, mejorar su funcionam.iento )'.ª que como integrante de 

un grupo se. aprovechan las sinergias en beneficio de todos los integrantes de la 

agrupación. · 

Cabe destac;ár que se requiere de tres elementos personales para que se dé la 

operación de factC>~aje: la empresa' de füctoraj~: la empresa proveedora o cedente, 

que cede sus cub~ta¡ por cobrar al factor, obteniendo a cambio un porcentaje de 

efectivo: y el cliente, que puedé ser una. persona fisica o moral que compra los 

bienes a Ja empresa proveedora, . con la confianza de que los cubrirá en un plazo 

cierto y definido, por lo que documenta dicha adquisición. 

La operación de factoraje puede esquematizarse de esta manera: 

( 1) Vende mercancia 

1 Empresa 1 (2) Firma documento j Cliente 1 
141 Paga 

un pone (3) Cede docu· (6) Paga 

mentes cumento 

acordado 

1 Empresa 

Factoraje 
de 1 

l. 
., 

La empresa productora o de servicios vende su mercancía a un cliente. 

El cliente "paga" con un pagaré o una letra de cambio . 

do-

3. La empresa cede el documento recibido por su cliente a una entidad de 

factoraje. 
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4. La empresa de factoraje paga el importe acordado a Ja empresa productora o de 

servicio. 

5. Al término ~el pJázo establecido en el documento, Ja empresa deJactoraje se 

presenta con eLclibnte; 
. ·¡y,-·: t<··.'·:<,·'.··.-'· 

6. El cliente pagfel dócumei:ito a la empresa de factoraje. 
'<.~~~·-~ ~:,~'.: .. 

Además, como se obsérv{'én e)esquema, para que pueda existir la operación, es 

necesario qúe s~· c~cipJ~~ Jsfiis ~~ndihi~mes:. 

1. Que la empresa venda. as~ clier1te.X que éste ic pagiJe cc111 una letra de cambio 

o pagaré (cuenta por cobrar): 

2. Que dicho documento sea aceptado por la empresa de factoraje. y 

3. Que al término del plazo, Ja empresa de factoraje presente al cobro el 

documento al cliente pata'qué éste liquide el importe. 

La imagen de la operación de factoraje se ha modificado en los últimos años. Antes, 

era \'isto como el . últin;o iechrso, pero actualmente ha pasado a lo contrario, el 

diente tradicional del factor es hoy la pujante empresa industrial o comercial que 

busca optimizar de la manera más sana su crecimiento, logrando una mayor 

capacidad de obtener fondos para reforzar su capital de trabajo. así como para 

incrementar sus volúmenes de ventas y consecuentemente sus utilidades. 

Las principales ventajas que puede obtener una empresa que utilice el factoraje 

tinanciero son: 

No se obliga el cliente a reciprocidad alguna por ningún concepto. 

Proporciona efecti\'O en forma oportuna e inmediata. 



Establece una fuente continua de recursos. ya que se trata de línea revolvente. 

El cliente conoce anticipadamente el costo del financiamiento. 

Puede vender al cliente a crédito y cobrar de contado. 

No crea pasivos a la empresa. 
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Mejora su rotación de capital de trabajo, creciendo así su capacidad para 

producir y vender. 

La situación financiera de la empresa mejora para efectos crediticios con 

Instituciones Bancarias. 

Hace factible obtener descuentos por pronto pago. 

Se cuenta con una línea de crédito adicional que ayuda a hacer frente a gastos e 

im'ersiones imprevistas, como inventarios e impuestos. 

Elimina en su caso. el tener qu,e mantener un departamento de cobranzas aún 

sin haber ventas. 

Identifica perfectamente, elcostci por custodia, administración y cobranza de 

sus documentos. 

Asimismo. el factoraje financier? presenta tambi,fo algunas desvemajas, tales como: 

la elevación de los costos filláncieros cuando los plazos otorgados son muy cortos, 

en \'inud del efecto que ¡'iródüce erporcentaje de comisión que cobra el factor: la 

cobertura geográfü:a puede ser limitada: finalmente, debido a la selectividad de los 

documentos que realiza el factor, no se genera en ocasiones reducción en los costos 

de cobranzas. 

__ , ___ '_' ____ , _____ ,_, ________ _ 
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2.3. FUNCIONES Y/O SERVICIOS 

Corno ya se quedó asentado en el apartado anterior, el factoraje básicamente 

consiste en la compra de cartera vigente, de cuentas por cobrar, por parte de Ja 

empresa de factoraje a los usuarios de tales servicios; sin embargo, la función de 

una empresa de este tipo no se limita. únicamente a esil), puesto que también ofrece 

una amplia gama de otro.s servicios, relacionados y complementarios. que 

coadyuvan a la eficiencia OJle~tiva de los usuarios. 
?: ~~;·, ... ·~,. 

. . .. ".. - . i, ~- -· . 

Es por eso que; si. ceñimos los beneficios de una empresa de factoraje sólo a la 

compra . de. carier;, \~i~~ñi~. · ¡~ estamos minimizando o subutilizando. ya que las 

razones de su creacióny existencia van mucho más allá que esto simplemente. 

En consecueóciií. 110 se deben considerar a las 'empresas de factoraje' solamente 

como una fue11te alterna de financiamiento, sino .:c-rno prestatlcras de servicios que 

complementan -con las funciones técnicas especializadas con que asisten a sus 

usuarios para hacer más eficientes sus operaciones· el abanico de posibilidades que 

ofrecen la banca y las organizaciones auxiliares tradicionales.48 

Entre los principales servicios de las empresas de factoraje financiero destacan: la 

inYestigación a compradores, el financiamiento, la gestión de cobranza. la 

simplificación del registro contable y la garantía. 

" Jbid., pp. 22·23. 

-------- ··----------------·--·---·--·· ----·---------
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a) Investigación a compradores 

Para esta tarea la empresa de factoraje financiero actúa como si fuera el 

depanarnento de crédito del usuario, con lo que evita a éste crear y administrar un 

depanarnento de crédito. Cuando el 'factorado' ya cuenta con una sección para esta 

función. el 'factor' no sólo Ja complementa sino que también le provee asistencia 

técnica. Precisamente éste ~médiante análisis y evaluaciones- pone a disposición del 

'cedente' inr~nii~ciótl a6íu~lizada sobre segmentos y componamiento de los 

mercados, prospe~tos~el~gibles como sujetos de crédito, políticas en. cuanto a plazos 

y limites crediticios, etc. Con Ja anterior 'e invaluable infonnación, el factorado 

puede concentrarse -con mayor seguridad- en la más agresiva política de expansión 

de sus ventas. 

b) Financiamiento 

La doctrina tanto económica como jurídica está de acuerdo que uno de los más 

imponantes servicios que brindan las empresas factoradas es el de financiamiento. 

En opinión de algunos, representa el principal, sino exclusivo, contenido económico 

del contrato de factoraje. Además. el financiamiento es el que más ha contribuido a 

su aceptación y desarrollo en el mercado internacional. Por este servicio, la factora 

se obliga a anticipar a Ja factorada el impone de los créditos que tiene frente a sus 

clientes. con la finalidad de facilitarle una mejora de su liquide7 y. por ende. una 

considerable reducción del ciclo de rotación del fondo de activo circulante. El 

predominio de esta finalidad es patente, obvia. debido en lo fundamental a que el 

factoraje tiene como uno de sus principales objetivos ofrecer a las empresas, 

particularmente a las pequeilas y medianas, un canal de financiamiento alternativo o 

complementario a las lineas de crédito tradicionales que ofrece el mercado. 

------------ ---------------- ~. 
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En sentido genérico, financiáción es la consecución de dinero para la empresa; ese 

dinero. esos fondos que ne.cesita la empresa para. ei dc:s:utollo de su actividad 

pueden ser proporcionados por sus propios propietarios, es decir, socios o 

accionistas. o por personas ~jenas a ella. como obligacionistas, entidades bancarias o 

financieras. Según esto, pues, la empresa puede recurrir para cubrir sus necesidades 

financieras a sus propios recürsos(autofinanciación), a los recursos de sus titulares 

o socios (aponaciones C> acciones) o echar mano a los recursos de otras personas y 

entidades (préstamos, créditos, etc.). 

Este sentido económico de financiación se vincula a la inversión, que es la parte 

positiva de Ja financiación, la condición básicii que cr:a y condiciona las 

necesidades financieras. La inversión, tomada en su sentido estricto, es todo 

desembolso de recursos financieros para adquirir bienes concretos duraderos e 

instrumentos de producción, denominados habitualmente como bienes de equipo, o 

mejor de capital. Toda inversión implica una financiación, una inmovilización de 

recursos financieros; pero, a su vez, toda inversión genera fondos. Tal idea viene 

reflejada en la igualdad inversiones=financiaciones. 

Dentro de esta misma óptica. cabe señalar que el factoraje, como cualquier otra 

figura financiera, tiene una función propia y satisface un tipo de necesidades que 

otrns formas de crédito no lo logran de una manera adecuada. De allí que convenga 

.:ntender este contrato como una forma de financiación de segundo piso que llega 

para complementar el crédito bancario. En otras palabras, es una especie de 

«financiación puente», dirigida a la obtención de recursos financieros y a la 

resolución de necesidades concretas que otros negocios de crédito no logran. 
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En la práctica, la empresa factor~ utiliza cli~ti~;~s métodos de financiamiento. Así, 
-- . - ·' -·-,. . ·-

puede pagar el impone del crédito cedido cuándo éste llegue a existir; en este caso, 

el cálculo de i~tereses se, h~ce en función de 'una fecha predeterminada, que se 
... - . ··-·· '' -· ·; - '. 

coincide ~on la fecha de \'encilTiiento delcrédi50 cedi~o (maturity date). También la 

factora puede no realizar un_a fi~anciilción automática; sino que,. ccimo es lo más 

frecuente. el momento de pago se somete ~I pacto de cuenta co~iente y el.cálculo de 

intereses se hará en funCiÓn d~i vencimiento del plazo, o en su defectopor la fecha 

en que el deudor pag~ el crédito cedido. 

El factoraje es, en efecto. una original técnica de financiamiento que poco en común 

tiene con las más usuales formas de financiación; es un producto del sistema 

parabancario. es decir, es un negocio nacido «e>.tra muros» de la banca tradicional. 

Aunque se haya dicho que es una técnica inmediata e incompleta - inmediata, 

porque se opera una movilización sobre créditos a cono y mediano plazo, e 

incompleta. porque el financiamiento se acuerda sobre el 80 y 90% del impone de 

los créditos cedidos, quedando el resto como una garantía para la factora en caso 

que tenga algunos descubienos de la factorada, no cabe duda que el factoraje es uno 

de los mejores apones de los prácticos a la práctica comercial. 

c) Administración o gestión de cobranza 

Utra de las prestaciones imponantes que se obliga a prestar la factora es la 

administración o gestión de los créditos cedidos por la empresa factorada. 

La empresa de factoraje es quien realiza con mayor eficiencia el cobro de las 

cucntas pendientes que le haya sido delegado, puesto que cuenta tanto con la 

------~---

·-1 
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infraestructura ~orno con fos crecürsos-especializados necesarios para tal efecto. En 

esta cobranza delegad~ se cont~m~l:in ~es etapas, que son: 

~ :, 

• Pre\'ia al cdb~o. En esta etápa,~tánto la empresa de factoraje como el usuario 

deberán notificiJ%1;~~u~of, por escrito, que será la empresa de factoraje quien se 

encargará del c6~io ~~ .s~· v~cimiento- de los documentos por pagar. 

• Durante el cobro. En esta etapa la empresa de factoraje cobra los documentos 

pendientes de pago y en el momento establecido, función que realiza apoyada en 

un grupo de personas especializadas en cobranza. 

• Posterior al vencimiento. Si se da el caso en que el cliente no liquida su adeudo, 

la empresa de factoraje podrá formular el 'protesto' dentro del término legal.49 

d) Simplificación del registro contable 

Como consecuencia de la función de gestión de cobranza, la factorada se ve liberada 

de la necesidad de llevar la contabilidad detallada de sus deudores, al posibilitarle su 

sustitución por una única cuenta en la que ella se limita simplemente a registrar sus 

operaciones con la empresa de factoraje. Esta situación le permite a la factorada 

reducir y simplificar notablemente los gastos administrativos y contables deri\'ados 

de la gestión de sus créditos a tra\'és de este servicio. con la ventaja adicionada de 

\·incular el costo'.del mismo a los resultados de su propia actividad económica. al 

depender el precio que debe pagar del volumen de las transacciones que realice: al 

mismo 1iemp6, Ú bérieficia de la especialización de la empresa factora y, en efecto. 
; -, .; 

del mayor rigor e informaCión.que han de presidir sus ='.J:l1.!i!•'1cnes en este terreno. 

" lbid .. pp. 25·26. ~1ESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



73 

Bajo esta perspectiva. el factoraje no hace sino reflejar un proceso de 

descentralizacióno especialización empresarial en materia de gestión de créditos, en 

virtud delcu~(la~;erhpresas:transfieren a un agente ex1emo especializado un sector 

de su actividad. la:ac!Ttiini~tráclón de su cartera de créditos, que funcionalmente es 

ajeno al obJet() s°'cia,I que caracteriza su actuación .:n "'.! ~e~c4do: la producción de 

bienes o la pr~;ta~i~n de servicios. 
·i -:, - • '~ :. .-.·;e • ,, ·-7 .. - . , • 

. '·:,'~:_--;--:·:..=.. '·__ --,, --, 

A pesarde ser ~ste_sei-vicio esencial a cualquier subtipo de factoraje, aleunas veces -. ,._. ·. -~-· _,, .... ,_.,. ;' ·, ,,,.., . ·. '• -
es objeto de si~pi'~s ~,«:?'§ion~s y en otras ni siquier~ es expresamente considerada 

en el contrat~;acieiriá~, a Üectos de permitir su realización a la empresa factora, los 

coniratos ini:'1'ü.Yi~:-/cienas cargas y deberes de asistencia a los empresarios, 

destacando aJ~'¡'los relativos a la notificación de los deudores y a la realización de 

las actuacfones precisas para la legitimación de aquélla. 

Por último. cabe recordar que la empresa factora, por ser la titular de los créditos 

cedidos. en virtud del contrato de factoraje, gestiona el cobro de los mismos en su 

propio nombre e interés; no lo hace ni como comisionista ni en calidad de 

mandataria de la factorada. Esta cobranza la factora se obliga a realizarla en forma 

amistosa. esto es, conforme a los usos y costumbres comerciales. y en interés de la 

empresa factorada, a fin de no indisponerla con su clientela. 

La calificación de tal actividad. como de prestación de servicios. en tanto que 

gestión remunerada de negocios ajenos. resulta e\'idente en la modalidad de 

factoraje «Con regreso». ya que tales prestaciones sobrepasan .::on creces la actividad 

propia de la transmisión de un crédito para procurar el pago (pro solvendo). En el 

factoraje «genuino», en el que la factora asume la garantía de la solvencia, la 

--------------------------------------
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actividad de cobranza la realiza el mismo. eminentemente en su propio interés. 

Aquí. igualmente, la factora no debe per.d,er de vista, al solicitar el pago al deudor, el 

legitimo interés de la factorada por conservar a SUS .:li'!ntPS. 

e) Garantía 

Adicionalmente a las prestaciones esenciales apuntadas, la factora se obliga a 

brindar un servicio de garantía de la insolvencia del deudor de los créditos cedidos. 

En virtud de esta garantía. la empresa factora se compromete a asumir el riesgo de 

insolvencia del deudor cedido y a liberar así a la factorada de las nocivas 

consecuencias patrimoniales derivadas del incumplimiento del deudor por esta 

causa. En este sentido, el factoraje permiu. r.analizar una finalidad de corte 

asegurativo similar a la del seguro de crédito. por la que se obtiene cobertura frente 

a un detemiinado riesgo. la insolvencia del deudor cedido, que es transmitido a una 

empresa especializada en previsión y administración. 

La prestación de este servicio de garantía por parte de la factora es. sin duda, una de 

las más deseadas por las empresas factoradas y la más peculiar en la actividad del 

factoraje. en relación a la cual procede la factora. antes de la cesión de los créditos, 

al análisis, inye~tigación y clasificación del riesgo de los deudores. En tal sentido, al 

igual que en o,i~o~ países. la concurrencia o no de esta prestación da lugar a una de 

las más importantes clasificaciones propuestas i:le ··l:IB d!vc:rsas modalidades de 

factoraje. a saber: factoraje «propio» (echtes factoring. standard-factoring). cuando 

la factora asume el riesgo de insolvencia de los deudores: y factoraje «impropio» 

( unechtes factoring). cuando tal riesgo no es asumido por la factora. En la práctica 

española se utilizan las denominaciones de factoraje «sin recurso» y factoraje «con 

recurso»: pero. como bien se ha dicho, esta terminología no es la más adecuada. de 
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allí su abandono en_"otros países. europeos, por iú qu~ tnejm resultaría hablar de 

factoraje ((sin regreso» y .de factoraje ((Con regreso». 

Las causas por las que el·• 8~~dor no. puede cumplir con el pago son de las más 

variadas: no obstante,_: p~~ ~I c1150 particular del factoraje valen citar solamente tres: 

a) impago por imposibilidad patrimonial, constatada judicialmente o no (insolvencia 

en sentido estricto); b) impago por retraso prolongado e injustificado del deudor. 

normalmente por falta de liquidez (morosidad en sentido estricto); c) impago con 

alegación de excepciones para justificar tal conducta (disputa comercial). Ahora 

bien. ¿cuáles de estas situaciones de riesgo asume la factora? La g:irantia del creciere 

o ex bonitate nominis, que la factora se obliga a prestar, comprende sólo los dos 

primeros supuestos; en el supuesto c), planteada la excepción por el deudor, la 

factora tiene el derecho a solicitar la devolución de lo entregado como anticipo, y la 

factorada está en la obligación de restituirlo. 

Finalmente; cabe señalar que. además de los servicios de financiación. gestión y 

garantía. todos ellos esenciales para la caracterización del contrato de factoraje, se 

ncostumbra incluir otro tipo de prestaciones complementarias o adicionales, a cargo 

de la empresa factora, como por ejemplo: estudios de mercado. investigación e 

información comercial, selección de clientela. formac1on de personal. servicios 

contables, asesoría integral y otros de naturaleza similar. Se trnta, pues. de servicios 

principalmente de gestión comercial desvinculados funcionalmente de la actividad 

central de adquisición de créditos y que, en la mayoría de los mercados de los paises 

europeos. a diferencia del noneamericano, suelen no estar previstos en el contrato 

de factoraje. 
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CAPÍTULO 111. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO DE 

FACTORAJE. 

Uno de los ternas más apasionantes y más queridos por los estudiosos del derecho. 

aun cuando también uno de los que mayores problemas genera, es el estudio de la 

naturaleza jurídica de las instituciones j.uridicas, particularmente de las 

contractuales, el •que viene:motivadÓ(~n'iiéi fuñdam~rital por un objetivo básico: 

encontrar una respuesta sati~fa~;~rl~ a-~~u~lf~~;~\~~ in·t~rrogan•e, ¿qué es tal o cuál 
. ~ .. ·.' '.' :.:· -_ ·~: ,' .: ... ·. ·.· : __ ·:-: - :·. .:~·,··: ·:_- '-:~-;-~'.: :·:;/t:: ::·~;·¡~;-~/2:-'::_'.:;;:1:.·,,_-'.<--~ -·.: ·., '->~> -\ ._._.. - ' -: . 

instituéión? Lá bfü;qüeda_de 18 r~~pu~st~cno~~Ueva,. pronto, a profundizar en la 

esencia misma de cada instittJción j~rídica, esto es, en el conjunto de 

determinaciones que hacen que una institución sea lo que es y, eñ efecto, la 

distingan de cualquier otra. 

En esta sede. entonces, tendremos que hurgar en la esencia misma del contrato, pues 

sólo así lograremos obtener la respuesta a la pregunta: ¿qué es el factoraje? La tarea 

no es nada fácil; sino veamos lo que sucede en la doctrina y la jurisprudencia 

comparadas. que la han calificado como uno de los tópicos más polémicos y 

discutidos de esta figura, al grado que se piense, con mucha razón. que el estudio de 

su naturaleza jurídica haya desenfrenado la fantasía de los autores. Las teorías que 

se han elaborado con la intención de responder a esta interrogante son de las más 

encontradas y atienden, habitualmente. a la estructura del contrato y a los diferentes 

actos que integran su contenido, antes que a la función que tiene en el mercado de 

financiamiento. 

En un intento de sistematización de las tesis que intentan explicar la naturaleza 

jurídica del factoraje. debemos distinguir entre las que parten de una visión global 

unitaria de la causa del contrato, por ser contraria,, ;:; :::•. fragmentación jurídica. y 
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aquellas que panen de la imposibilidad de fonnular tal construcción unitaria. Dentro 

de estos dos grandes grupos. sin embargo, existen diferentes posiciones doctrinarias. 

Las teorías que consideran al factoraje como un contrato unitario jurídicamente, 

subrayan la existencia de una causa única del contrato, pues. aun cuando admiten la 

pluralidad de servici.o~ prestados por el factor, p~nen el acento en uno de ellos, el 

que considera.n e~en~i_al; para delimitar la causa del contrato. En esta linea, se ha 

equiparado al factoraje a la compraventa en finne de documentos, al préstamo con 
' ".i. •'e" 

cesión pro s~lut0 de los créditos o cesión en garantía, al descuento bancario, al 

anticipo de crédito, al mandato o al seguro de crédito. Estas posturas han sido objeto 

de puntl.lales criticas; en esencia, porque ellas suponen una aproximación parcial al 

problema que, por centrarse solamente en alguna de las facetas más características 

de este contrato, ignoran o menosprecian la variedad funcional y la extrema 

ductilidad que la caracterizan. 

Una tesis importante que intenta la explicación de la c;;cncla JUrídica del factoraje, 

es aquella que partiendo de la pluralidad funcional llega a la unidad de la causa del 

contrato. mostrándose contraria a su fragmentación jurídica, y concluye que el 

factoraje ha de calificarse como un contrato complejo. en el sentido de tener 

elementos y lograr resultados económicos propios de otros contratos. fusionados en 

una unidad causal que lo individualiza. Frente a ésta se colocan las posturas que. 

partiendo también de la pluralidad funcional. no concluyen en la unidad causal. 

Estas coinciden en señalar la existencia de distintas modalidades de factoraje, con 

naturaleza diferente entre si. en función de las posibilidades de combinaciones de 

los serYicios a realizar por la empresa factora csLable~iéq en el propio contrato, 

pues en cada una de ellas la causa de la cesión de créditos es diferente. Se hace 

·---, 
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preciso. pues:- la deterñJinació!l ºindividualizada de la naturaleza jurídica para cada 

modalidad contraclll-~1~ o~Í-nin s~s teóricos. 
·-· 

Al margen de
1

la~,.~@~a~1e~·lógimde concebir 11na_causa ún!i:a que sea al mismo 

tiempo vari~blé~~~jf~~ ¿iJ~ia de Enterria, es claro que ~n el desarrollo práctico del 
~· º'>'··.'·"'." ··t•:,~, ... ~.:~·,-; .. ·:.,·;- . 

foctorajé !lo se\ produce una fusión de una diversidad de causas (colaboración, 

financiactllií.'~¡¡f¡¡n;ía) que anule su respectiva singularidad y que se manifieste por 

igual en relación a todos los créditos, y que las mismas - y aqui radica la principal 

especialidad de este contrato. la que explica sus posibles ventajas en comparación 

con otras figuras afines o similares - pueden combinarse y disgregarse bajo distintas 

fórmulas, según las concretas finalidades del empresario y el propio criterio de la 

empresa de factoraje. Siendo esto así, al variar por completo el resultado práctico 

perseguido por las partes según los servicios presta~os_ ~~ cada cas0 por la empresa 

de factoraje. es evidente que el programa de prestaciom:s y c;J contenido del contrato 

difícilmente pueden reconducirse a un único esquema causal rígido y preordenado, 

capaz de adoptar - sin merma alguna de su individualidad - una pluralidad de 

manifestaciones radicalmente dispares y que se muestre insensible ante la concreta 

modalidad funcional puesta en práctica en relación a cada crédito. 50 

De esta forma, es importante analizar sus elementos, con base en la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC) que se refiere al 

contrato de factoraje en la fracción I del articulo 45-A como a continuación citamos: 

" ... aquella actividad en la que mediante contrato que celebre la empresa de factoraje 

financiero con sus clientes. personas morales o personas físicas que realicen 

acti\'idades empresariales, la primera adquiera de la segunda derechos de crédito 

"' Garcia de Enterria. Contrato de factoring y cesión de creditos. Madrid, 1995, p. t 10. 
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relacionados a proveeduría de bienes, de servicios o de ambos, con recursos 

provenientes de ¡W; operaciones pasivas a que se re ti.ere; e~t~ articulo" .'1 

Como puede observarse, de lo anterior se deri\'an tres personas involucradas en el 

contrato de factoraje de manera directa, los contratantes: que son la empresa de 

factoraje y sus clientes; en fonna indirecta. el deudor (o deudores) de los clientes. 

3.1. LOS CONTRATANTES. 

De acuerdo con la Teoría General del Contrato, los ~ontratantes, que constituyen Jos 

elementos personales, deben tener capacidad para ser sujetos de derechos y 

obligaciones. debiendo manifestar su consentimiento. 

De acuerdo con Miguel Ángel Zamora y Valencia, "el consentimiento es el acuerdo 

de dos o más voluntades en los ténninos de una norma para Ja producción de las 

consecuencias . previstas en la misma. Como la voluntad es un elemento 

indispensable del acto jurídico y los contratos son una especie del género actos 

jurídicos. necesariamente se requerirá de esa voluntad en el contrato. pero como éste 

siempre es un acto plurisubjetivo, la unión acorde de las voluntades de los 

contratantes en los ténninos de un supuesro 11u íJku. •orna el nombre de 

consentimiento".52 

Cabe destacar que tales voluntades deben estar de acuerdo con un objeto de interés 

jurídico y en relación a la materia contractual, ese objeto es la conducta proyectada 

'
1 "Ley General de Organizaciones y Acti\'idades Auxiliares del Crédito", en Le~jslación de Banca Crédito 

' .\ctjvjdades Cqnexas, Ed. Delma. México. 2000. p. 220. 
" Zamora y Valencia, Miguel Ángel. Op. Cit .• p. 26. 
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como una prestación o como una abstención. ya sea para dar cierta cosa, prestar un 

servicio o realizar una abstención. 

El consentimiento respecto de tal conducta. necesaria y forzosamente debe 

manifestarse o exteriorizarse de alguna manera para que tenga existencia social y 

por ende jurídica. 

La existencia de la persona o la existencia de tal persona con aptitud para ser titular 

de derechos y obligaciones, es un presupuesto necesario y elemental de todo acto 

jurídico, pero no es lógico expresar que es un elemento de tal acto, ya que el 

elemento no es el sujeto sino la voluntad. por lo que la capacidad que es esa aptitud, 

es un p~esupuesto del contrato y además es también presupuesto la falta de vicios en 

la· voluntad del contratante, que si existen harán impresión sobre los efectos del 

contrato pero no sobre su existencia, ya que una persona puede querer presionada o 

equivocadamente, pero quiere. 

Se ha \'isto que los contratantes constituyen uno de los elementos esenciales en el 

contrato de factoraje financiero, y son por un lado, las empresas de factoraje y por el 

otro. los clientes. 

3.1.1. LAS EMPRESAS DE FACTORAJE. 

En términos generales se considera que la Empresa es la organización de una 

acti\'idad económica que se dirige a la producción o al intercambio de bienes o 

ser\'icios para el mercado. 
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De acuerdo 1;1 esta defini~ión el. Profesor. Rafael .de Pina considera que los elementos 

de la em~resa son: eJ;em;resilrio,la haci~nda yel ;rabajo, diciendo al respecto lo 
· ,', ',-;:· :.·r: ·,:;~<:'<:,•:-:','.';'.;'. 0.(:,:~·-,····,, •• :;:·.·;<;_··::,.<\:: .. ·'· · 

siguiente:~"E,l_~W~f~,~~rf?.{·7g~v,~~~~~~~in~1w~;esa, en que la organiza y maneja 

con fines •deilucro.',f' laiohai:ienda;ise_, denomina al conjunto de los elementos 
',{;_ i,' ~·:.;¡'.•'- '}:-,;{ , 

patrimoni¡¡ies~que.pertenece.i:1il:ertÍpresá;"estó es. el conjunto de bienes materiales 

inmateriales':c 'ofiiiríi~d(}s'p;f ;~¡ ¿j;¡presario para el ejercicio de su actividad 
\-:<~ :,-./-~.~~-.;"!-.i/t{:~-~~;<t·:;-~f;i(:~~;~·::::::~r:. · .\;: -«·:_.::O'. · 

mercantil;,; Otro;élem~Ílt() de~la empresa es el trabajo, que está C"JnStÍtUido por el 

personal·~¡ ~~~¡g[g_~i'ia ~is~a ". 53 

Lo anterior nos da una idea acerca de la empresa desde el punto de vista meramente 

económico, por lo que conviene precisar qué se entiende por empresa para los fines 

del presente estudio, es decir. referido al Sistema Financiero. el cual consiste en un 

conjunto de autoridades representadas por dependencias del gobierno federal, 

instituciones bancarias, así como empresas financieras no bancarias. como son las 

aseguradoras, afianzadoras. casas de bolsa y las empresas de factoraje, entre otras. 

De lo anterior, se desprende que uno de los elemento~ ui.í!. i<!!portantes del sistema 

aludido es la empresa. Al respecto el profesor Ricardo Femández Nuñez en una 

ponencia dictada en el Séptimo Congreso Internacional de Administradores de 

Consorcio de Ahorro preYio. celebrado en nuestro país en mayo de 1989, expresó 

que la empresa o administradora es una "unidad dinámica titular de los derechos y 

obligaciones del sistema responsable de la administración del mismo -agregando 

más adelante que- en su formulación jurídica la empresa deberá configurarse de 

acuerdo a las estipulaciones específicas Yigentes para el sistema ... ". 5 ~ 

" Do Pina. Rafael. Elementos de Derecho Mercantil Mexicano. 1;• !Odidó;i, ed. Pomia. México. 1979, p. 
~8. 

'J Femández Nuftcz. Ricardo. La'i Re!acjooes de la Admjojstradora v de Jos Empresarjos con los 
Oro¡injsmos Oficja!es de Conrro! 

----·-·----~------
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De acuerdo con el artículo 3° de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito (LGOAAC), las empresas de factoraje financiero son 

consideradas como organizaciones auxiliares de crédito, por lo que para poder 

constituirse como tal, se requiere de la autorización previa de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

La ley citada establece que las empresas de factoraje pueden realizar las siguientes 

operaciones: 

Celebrar contratos de factoraje financiero. 

Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito y de seguros del país o 

de entidades financieras del exterior, destinadas a la realización de las 

operaciones autorizadas, o para cubrir necesidades de liquidez. 

Obtener préstamos y créditos mediante la suscripción de títulos de crédito para 

su colocación pública, de acuerdo con las disposiciones que emita el Banco de 

1'.léxico. 

Descontar, dar en prenda o negociar los derechos de crédito provenientes de los 

contratos de factoraje. para obtener financiamiento. 

Constituir depósitos a la vista y a plazo en instituciones de crédito, así como 

adquirir valores aprobados por la Comisión N:-cional de Valores. 

Adquirir bienes muebles o inmuebles destinados a sus oficinas. 
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Adquirir acciones de sociedades que les presten servicios. 

Prestar servicios de administración y cobranza de derechos de crédito. 

Celebrar contratos de promesa de factoraje. 

Celebrar contratos con los deudores de derechos de crédito, constituidos a 

favor de sus proveedores de bienes o servicios. 

Deben mantener capital contable no menor al 4% de sus activos y en su caso de 

sus operaciones causante de pasivo contingen. 

El articulo 8° de la LGOAAC estipula que las organizaciones auxiliares de crédito 

deberán constituirse como sociedades anónimas; con arregio a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

Las empresas de factoraje financiero deberán inscribir los estatutos y las 

modificaciones a los mismos en el Registro Público de Comercio en un término de 

15 días posteriores a la aprobación por parte de la Secretaria; una vez obtenido el 

registro. las sociedades tendrán un plazo de 15 días para notificar a la Secretaria los 

datos de su inscripción. 

La duración de las empresas de factoraje está regulada ¡;01 d articulo 8° fracción 11 

LGOAAC. Respecto del capital social. la LGOAAC prevé que sea la Secretaria de 

Hacienda quien, teniendo en cuenta las opiniones de la Comisión Nacional Bancaria 

y el Banco de México. determine el monto del capital social mínimo requerido para 

este tipo de instituciones. lo cual deberá hacerse durante el primer trimestre de cada 

año. 
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Con la finalidad de que el capital no se concrete en pocas manos, la LGOAAC 

señala que ninguna persona podrá adquirir el control· de 10% o más del capital 

social. salvo que haya sido previamente autorizada por la Secretaria de Hacienda 

tomando en consideración a la Comisión Nacional Bancaria. 

La ley exige,. el págo de un capital mínimo: cuando el monto global del capital social 

sea mayo; aÚ'~{~iillK legal, deberá pagarse el 50%. siempre y cuando dicho 
·::··. '······";·'.>'>,. 

porcentaj~ rio;s~a Í~ferior al mínimo establecido, puesto que en este caso deberá 

cubrirs~ ~i~h~·c1;tid~d. La ley obliga a las empresas de factoraje a que anuncien su 

capital so~ia\ y!~ parte de que éste haya sido pagada. 
.... . 

x::.:;·,'":: 

La ley est~hlecela posibilidad de que las empresas de factoraje se constituyan como 
; . ... " ~ .. ' ' 

sociedades~cle;capital fijo o variable, en este caso, el capital mínimo obligatorio 

es tara iniegr~~o con acciones sin derecho a retiro. 

El articulo 8° fracción VIII de la LGOAAC establece que de las utilidades de los 

organismos auxiliares de crédito deberá separarse por lo menos un 10% para 

integrar un fondo de reserva de capital hasta que alcance una suma igual al importe 

del capital pagado. 

El importe del capital pagado y reservas de capital de las empresas de factoraje. 

deberá estar invertido en operaciones propias del objeto de estas sociedades. Las 

in\'ersiones en mobiliario. equipo e inmuebles destinados a sus oficinas. en acciones 

de otras sociedades que les presten sus servicios o efectúen operaciones con ellas o 

en acciones o participaciones en el capital social de empresas o sociedades 

extranjeras, no excederá del 60% del capital pagado y las reservas de capital. 

·- -- -·---·--. ---~~-----------
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Las empresas de factoraje financiero se rigen internamente por un consejo de 

administración, el cual requiere de por lo menos cinco integrantes. Por cada 15% del 

capital pagado se tendrá derecho a elegir a un consejero, y cuando el nombramiento 

de uno de ellos se revoque tendrá que procederse igual con los demás. 

La vigilancia del buen funcionamiento y administración de las empresas de 

factoraje, constituidas como sociedades anónimas, se lleva a cabo por medio de 

comisarios. 

Para ser comisario en una empresa de factoraje financiero, se requiere reunir 

determinadas cualidades estipuladas por fa Comisión Nacional Bancaria, empero, en 

ningún caso podrán ser comisarios: 

a) Sus directores generales o gerentes. 

b) Los integrantes de sus Consejos de Administración, propietarios o suplentes. 

c) Los funcionarios o empleados de instituciones de crédito, de seguros, de 

fianzas. de casas de bolsa, y de otras organizaciones auxiliares de crédito o de 

casas de cambio. 

d) Los integrantes del consejo de administración, sean propietarios o suplentes y 

directores generales o gerentes que ejerzan el control sobre la empresa. 

3.1.2. LOS CLIENTES. 

En términos generales se entiende por cliente aquella persona que adquiere un 

producto o servicio. o bien. cuando gestiona algún negocio. 

----------------------------
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Rafael de· Pina-lo deflne=-comc; ·quien habitualmente sostiene con una empresa 

comercial rel~do~es de '.demanda. Persona que utiliza los servicios profesionales de 

otra. con relación a .ésta. 

Jurídicamente. persona significa todo ser o ente sujeto de derechos y obligaciones; 

con ello se alude tanto a los humanos como a las personas morales. precisamente los 

primeros como seres y las segundas como entes. Ambo;. sc>n sujetos de derechos y 

obligaciones. 

"La palabra persona -enseña Castán Tobeñas- tiene su origen en las lenguas clásicas. 

El sustantivo latino persona, ae, se derivó del verbo persono (de per y sono, as are), 

que significaba sonar mucho. resonar. Se designaba con dicho sustantivo la máscara 

o careta que usaban los actores, y que servía al mismo tiempo para caracterizarse y 

para ahuecar y lanzar la voz. Por una serie de transposiciones se aplicó la palabra 

persona al actor, y luego a los actores de la vida social y jurídica; es decir, a los 

hombres considerados como sujetos de derecho. 

Hoy la palabra persona puede revestir diversos sentidos: vulgar, filosófico y 

jurídico. 

A. Sentido vulgar. En su aceptación vulgar. el término persona es sinónimo de 

hombre. Pero esta aceptación no sirve para el Derecho sin algunas reservas. tanto 

porque la historia nos demuestra que durante muchos siglos ha habido clases de 

hombres que no tenían la consideración de personas, cuanto porque en el mismo 

Derecho moderno, aunque todos los hombres rnn personas, no te.das las personas 

son hombres. 
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B. Sentido jUosófico, Para los antiguos metafisicos, persona era -según Ja clásica e 
'· .. ,;_ -- __ ,_. 

insuperable definicióii de Severino Boecio- una sustancia individual de naturaleza 
,· ._ '>;,;.;·.·. .·.· .. ·· ·.' '. ' 

e111endimiento,~ori~ép'to eéjÜi\'aleíltC:i' afanterior, pues en el orden lógico el ténnino 
. ' ·.-.--., ,:.-_,:, . .'),. ,-,· .. \' . .-··.«" _: ... · .- ... 

supuesto indic~ ~G~t~,~iª>º ~er que subsiste por s1, y las sustancias se hacen 

individuaré~ ¡)d~'1a'su1'~i~í¿~~ia:'· 
·-:·.·.: 7'7 -----~·:.·::·- :· 

Entre los.filósofos.modernos en general ven en la conciencia Ja caracteristica de Ja 

personalidad. En· 10 que éstos discrepan es en el modo de entender Ja conciencia. 

Para Fichte, la conciencia es la reflexión; para Sergi, Fouillée y Spencer, el 

pensamiento. Para otros es la voluntad o determinación autónoma del yo. No hay, 

sin embargo. contradicción entre estas ideas. En realidad, como adviene Giner, todo. 

acto intelectual (sentir, pensar, querer) es un acto de conciencia. porque en todas 

estas clases de actos experimenta el ser una e~pet"ie º" dupÚcación interior o 

penetración íntima de sí mismo. 

C. Se mido jurídico. En el lenguaje jurídico se llama persona a todo ser capaz de 

derechos y obligaciones, o lo que es igual, de devenir sujeto, activo o pasivo, de 

relaciones juridicas. 

El concepto de persona, asi entendido, parece equivalente al de sujeto de derecho. si 

.:ste último se toma en un sentido abstracto. Pero repárese en que la persona no es 

sólo sujeto de derecho, sino también de obligarión (deberes y responsabilidades). 

Por otra pane. si se habla de sujeto de derecho. no en un sentido abstracto, sino en 

una acepción concreta. para significar a quien está investido actualmente de un 

derecho determinado. el término persona es más amplio: todo sujeto de derecho será 
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persona: pero no toda persona será sujeto de derecho, porque la actuación supone 

aptitud o susceptibilidad, pero no viceversa",ll 

De acuerdo con elartícülo45.:A de la LGOAAC, los clientes de las empresas de 

factoraje pueden.· ser personas ·fisicas o morales, que realicen actividades 

empresariales;. 

Las personas son los sujetos capaces de tener derechos y obligaciones, confonne a 

nuestra ley civil. las 'personas pueden ser fisicas o morales. 

El primer atributo de la personalidad es la capacidad. En su sentido amplio, es decir, 

por capacidad en general, entendemos la aptitud d!'I. ~•Jjew para ser titular de 

derechos y obligaciones, de ejercitar los primeros y contraer y cumplir las segundas 

en forma personal y comparecer en juicio por derecho propio. i 6 

Los principales atributos de las personas fisicas: 

la capacidad de goce 

a) Concepto 

La capacidad. de goce es la aptitud del sujeto para ser titular de derechos y 

obligaciones. Ésia·l·~ tiene el ser humano desde su concepción por el mero hecho de 

serlo. es decir;-es cónsustancial al hombre: no puede concebirse la personalidad 

jurídica sinl.a capacidad de goce. 

u Dominguez Maninez.. Jorge Alfredo. Derecho Cjvj! panc General Personas Cosas ~e~ocjo Jyrjdjco e 
ln.uJ.i.du. Ed. Porrúa. México. 1990, pp. 13 1-132. 

'" lbid .. p. 166. 
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La capacidad para heredar 

Otra situación restrictora de la capacidad de goce es una persona fisica. la 

observamos en el Derecho Sucesorio. concreta.mente en Ja capacidad de heredar. 

La capacidad de ejercicio 

a) Definición 

La capacidad en general decíamos, abarca la de goce y 1.!' rl~ t"jc:rcicio. Apuntábamos 

también que la capacidad como género, es la aptitud del sujeto para ser titular de 

derechos y obligaciones, ejercitar los primeros y contraer y cumplir las segundas en 

forma personal y comparecer en juicio por derecho propio. Asimismo, al referimos 

específicamente a la capacidad de goce, comentábamos que su contenido está en la 

primera pane de la definición anotada. esto es. se trata de la aptitud del sujeto para 

ser titular de derechos y obligaciones. Pues bien. de ello podemos desprender que la 

capacidad de ejercicio. como parte complementaria de la capacidad en general. es la 

aptitud del sujeto para ejercitar derechos y contraer y cumplir obligaciones 

personalmente y para comparecer en juicio por derecho propio. 

Podemos definir brevemente la capacidad de ejercicio -señala Rojina Villegas

diciendo que "es Ja aptitud de participar directamente en Ja vida juridica, es decir, 

de hacerlo personalmeme". 

La capacidad de obrar -afirma Trabucchi por su parte- "es la aptitud reconocida del 

sujeto para ejercitar válidamente manifestaciones de voluntad dirigidas a modificar 

la propia situación jurídica". 
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El medio para el ejercicio' de dctrechos.pa;a-C:~ntraer y cumplir obligaciones y para 
,- ... '¡-· "' . ,. . 

promover ante lostri¡,un~l~~"en s~ c~o;~s.el otorgamiento de actos jurídicos; así, la 

capacidad de ejerci~ló irii'ptica e~far é~ éondiCiones legales de otorgar dichos actos y 
- - . • .. ·: - .~.:."'.· ·., :\---J::~,-,;.;::·~<:_: __ ,.;,_,(c'. ::;·:.~.'.:,:-. 'q.o,::.· '·-::,:;.;_ 

i!stos consist,~.n a·~ú,,Ye~entfo~füf~s}áfiones de voluniad; si se tiene por ejemplo el 

derecho de adqÚlrir:·~n:~?o~l~cl;d;; ei'io puede ser por aceptar una adjudicación, sea 
•, •,".< -~·:,t'.' ::».':;·.·:::.r.-;i{'"·- -: ·,., ,•'", ';\~'•r•;:,';• - > '"''.'> -'• • 

por ·herensi.a'.C>:P,ór{~(remat¿;cpued~ ser también mediante la celebración como 

compra?~~.ii.'.~.i~;\~'.J,~~f~~e-~.ta,~na permuta como permutante, o bien de un mutuo 

como mutua~o. etc:/asimismo, de Jos contratos ai1.11:iid0s ~:: so.J caso, se desprenden 

oblieacicm~s·;~r~,·~~lbn él~qulere; tal es el caso de pagar el precio en el remate o una 

com~ra. · tr~s~Ú¡;;y~-~~o;iedad del bien permutado, obligarse a devolver otra cosa, 
···.": ;;•.··."c'·'C-:f;):: 

de la misma-esp~~i~-.Ycalidad en el mutuo. etc. Otra manifestación de la capacidad . - " - .. '"~- ~-~_.,--, . -

del ejerci~Í~ ~s preseritar una demanda. contestarla. reconvenir. articular y absolver 

posiciones.•E~ t6d'as esas situaciones se otorgan actos jurídicos por medio de los 

cualesla cak.;cidaclde ejercicio entra en actividad.57 

Las personas fi~icas adquieren capacidad jurídica con el nacimiento y la pierden con 

Ju muerte. empero, conforme a la doctrina. la Cl'!Jacidad pu~rle ~e.r de dos tipos; 

capacidad de goce y capacidad de ejercicio. La primera concuerda con la capacidad 

general de los individuos enunciada con anterioridad, en tanto que la segunda 

determina cienos límites a aquella. toda vez que no todos los sujetos pueden ejercer 

por si mismos sus derechos y obligaciones, asi. señalan los artículos 23 y 24 del 

Código Civil: 

"Art. 23.- La minoría de edad, elestado de interdicción y demás incapacidades 

.:swblecidas por la ley, son resti'icciones a la capacidad de ejercicio que no deben 

menoscabar la dignidad de .lri persona ni a la integridad .de la familia; los incapaces 

•• lbid .. pp. t67·t76. 

--·------------- -----------------------· 
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pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus 

representantes". 

"Art. 2-1.- El mayor de edad .tiene la facultad de disponer libremente de su persona y 

de sus bienes. s.alvci las limitaciones que establece la ley". 

Por otro lado,· el d.erecho ha 'considerado también como sujetos de personalidad 

jurídica a las person~ morales, las cuales se enuncian en el articulo 25 del Código 

Civil: 

"Art. 25.- Son personas morales: 

l. La Nación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; 

11. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley: 

111. Las sociedades civiles o mercantiles. 

IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la 

fracción XVI del articulo 123 de la Constitución Federal; 

V. Las sociedades corporativas y mutualistas, y 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, 

científicos, artísticos. de recreo o cualquier otro fin licito, siempre que no 

fueren desconocidas por la ley. 

VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en los términos del 

artículo 2736". 

El articulo 26 del Código Civil dispone que las personas morales pueden ejercitar 

todos los derechos tendientes a la realización del objeto para el que fueran creadas, 

actuando por medio de los órganos que las representan, ya sea por disposición de la 
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ley o conforme a su escritura constitutiva y sus estatutos, además de regirse por 

dichos ordenamientos. 

Los principales atribt1tos de las personas. morales so1; !a~ s!g'.:kntes: 
. . 1··· ·' 

Capacidaid~ goce y.capacidad de ejercicio 

Se han nícndo~ado en reiteradas ocasiones que la personalidad jurídica es igual en 

cualqui¿r ~u]~t()'. de Derecho, sea persona fisica o persona moral y que la 

person~Íid:dju~ídica no tiene medidas que autoricen contribuir a alguien ser más o 
:,. : .;····'.>: 

menos retsona · rorque tenga más o menos personalidad. O se tiene personalidad 

jurídica· )·. entonces se es persona o se carece de dicha personalidad y 

consecueníeín.ente no se es persona. 

Pues bien esto es aplicable tanto a los seres humanos como a las personas morales. 

Asimismo; fue comentado que la capacidad de goce. por el contrario, si es objeto de 

graduación y limitaciones de mayor o menor extensión. según el sujeto centro del 

análisis correspondiente; el por nacer, el enajenado mental. el extranjero. etc., tienen 

capacidad de goce distinta según su situación respecto de diversas posiciones 

legales. Pues bien, en las personas morales también hay un factor para graduar los 

alcances de su capacidad de goce. o sea. de los derechos y obligaciones de los que la 

persona moral puede ser titular. 

En lns personas morales ~advierte Rojina Villegas- su capacidad de goce está 

limitada en razón de su objeto. naturaleza y fines. Podemos formular como regla 
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general la que dichas entidades no pueden adquirir bienes o derechos o reportar 

obligaciones que no tengan relación con su objete yfines prcpios. 

No obstante la limitación anotad;~n~~Óehtido de ~ue el texto aplicable señala que 

la capacidad de goce de Ías #~~Íl~'lllor~l~s\!hh fthción y está circunscrita a los 
-. .:-· ... -""'-" -~.;.;- :·;~ ·,::·· ''"':' -\. , .... _. -. ':" - . ,. .. ' 

derechos necesarios para reaÍiur~~~·C>tijeto'scidaJ, esto no puede entenderse de tal 
.. - .-- " :- .~~e,·':---. ·;·:~·,"';·-""-'.',';-.' .,-;.- ;::·>~·-::'.·.'/ .... 

manera intransigente, que ni bvept¡J~1'oi~hte I~ persona moral pudiera ser titular de 

cualquier otro tipo de der~cho~ Y,9bfrg~Óiones no relacionados con su objeto. 

Denominación o ra:Óf! s.oc.ial 

El medio por el cuaJ,'eJ D'erecho identifica e individualiza a una persona moral es su 

denominación/o ~~Ón social en su caso; aquélla es impersonal; usualmente alude a 
. - - . - , . . 

la actividad i¡Ueja persona moral correspondiente va a desarrollar. La segunda en 

cambio. sueJ.e< componerse con el o los nombres de alguno o algunos de sus 

miembros. 

Domicilio 

El Código Civil destina en su artículo 33 para regular el domicilio de las personas 

morales. De su texto se desprende lo siguiente: 

a) Las personas morales tienen su domicilio en el lugar donde su administración 

.:sté. 

b) Si una persona moral tiene su administración fuera del Distrito Federal, pero 

.:jecuta actos en esta entidad, se considera aquí domiciliada en lo relativo a 

dichos actos. 
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c) Las s-ucursalesdelugW-~s di~tint~s~J-IÚgar del domicilio de la matriz. tendrán 

su domicilio en aquéllos lugares por las obligaciones que asuman. 

Patrimonio 

El patrimonio se compone de un activo y un pasivo; el activo está representado por 

derechos reales y de créditci: y el pasivo por obligaciones. Bajo cualquier supuesto 

unos y otras son de contenido económico. 

Nacionalidad 

Conforme al ~rticulo 5° de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, "Son personas 

morales d~ naci~nalidad mexicana, las que se constituyen conforme a la ley de la 

RepúbÚca y~~e t~ngaJl e~ ella su domicilio legal" . 
.. - .... ,---.. :. -:~·~";~_-":~_-'' . 

Como podra óbslú·\lar~e. son dos los requisitos para la nacionalidad mexicana de una 

persona moral; 'dellé, estar constituida conforme a las leyes del país y tener 

establecido sKdo;icilio en territorio nacional. 

Finalmente -apunta Rojina Villegas- la nacionalidad de las personas morales se 

determina de acuerdo al articulo 5° de la vigente Ley de Nacionálidad y 

Naturalización, tomando en cuenta los factores: que se hayan constituido conforme 

u las leyes mexicanas y que, además, establezcan su domicilio en el territorio de la 

República. Cumplidos estos requisitos tendrán la nacionalidad mexicana. No basta 

que una persona moral se constituya de acuerdo con las leyes de un Estado 

determinado. si no radica su domicilio dentro del territorio del mismo. porque 

entonces habría el peligro de que los extranjeros se acogieran a las leyes de un 
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determinado Estado para constituir una entidad moral, que al no fijar su domicilio 

dentro del territorio del mismo'. pondría en peligro su independencia o Jos intereses 

de sus nacionáles/dada s& tinalid~d par~ aprovechar una nacionalidad que la 

colocará en situación ventajosa y en perjuicio de los intereses mismos del Estado 

bajo cuyas leyes se acogiere".58 

3.2. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRA TO DE FACTORAJE. 

"El contrato como negocio jurídico es comportamiento o conducta, y también 

conjunto de comportamientos y conductas. Pues bien, entendemos por 

comportamiento y por conducta la exteriorización de la voluntad humana 

consistentes. espontáneas y motivadas que mediante acción, y también ausencia del 

comportamiento_ o de la conducta esperados. producen un cambio en el mundo 

exterior relevante·. para el derecho, merced a que éste toma consideración, 

ponderándolos, el comportamiento y la conducta. que deben llamarse tipificados. o 

reconocidos por las normas de cultura".59 

Respecto al contrato de factoraje. el artículo 45-B de la LGOAAC establece: 

"An. 45-B.- Por virtud del contrato de factoraje, la empresa de factoraje financiero 

rnn,·iene con el cliente en adquirir derechos de crédito que éste tenga a su favor por 

un precio determinado o determinable, en moneda nacional o extranjera. 

independientemente de la fecha y la forma en que se pague, siendo posible pactar 

cualquiera de las modalidades siguientes: 

" lbid .. pp. ~88-296. 
'' \lu~oz. Luis. Op. Cit .. p. 29. 
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l. Que el cliente no quede obligado a responder por el pago de los derechos de 

crédito transmitidos a la empresa de factoraje financiero, o. 

11. Que el cliente quede obligado s.olidadameríté con el deudor, a responder del 
. ' . . . 

pago puntual y oportuno de' los derechos de ::rédito transmitidos a la empresa 

de factoraje financiero. 

Los contrato; de f~ctói~j6,en moneda extranjera se sujetarán a las disposiciones y 

limitaciones ~[evi~iJ~n·e~taleyy a las que emita el Banco de México. 

' ~. . . 

La admiriistr~éi,ó~ y cobranza de los derechos de crédito, objeto de los contratos de 

factoraje, déberá ser realizada por la propia empresa de factoraje financiero. La 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general, 

determinará los requisitos, condiciones y limites que las emprr.sas de factoraje 

deberán cumplir para que la citada administración y cobranza se realice por 

terceros". 

De la cita anterior cabe hacer las siguientes apreciaciones: 

El contrato de factoraje puede pactarse en moneda nacional o extranjera. 

La ley previene dos tipos de factoraje: factoraje con recurso y factoraje sin 

recurso. 

Aún y cuando se pacte en moneda extranjera. regirá la ley nacional y las 

disposiciones de carácter general emitidas por el Banco de México. 
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Las empresa.S de f~ct!lr~j~ tie~e~ la obligaciÓ~ legal de realizar lo relativo a la 

administración y cobra~~ª de los de;echris d~ crédito obj~to del contrato. 
. . ,, . ··:·"·-.·· .. ·· ,_., ·.,···:--- :.« '·.· ', •· -. 

En caso de que las ;em¡)ie~áS de. f¡ció~aj~ pretendan · que sean terceros quienes 
,,:~<· 

realicen las ªftiyid!!.cJes.cte·~dmhíistración y cobranza, deberán sujetarse a las 

reglas de ca~¿t~r ~.~f e~~I '~nlitidas ~or la Secretaria de Hacienda y Credito 

Público. 

Salvo convénio en· contrarie), la transmisión de los derechos de crédito a las 
. '. ... . ' . ~ . ¡ .::_·-~ ~ '· ~. -_ ': - .. : . . -' '. 

empresas de facioraJ~ coi}lprende también la de todos los derechos accesorios a 
• • • • - • 7 ' 

ellos: ademáS, di~ha transmisión.surtirá efectos frente a terceros desde el momento 
• ' - - """ ' ' ·,," "" 4 ;~ .. ___ '· ' 

en que el deudor há ~iclo notiflcado, y para ello no requiere habe: sido inscrita en 

ningún registro o haber sido otorgada ante fedatario publico. 

En resumen.· se puede decir que el contrato de factoraje financiero tiene las 

siguientes caracteristicás: 

Nominado o Típico. A diferencia de muchos países en los que el factoraje es un 

con1ra10 atípico. en el nuestro es típico, es decir, es un contrato que tiene regulación 

propia. Se encuentra regulado expresamente por el capítulo III bis del titulo de la 

LGOAAC. 

• Accesorio. ya que su celebración depende de que exista previamente un 

contrato de suministro de proveeduría. 

• Real. puesto que. al haberse celebrado el contrato respectivo. tanto el 'usuario' 

hnce entrega a la empresa de factoraje de la documentación que utilizará para 

realizar el cobro al comprador de los créditos que adeuda. como la 'empresa de 
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factoraje' hace entrega al usuario del pago correspo11dk11te a los créditos 

cedidos; y, 

• Fonnal. ya que,·.para que el consentimiento de las partes tenga eficiencia 

jurídica y la operación .de factoraje se pueda llevar a cabo. se requiere la 

celebración de un contrato mediante el cual el 'usuario' ceda la cartera de 

cuentas por cobrar.ª .la 'empresa de factoraje' -que es el 'contrato de cesión'-.60 

Oneroso. El factoraje es uno de los contratos onerosos más representativos; su 

onerosidad es per se evidente, pues las ventajas que procuran cada una de las partes 

contratantes no le serán concedidas sino por la prestación que cada una haga o se 

obligue hacer en favor de la otra. Es más, atendiendo al reconocimiento del factoraje 

como una técnica de financiamiento realizada por una institución bancaria o 

especializada y una empresa dedicada a la actividad de producción de bienes o la 

prestación de servicios, no es posible presumir la gratuidad de la operación. En el 

factoraje cada: parle no está dispuesta a dar sino es a condición de recibir. 
- ·4:: ' ' ... 

>C' ,-·· - • 1_.,;..~<· ·.:· 

Co1111111ra1ivo. Taritó ·i~-cl~i:'t~d~ bomo la jurisprudencia reconocen que el factoraje 
- > - • - / ' • _, ~ ... ' •• • 1 

es un contrato conMiiilit!vci,: y ello, ante todo, porque en el acto mismo de 
""-'.·;·-:--;:•';:--.·· -

estipulación de ésfo riegocfo, cada una de las partes, es uc::.,;ir. la empresa de factoraje 
' .. -···,z:;, ' ,-, '. 

y la factorada, re~lizinJ¡¡ valoración del sacrificio y la ventaja que le depara su . -· .--~--- . .-

celebración. Ni los afcii!l~es de los servicios de financiación, gestión administrativa 
" -_,'· ... 

y garantía de deudor cedido son aleatorios. Con razón, pues. se dice que cada parte 

contratante conoc'e; con la debida anticipación, cual es la importancia económica y 

e 1 efecto jurídico que el contrato reviste para ella. 

"" .-\dame Gardu~o. Robeno F. Op. Cit .. p. 98. 
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De duración. La doctrina está de acuerdo que el factoraje es un contrato de duración 

porque las prestaciones, tanto de la empresa factora como de la factorada, se van 

ejecutando en e.1 tiempo, durante un lapso prolongado. El dilata.r la ejecución de las 

prestacione~ en el tiempo es presupuesto fundamental para que este contrato 

produzca losefectos queridos por ambas partes y satisfaga. a su vez, las necesidades 

que los indujo a contratar. La duración de la ejecución de las prestaciones no es 

tolerada. sino. por el contrario. es querida por las partes. 

De prestaciones recíprocas. Esta característica se observa inmediatamente en el 

factoraje, ya que la empresa factora es acreedora de los créditos cedidos e, 

in\'ersamente, deudora de los servicios a que se obligó con la firma del contrato; la 

factorada. por su parte, es acreedora de las sumas acordadas por la cesión de los 

créditos y deudora de estos créditos. 

1\Iercantil. Para un sector mayoritario de la doctrina el factoraje es un contrato 

mercantil; El factoraje es un contrato que integra la gran familia de los llamados 

contratos mercantiles o de empresa. En el tráfico jurídico y económico de nuestros 

días los contratos tienen la característica de ser de emprc::.11. I!~· decir, contratos en los 

que las partes contratantes son empresas o. cuando menos. una de ellas lo es. 

A cláusulas generales. A diferencia de un buen sector de la doctrina, que lo 

considera como un contrato por adhesión. pensamos que el factoraje es un negocio 

celebrado a través de cláusulas generales. es decir, mediante cláusulas que abarcan 

solamente determinadas partes del contrato, de allí el calificativo de generales, 

tlcjando a las partes contratantes en libertad de negociar las otras cláusulas 

especiales o típicas del contrato en particular. 
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3.3. OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRA TO DE 
FACTORAJE. 

La palabra obligación proviene de la latina "obligatio" y ésta de "obligare" 

compuesta del prefijo "ob". que quiere decir alrededor, y de "ligare" que es tanto 

como ligar o atar. Significa. pues. "obligación". ligadura, sujeción fisica y sujeción 

moral. 

En las "lnstitutasll de Justiniano (libro U, titulo XIII), se define la obligación así: 

"Obligatioest iuris vinculum. quo necessitate adstringimur alicuius solvendae reí, 

secundum nostnie civitatis)ür~··. Como dice Castán (Derecho Civil Español Común 

y Fora. tomo ir, págirla 439, Madrid, 1949), suprimiendo la última parte que se 

refiere a obligllcion~s. própias del Derecho Civil de los romanos y aclarando el 

significado. de'. ia ·frase: "alicuius solvendae reí" con un tex10 del Digesto que 

describ~ c()n,iriás ~;~cisión el contenido y el objeto del vocablo "obligación" (libro 

XL VI. titulo 7°, fracción 3) "obligationum substantiae nun i11 eo consistit, ut aliquod 

corpus nostrum aut servitem nostram facial, sed ut alium nobis obstringat ad 

dandum aliquid vel faciendum vel praestandum" se formó la siguiente definición 

más racional. aceptada por las escuelas: "obligatio est iuris vinculum, quo 

neccssitate adstringimur ad aliquid. vel faciendum, ve! praestandum". 

Algunos autores en lugar de emplear la palabra ''vinculo" la substituyen por el 

rC:rmino "relación".61 

Los elementos de la obligación, se dice, son: un sujeto a::tivo -acreedor- con 

facultad de exigir la prestación. un sujeto pasivo -deudor u obligado-; un objeto, 

" lbid .. pp. -10-11. 
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prestación, y un vinculo jurídico en virtud del cual el deudor queda ligado al 

acreedor y obligado a cümplir la prestáción. 

Los sujetos dela te¡acióll~o~ligatoriapue~en ser.únicos o plúrimoE: determinados o 

indetenninadcis •. •p~r6)a'et~inii~i~1es: Lá deienninació~· ha de tener lugar, por lo 
, '. '.· , -~' .-· >· ,.~:_,:,~','iL_ ;.<<~''..~·~;t;'<·:'·'·<.~~;.: ~:~·:~',.,;,':-:e : . e,:. ·:· ,,:~. ;:". --:;_._·'; . -

menos. al~·e"'~j.~i.~!l,ff;•:~f~J~\.t'~l.i~~c@c~:;~~pnd,f~e.rJ11.inación dificulta el tráfico 

jurídico'. Ep.'el·l)~~ech.°:·~<J,d.eEJ.l,() 't(c~~ic)n d~> créditos y la aceptación de pago de 

deudas po~·otrc>,.~~:;ª.~:i~i~li:~~.q~~rtf~~¡J'~ni~~o en el Derecho romano en el cual 

para qué fucer~f.)os¡~1c;:e¡cárnbio ~e siij~tc)s activos o pasivos de la obligación. se 

precisaba la dis61u6iÓri d~I vÍ~c~Ío primitivo. · 

Junto al deber y responsabilidad del deudor está el deber que tiene el acreedor de 

recibir la, prestación. Ambos deberes son correlativos. 

Si el obligado no lleva al cabo la prestación. el acreedor -sujeto activo- de la 

relación obligatoria puede exigir judicialmente que el deudor cumpla la prestación 

llegando incluso a la ejecución.62 

En el contrato de factoraje los clientes tienen las siguientes obligaciones: 

a) Garantizar la existencia y legitimidad de los derechos de crédito en el momento 

en que se celebre el contrato. 

b) Responder del deterioro en el valor de los der.:~hns de i:-r~ico. 

Por su parte, la empresa de factoraje tiene las siguientes obligaciones de las 

enunciadas con anterioridad: 

"' lbid .. p. 51-52. 
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a) Notificar al deudor sobre la transmisión del derecho de crédito. 

b) Cuando la empresa de en prenda Jos derechos de crédi~o adqu:ridos, la garantía 

deberá constituirse y fonnalizarse por medio de un contrato escrito. 

c) lnfonnarse sobre la solvencia moral y económica de los deudores en los 

contratos de factoraje, tomando en cuenta la seguridad, liquidez y rentabilidád 

de las operaciones que realice, así como de los derechos de crédito que ha de 

adquirir. 

En el aniculo 45-T de la LGOAAC se establece el régimen de prohibiciones para las 

empresas de factoraje, las cuales son: 

Operar sobre sus propias acciones. 

Celebrar operaciones en vinud de las cuales resulten deudores sus directores o 

gerentes generales, sus comisarios, auditores externos o los ascendientes o 

descendientes en primer grado o cónyuges. salvo que se trate de préstamos de 

carácter laboral. 

Recibir en efectivo depósitos bancarios. 

Otorgar cauciones o finanzas. 

Enajenar los derechos de crédito objeto de un contrato de factoraje financiero 

al mismo cliente del que los adquirió o a empresas integrados con él en un 

mismo grupo o vinculadas a él. 

Adquirir bienes, mobiliario o equipo no destinado a sus oficinas. 

Proceder a la venta de los bienes no destinados a sus fines que hubiera 

adquirido por adjudicación o de cualquier otra fonna en un plazo de un año si 

se trata deOienes muebles y de dos años si son inmuebles. 

Operar con oro. plata y divisas. salvo las operaciones con divisas que tengan 

relación con financiamientos o contratos que se celebren en moneda ex1ranjera, 

- ------------------
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o que se trate de opera-ciones celebradas en el extranjero que tengan que ver 

con su objeto social_. 

Adquirir der<'.cl10s de crédito a cargo de subsidiaras, filiales, controladoras o 

accionistas de las empresas de factoraje, a menos que se trate de la adquisición 

de instrumentos financieros que hayan sido emitidos por instituciones de 

crédito. 

Realizar, otorgar créditos y operaciones diversas a las expresamente 

autorizadas por la ley. 

3.4. OBJETO DEL CONTRA TO DE FACTORAJE. 

Se ha dicho que los llamados elementos de la obligación son: "un sujeto pasivo y un 

sujeto activo; un objeto. prestación; y un vínculo jurídico. 

El objeto de la relación obligatoria es la prestación, y su contenido es la acción u 

omisión a que está obligado el deudor, esto es. la conducta que le es exigible. La 

prestación considerada activamente. es crédito, y pasivamente es deuda".63 

Es imponante destacar que conforme al aniculo 45-D de la LGOAAC, que no todos 

los derechos de crédito pueden ser objeto del contrato de factoraje sino solamente 

los que cumplan con los siguientes requisitos: 

:tJ Que no se hayan vencido aún. 

TESIS CON . 
F11rr .". 1,\;' nrrr.1''-Ji 1-1 ! ~ ,} 1 ¡,· .. i_ .. ;,1 ... ~r.J1\ J . ,\ \ ~~:.::...:::.- ·-· -~-··---·-· ... 

'" lbid .. 56. 
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b) Que se encuentren documentadas en facturas, contrarrecibos, títulos de crédito 

o cualquier otro documento denominado en moneda nacional o extranjera que 

acrediten la existencia del derecho de crédito. 

cJ Que existan como resultado de la proveeduría de bienes o servicios de personas 

nacionales o extranjeras. 

"Aniculo 45-D.- Sólo podrán ser obj<'.to del contrato de factoraje. aquellos derechos 

de crédito no vencidos que se encuentren documentados en lilcturas. contrarrecibos, 

títulos de crédito o cualquier otro documento, denominado en moneda nacional o 

extranjera. que acredite la existencia de dichos derechos de crédito y que los mismos 

sean el resultado de la proveeduría de bienes, de servicios o de ambos, 

proporcionados por personas nacionales o extranjeras". 

3.5. FORMAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 

FACTORAJE. 

Debemos entender por terminación de un contrato. la cesación de los derechos y 

obligaciones originalmente contraidas por las partes, derivadas de su acuerdo de 

,·olun1ades plasmadas en el contrato. 

Al respecto, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, 

no señalan caJ~~,:~·a~~:'fa terminación del contrato de factoraje financiero. por lo que 

l!stas deberán ~e~~stipMadas por las panes al momento de contratar. 

l inu de ellas lo es obviamente el término. que por regla general e~ ~.: un año. 
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Y para el caso de incumpli1T1iento de las prestaciones reciprocas a que las partes se 
•. ·. . .·· 

obligan. como la· propia ley I~ señala; nos remitimos a las reglas que establece el 

derecho co"1ú,n; es d~~ii.'1arescisi<Ín;' mediante el pago de daños y perjuicios tal 

como lo prevé' el a~ídulo'I949 del Código Civil vigente. La intervención judicial 

para el caso de inc~:ri~H~ie~16. ~e~ objeto de análisis en el siguiente capítulo . 
. ' ,. ::-. -~ .: . . . . 

,-_, 
_-, 

Aunado a Jo anterior; el maestro :Motllla :Mártinez, nos señala que: "Aunque la 

vigencia de este tipo dé contr~t()s: es definida, la tenninación anticipada se podrá 

verificar bajo las sigulente~~irc¿~sfancias: ·. 

a) En los casos en que por frtteri>retación o integración confonne a la ley deban 

darse por extinguidos los derechos y obligaciones de los contratos. Es decir, 

por causa legal. 

b) Por "extinción" que provenga de actos de las partes o de terceros, o por hechos 

ajenos a ellos. 

c) Por cumplimiento anticipado de los "fines" estipulados en el contrato, o por 

hacerse éstos imposibles de realizar (fisica y jurídicamente). 

d) Por vencerse el plazo estipulado y no medie renO\·ación tácita. e)Por actos 

,·olun1arios de las partes (revocación por convenio).64 

3.6. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL CONTRATO DE 

FACTORAJE 

Como en toda operación mercantil. existen veritajas (beneficio~) y desventajas 

(costos) en la operación del factoraje. tanto para quien hace uso de ella (usuario) 

como para quien brinda el servicio (empresa factor). 

'" \101illa Maninez. Jesús. El Eactorjng dentro del marco rradjci~!!.,_d&J.:-'"r".',~w¡;-íTA 1. 
~1e,ico. 1981. p. 56. , ......... ~h. e 

l. i:Jl..Jl0 

- FALLA DE ORlGEN 
--------~-

~ --~- ----~---~ 
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A continuación expondremos cada una de estas situaciones. 

Ventajas 

Los beneficios que obtiene una empresa factor por ofrecer sus servicios son: 

' .-. 
1) Una alta productividad sobre el capital .invertido. 

:!) Un riesgo mínimo co.n co~.tr~les acl~6úad~s; 
3) Un crecimiento esta~le p~fs~>füe~ii~d4c~utivo: 

Asimismo, los riesgos de 1~<>Mtáci~11.d~I ii~t(lraje porparte de la empresa factor 

están asociados a: 

1) Carencia de recursos suficientes. 

:!) Soporte técnico inadecuado. 

3 J Estrategia no adecuada a su mercado potencial. 

No obstante estos riesgos, es posible afirmar que son mayores los beneficios cuando 

se opera a un nivel profesional conveniente. 

Por otra parte. los beneficios que puede adquirir el usuario del factoraje son los 

siguientes: 

1 ) linanciamiento flexible; 

:!) liquidación inmediata para las empresas: 

3) no es necesariamente un crédito; 

4) otorgamiento de capital de trabajo; 

-1 
! 



5) financiamiento contin_uo; 

6) protección contra procesos inflacionarios; 

7 J certidu~bre _en ~I p~go;. 
8¡ reducción d~·costos financieros; .-. - '· , ___ . '',' ,· 

9J liquidéz a proveédores; 

1 O¡ menor~~ ga~w~df:~in~estigación; 
11) reduccl·ó~ d~ ;~st~i por ~réditó y cobranza; 

;,. . . ·. -

12) infonnaciÓn de crédito y 

13) simplificación contable. 

A continuación se describe cada una de estas caractc:risti::a:;: 

1. Financiamiento flexible 
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Afortunadamente. no existen restricciones de orden legal para el financiamiento de 

las empresas vía factoraje. Aunque cierto es que la situación financiera del usuario 

del factoraje es considerada por la empresa factor, no es menos cierto que éste se 

basa más en la calidad de la cartera de su cliente.6s 

2. Liquidez inmediata 

Al .:stablecer un contrato de factoraje. el usuario obtiene liquidez inmediata por 

medio de un cheque o un depósito directo a la cuenta bancaria. 

La liquidez puede incluir importantes beneficios secundarios como son: descuentos 

por pronto pago; preferencia en el abasto y nivelación de los flujos de caja. 

65 ~1otilla Maninez. Jesús. Op. Cit .. p. 37. 

T16SlS CON 
VALLA Dfi ORIGEN 
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a) Descuentos por pronto pago: El costo del factoraje es menor a los descuentos por 

pronto pago ofrecidos aún antes de iniciar, generando una utilidad financiera antes 

de iniciar los procesos de transfonnación y ventas.66 

Vale la pena mencionar en este punto una variación del factoraje que.ha surgido 
-. -,,.-.' 

últimamente en México, enfocado a financiar las c?mpr,as;.a .proveedores de 

empresas importantes, especialmente comerciales, a las cu.~li:s~· se .les ofrece 

disponibilidad de fondos a tasas muy competitivas y en vólúmelles directamente 

relacionados con sus ventas. 

3. No es un crédito necesariamente 

La empresa no adquiere una obligación: los fondos recibidos no son un crédito ni se 

crea un pasivo, pues simplemente se recibe en fonna anticipada el pago de las 

cuentas por cobrar. Esto es relevante para preservar la situación financiera de la 

empresa. exhibiendo una estructura más sólida y logrando una mayor rotación de 

sus activos monetarios (afectados negativamente por la inflación). Por esto puede 

afirmarse que es la manera más sana de obtener capital de tra'1aju. Además, al no 

considerarse como un crédito, el pasivo no se ve afectado. 

4. Otorgamiento de capital de trabajo 

Los recursos obtenidos por las empresas mediante la operación de factoraje. 

rnnfonnan un capital de trabajo ligado a la capacidad de las empresas de colocar sus 

productos en el mercado. 

66 Albarrán Valenzuela. Carlos. "Fac1oraje: la mejor opción pw. obtener rapi:a; d~ trabajo", en la Revisia 
Ejrcutjvos de Finanzas. Mexico, mayo de 1987. p. 58. 
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Beneficios Jlgad~s ~I capital ele trabajo son: incremento en las ventas y utilidades; 

niveles óptimos de inventarios e irÍafectabilidad de Ja captación de financiamientos 

bancarios. 

al Incremento en las ven~as y utilidades: Ja capacidad de venta mejora sin 

necesidad de· recurrir a otros tipos de financiamiento que comprometen el 

futuro de las empresas. 

b) Niveles óptimos de inventarios: una liquidez inmediata, aunada a un buen 

capital de trabajo permite mantener inventarios óptimos, los que se adecuan a 

las necesidades del mercado y no a los vaivenes de la cobranza. 

c) lnafectabilidad de Ja captación de financiamiento bancario: debido a que Ja 

operación de factoraje se fundamenta en Ja venta de las cuentas por cobrar de 

las empresas, éstas enajenan sus documentos de cartera y no adquieren pasivos. 

Precisamente, el financiamiento proviene de ~·!la recuperar!óu anticipada de las 

cuentas por cobrar. 

5. Financiamiento continuo 

El factor no condiciona en forma alguna Ja inmovilización de dinero en cuentas de 

cheques u otra manera por concepto de reciprocidad o saldos compensatorios; 

pagando la empresa cedente úllicameríte por Jos fondos anticipados sobre sus 

cuentas por cobrar; Esto convierte alfa.C!oraje en un financiamiento más eficiente y 

producti\'o, al racion~Ji¡¡ar e{C:ósto 'hnanciero y hacerlo proporcior>al a Jos recursos 
e' -.··-· ,... \'•e-

que la cedente .efectivam~hte- recibe y no tener cargos financieros por las 
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disponibilidades de recursos no utilizados. En suma, proporciona efectivo en forma 

adecuada y establece una fuente continua de recursos. 

Es también muy útil para hacer frente a imprevistos, compras de ocasión o egresos 

extraordinarios como el pago del impuesto. 

6. Protección contra procesos inflacionarios 

Las empresas al vender de inmediato sus cuentas por cobrar vía la operación de 

factoraje. evitan esperar el vencimiento, periodo durante el cual el poder adquisitivo 

pierde capacidad de compra ante un acelerado nivel inflacionario. Más aún, con el 

factoraje las empresas pueden transferir sus activos monetarios a fisicos los que se 

revalúan con el tiempo, propiciando mayores ganancias. 

7. Certidumbre en el pago 

El usuario, principalmente el que cede parte de su cartera al factor, se asegura contra 

el incumplimiento de sus clientes. 

En el caso del usuario que sólo hace uso de la cobranza mediante el factoraje, tendrá 

liquidez inmediata. pero no necesariamente una certidumbre en el pago. 

8. Reducción de costos financieros 

Lus operaciones de factoraje usualmente no están sujetas al cobro de comisiones por 

apertura de lineas. ni por renovación de las mismas, ni se requiere reciprocidad en 

-
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saldos o en balances· compensatorios, ni se cobran tasas moratorias ni otro tipo de 

cargos financieros. 

Aunado a todo esto, las tasas de descuento en la compra de. documentos son muy 

competitivas y varían según la situación en el mercado de dinero. 

9. Liquidez a proveedores 

Gracias al establecimiento de un contrato de factoraje destinado a sus proveedores, 

es posible instaurar y mantener mayores plazos de pago, obteniendo, al mismo 

tiempo. un adecuado abasto mediante las transferencias de los beneficios del 

factoraje a los proveedores. 

10. Menores gastos de investigación 

Algunas empresas de factoraje tienen tal capacidad de información que 

indudablemente ahorrarán a sus usuarios cantidades de dinero considerables en 

gastos de investigación sobre la moralidad y experiencia crediticia de los 

prospectos. 

11. Reducción de gastos por crédito y cClbranza 

La custodia. administración y cobranza de las cuentas por cobrar corren a cargo de 

la empresa factor. permitiendo al usuario un ahorro en costos de personal, equipo de 

computación. vehículos. espacio y tiempo de los depanamentos de crédito y 

cobranza. Así, el cliente puede enfocar sus esfuerzos en la producción y venta. 

ol\'idándose de las cuentas pendientes. 



Además, el factor. e-mile a sus clientes estados de 1.ucma mensuales. así como 

reporte de cobranzas, informes de gestión, cuentas retrasadas en su cobro y 

comunicación continua que permite un control exacto de la operación y seguimiento 

de los progresos en la recuperación de las cuentas.67 

12. Información de crédito 

El perfil crediticio y la solvencia económica y moral de las empresas, está 

conformado por los registros de las operaciones de cobranza relativos a los plazos, 

descuentos de diversa índole, condiciones de pagc., "ntre otros 

Esta información que se ofrece a los clientes es útil para el otorgamiento de créditos 

y para la reducción de pérdidas por cuentas incobrables o atrasos en Jos pagos. 

13. Simplificación contable 

:'1-!ediante el factoraje. el control de los libros auxiliares de ventas, cobranzas y 

bancos se reduce al sustituir las cuentas por cobrar de cada cliente, por una sola que 

consolida todas las operaciones. Al respecto, r.omo ya se dijo, el factor mantiene 

estados de cuenta mensuales que señalan las operaciones y montos realizados. así 

como los saldos iniciales y finales. 

Desventajas 

Las des\'entajas o costos que implica la operación del factoraje tanto para el factor 

como para el usuario son: 

6i lbid .. p. 60. 
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1) el riesgo; 

2) el periodo de financiamiento; 

3) el volumen; 

4) los descuentos por pronto pago; 

5) incumplimientos de pago y 

6) las penas comerciales. 

1. El riesgo 

Si existe un riesgo de alta insolvencia, la comisión será mayor. De manera inversa, 

una buena cartera puede significar una disminución en la comisión que el factor 

cobra al usuario. 

2. El periodo de financiamiento 

Cuando el tiempo de recuperación por pago es mayor, la comisión será más alta y 

viceversa en caso contrario. 

3. El volumen 

A volúmenes mayores de papel facturado que impliquen ventas importantes. la 

comisión será menor. Mientas que a menores volúmenes que impliquen ventas 

regulares. la comisión será mayor. 68 

68 ~lontilla Maninez. Jesús. Op. Cit., p. ~S. 



114 

4. Descuentos por pronto pago 

La comisión será mayor si se estipula en el contexto el descuento por pronto pago, 

debido a que esto obliga al factor a respetar tal descuento si el pago realmente se 

anticipa a la fecha de \·encimiento establecida. 

5. Incumplimiento de pago 

La comisión para la empresa factor será menor si el usuario consiente un interés o 

pena convencional por incumplimiento de pago en la fecha estipulada. 

6. Penas comerciales 

Si el papel facturado se cobra en la plaza, la comisión disminuye, mientras que si se 

debe cobrar fuera de plaza entonces la comisión c:erá mayor. 

Haciendo un balance sobre las ventajas y desventajas del factoraje. puede afirmarse 

que éste presenta más beneficios que costos si realmente se aprovecha toda su 

versatilidad. Para lograr esto. es importante definir Ja forma en que debe 

estructurarse la relación de los que intervienen en esta actividad. 

-----------------
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DEL CONTRATO DE 

De acuerdo con el análisis de la naturaleza juri<lica rlel r.onttato de factoraje, se 

puede decir que éste es un tipo negocia! muy distinto de aquellos provenientes del 

derecho romano; él es un contrato complejo y con causa única. Su complejidad se 

manifiesta a nivel morfológico. en tanto que desde el punto de vista de su fisiología 

o funcionamiento; éste responde a una unidad causal, que va más allá de las causas 

paniculares de cada uno de los contratos o prestaciones aisladas. En suma, el 

frictoraje es un contrato sui generis. complejo y con causa única, entre cuyos 

elementos ci, prestaciones existe una fusión de tal naturaleza que resultaría 

imposible, respecto de cada uno de ellos. mantener su estructura y finalidad si se 

pudiera escindir. 

De tal manera. en este capítulo. corresponde hacer un análisis de los factores que 

determinan su complejidad. partiendo del marco legal vigente. 

4.1. MARCO LEGAL VIGENTE 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito es la norma 

fundamental que determina las operaciones que tienen permitido realizar las 

empresas de factoraje; además de que indica los lineamientos referentes al capital 

mínimo con que deben operar: cómo deben tener invenidos sus recursos, que 

información deben rendir a las autoridades reguladoras y las prohibiciones de 

determinadas operaciones. 

TESIS CON 
Lf ALLA DE ORlGEN 

-¡ 
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Asimismo, Ja operación de factoraje se encuentra regulada de manera especial por 

las reglas básicas para Ja operación de empresas de factQr::j~ tinanciero, emitidas 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: y por las diferentes circulares 

normativas o resolutivas que emite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

el Banco de México en el ámbito de sus respectivas competencias. 

De acuerdo con lo establecido por esta Ley en su artículo 1 º, su objetivo será: 

La presente Ley regulará la organización y funcionamiento de las organizaciones 

auxiliares del crédito y se aplicará al ejercicio de las actividades que se reputen en la 

misma como auxiliares del crédito. La Secretada de Hacienda y Crédito Público 

será el órgano competente para interpretar a efectos administrativos los preceptos de 
'• . 

esta Ley y, en general, p"ar~,todo cuanto se refiera a las organizaciones y actividades 

auxiliares del crédito. . 

En el artículo 2º establece que: 

Las organizaciones auxiliares nacionales del crédito se regirán por sus leyes 

orgánicas y, a falta de éstas o cuanto en ellas no esté previsto, por lo que establece la 

presente Ley. 

Y en el articulo 3° en que determina que instituciones se regirán por esta Ley: 

Se consideran organizaciones auxiliares del crédito las siguientes: 

l. 

11. 

Almacenes generales de depósito; 

Arrendadoras financieras; rrESlS CON 
f ALL!~~_Qfil_GtN 

L---·-·-
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111. Sociedades de ahorro y préstamo; 

IV. Uniones de crédito; 

V. Empresas cÍe factoraje finariciero, y. 

VI. Las demás que otrasleyes:~~nside~en com,o tales. 

reformada y ~dicionadá ~o.~We>~ dgc~ÍC>s'pubÚ~ados en los Diarios Oficiales del 26 

de diciembre, de .l 986~;·~e{J.~~ ~~.~ro··~~-1990, del 27 de diciembre de 1991 y del 15 

de julio y 23 de dicie~bred~ 1993: 

La Ley en la Mat~riá; en suCapítulo IJI Bis, artículos 45-A hasta 45-T, regula el 

funcionamiento de. las empresas de factoraje financiero. 

En los capítulos anteriores de esta tesis, ya se han señalado algunos de estos 

articulo. pero es conveniente retomarlos, pues constituyen el marco legal vigente en 

materia de factoraje financiero. 

El articulo 45-A establece que las empresas de factoraje pueden realizar las 

siguientes operaciones: 

Cc:lebrar contratos de factoraje. 

Obtener préstamos y créditos de instituciones de seguros del país o de 

c:ntidades financieras del ex1erior. destinados a la realización de las operaciones 

autorizadas, o para cubrir necesidades de liquidez. 
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Obtener prést~mos y~~r,Úit~s m~~i~nte la suscripción de títulos de crédito para 

su colocación públic~, de ac1;1erdo',con las disposiciones que emita el Banco de 

~·féxico. 

: <-< .. " ·'<~':: . 
Desconu1r, dªr en pr~nda o negociar los derechos de crédito provenientes de 

los contratos d~ facto~aje;'para obtener financiamiento. 

Constituir depósitos a la vista y a plazo en instituciones de crédito. así como 

adquirir valores aprobados por' Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Adquirir bienes muebles o inmuebles destinados a sus oficinas. 

Adquirir acciones de sociedades que les presten sus servicios. 

Prestar servicios de administración y cobranza de derechos de crédito. 

Articulo 45-B 

Por \'irtud del contrato de factoraje. la empresa de factoraje financiero conviene con 

.:1 cliente en adquirir derechos de crédito que éste tenga a su favor por un precio 

determinado o determinable, en moneda nacional o extranjera, independientemente 

de la fecha y la forma en que se pague, siendo posible pactar cualquiera de las 

modalidades siguientes: 

l. Que el cliente no quede obligado a responder por el pago de los derechos de 

crédito transmitidos a la empresa de factoraje íiiiar.::;-:~r.; '-'· 

-, 
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11. Que el cn'ente quede obligado solidariamente con el deudor. a responder del 

pago puntual y oportuno de los derechos de crédito transmitidos a la empresa 

de factoraje financi~ro. 

Los contratos de factoraje en moneda extranjera se .suje.ta~án a Ja;; disposiciones y 

limitaciones previstas en esta ley y a las que emita el Banco de México. 

La administración y cobranza de los derechos de crédito, objeto de los contratos de 

factoraje, .deberá ser realizada por la propia empresa de factoraje financiero. La 

Secretaría. de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general, 

detennin~rá los requisitos, condiciones y límites que las empresas de factoraje 

deberán cumplir para que la citada administración y cobranza se realice por terceros. 

El pago, como .acto jurídico necesita para su valide~ es decir, para que produzca sus 

efectos característicos y normales, determinados requisitos: 

Estos pueden tener carácter subjetivo, que se refieren, bien a la persona que puede 

recibir el pago. bien a aquella que puede hacerlo, o carácter objetivo que hace 

referencia a la cosa que se debe pagar. 

A pane de ést()S, éxisten los requisitos de lugar y de tiempo, que tienen. como los 

anteriores, una importancia verdaderamente decisiva en relación con el pago. 

Los requisitos .esenciales, que no pueden ser olviaados, •i-!ncr. relación estrechísima 

tanto con lós.subjetivos como con los objetivos, sin desatender los que representan 

frente al tiempo y lugar de la prestación.69 

"' De Pina, Rafael. Op. Ch., pp. 1 l l • 112. 

--------------··----- --
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Articulo 45-C 

Pre\'iamente a la celebración de los contratos di; f<1ct.oraje_. .las ernp1·esas de factoraje 

financiero podrán: 

l. Celebrar contratos de promesa de factoraje: 

11. Celebrar contratos con los deudores de derechos de crédito. constituidos a 

fa\'or de sus proveedores de bienes o servicios, comprometiéndose la empresa 

de factoraje financiero a adquirir dichos derechos de crédito para el caso de 

aceptación de los propios proveedores. 

En el contrato preliminar o promesa de contrato, las panes se comprometen a 

celebrar un contrato futuro. Ambos contratantes están obligados a hacer un nuevo 

contrato. éste es el objeto de sus obligaciones. Este acto engendra prestaciones de 

hecho. su objeto es hacer.70 

Artículo 45-D 

Solo podrán ser objeto del contrato de factoraje, aquellos derechos de crédito no 

n:ncidos que se encuentren documentados en facturas. contrarrecibos. títulos de 

crédito o cualquier otro documento. denominado en moneda nacional o extranjera, 

lJUC acredite la existencia de dichos derechos dt: c1éditc y .:¡u~ los mismos sean el 

resultado de lá proveeduría de bienes, de servicios o de ambos. proporcionados por 

p.:rsonas nacionales o ex"tranjeras . 

• ,. Bejarano Sanchez. Manuel. Op. Cit. p. 69. 

·---···-----·---------------
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El objeto o matena del contrato son los intere;;r~ privados q•ie se regulan: debe, 

pues. afinnarse. I; ldenticlad delsuje~o dél cont~~to y el sujeto del interés, Jo que 

expresa el principlo dC'Ja ~uto~~rn¡'~ p~iva9a. 

Sólo respecto de intereses propios puede normalmente disponerse. 

La voz interés comprend~ l~d~ situación apreciable en la vida de relación que 

merezca protección de derecho, aun privada de relieve patrimonial. 

Esmein. entiende que el objeto del contrato es la creación de obligaciones. pero 
·' ' 

seria preferible hablar de fuente; y decir que el objeto de la obligación es la 

prestación o la abstención. Que la prestación tiene que ver con la relación 

obligaioria se comprende cuando se piensa que existe aunque la obligación se 

origine en una promesa unilateral, por ejemplo la contenida en un título valor, o 

nace de la normajuridica, como acontece en la gestión de negocios. 

La comercialidad del objeto del contrato. esto es, que no esté fuera del comercio, es 

un requisito congruente y lógico, bien entendido que Ja comercialidad atañe también 

al objeto de toda relación jurídica. 

El objeto debe existir, si bien no es principio absoluto. ya que puede. en ocasiones, 

ser válido el objeto dél contrato aunque el bien no exista en especie o en patrimonio 

de una de las partes. También es posible. a las veces, contratar sobre cosas futuras 

c:n el momento de la perfección de aquél. de suerte que el cumplimiento del contrato 

queda diferido hasta un momento posterior.71 

• , M uñoz. Luis. Op. Cit .. pp. 180-1 !l l. 
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Artículo 45-E 

Los clientes estarán obligados a garantizar la existencia y legitimidad de los 

derechos de crédito al tiempo de celebrarse el cántrato de factoraje financiero, 

independientemente de la obligación que, en su caso, contraigan conforme a la 

fracción 11 del articulo 45-8 de est~ ley. 

En este caso. se establece tanto la obligación de dar como la obligarión de hacer. 

Artículo 45-F 

Los clientes responderán del detrimento en el valor de los derechos de crédito objeto 

de los contratos. que sean consecuencia del acto jurídico que les dio origen. salvo 

los que estén documentados en títulos de crédito aún cuando el contrato de factoraje 

se haya celebrado en términos de la fracción 1 del articulo 45-8. 

Si del acto jurídico que dio origen a los derechos de crédito se derivan devoluciones 

los bienes correspondientes se entregarán al cliente, salve pa.:ro en contrario. 

Articulo 45-G 

Los clientes que celebren contratos de factoraje a los que se refiere la fracción 11 del 

articulo 45-8. podrán suscribir a la orden de la empresa de factoraje, pagarés por el 

importe total de las obligaciones asumidas por ellos, haciéndose constar en dichos 

titulas de crédit~ su proceden~ia. :de manera que queden suficientemente 

identificados. Estos pagarés deberán se'l"no negociables, en los términos del articulo 

25 de la Ley General de Títulos y Operaciones de rrédito. 
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La suscripción y entrega de dichos pagarés, no se considerará como pago o dación 

en pago de las obligaciones que documenten. 

Cosas hay que. si . bien pueden ser objeto de apropiación individual (son 

comerciables), no son susceptibles de transmisión por pru-te de su beneficiario, quien 

las puede aprovechar, pero no enajenar: se trata de b1e11es inalienables. 

Ello pone de manifiesto que no es lo mismo un bien incomerciable (que no puede 

llegar a ser nuestro) y un bien inalienable (que siendo nuestro no podemos 

transmitirlo).72 

Artículo 45-H 

La transmisión de los derechos de crédito a la empresa de factoraje financiero, 

comprende la de todos los derechos accesorios a t:llos: .;ál·1v pacto en contrario. 

La cesión de créditos se define como la sustitución del acreedor originario por otro 

que asume la calidad de tal. con todas sus consecuencias, de las que queda al 

margen el acreedor anterior. 

La cesión de créditos produce. pues. el efecto de modificar el elemento subjetivo de 

la obligación mediante una sucesión de derechos en virtud de la cual el cesionario 

toma la posición que antes de ella correspondía al cedente. 

íl<jarano Sánchez. Manuel. Op. Cit .. p. 74. 
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El acreedor pu,ede ceder su derecho aun tercero sin el consentimiento del deudor, a 

menos que la,cesióf! esté prohibida por la ley, se haya convenido en no hacerla o no 

la permita la ~a~~t~'ie~,d~i'~e~~cho. El deudor no puede alegar contra el tercero que 

el derecho.nopodía c~derse porque así se había convenido. cuando ese convenio no 

conste en el titulo del derecho. 

En la cesión de un crédito se observarán las disposiciones relativas al acto jurídico 

que le dé origen en lo que no estuvieren modificadas por el contenido del Código 

civil relativo a la transmisión de las obligaciones. 

La cesión de un crédito comprende la de todos Jos derechos accesorios. como la 

fianza. la hipoteca. la prenda o privilegio, salvo aquellos que son inseparables de la 

persona del cedente, presumiéndose, en relación con los intereses vencidos, que 

füeron cedidos con el crédito principal.73 

Articulo 45-1 

La transmisión de derechos de crédito a la empresa de factoraje surtirá efectos frente 

a terceros. desde la fecha en que haya sido notificada al deudor. en los términos del 

aniculo 45-K, sin necesidad de que sea inscrita en registro alguno u otorgada ante 

fedatario público. 

Los efectos de Ja cesión de créditos se desprer::len claramente del concepto que 

acerca de ella ha quedado expuesto. 

De Pina. Rafael. Op. Ci1.. pp. 135·136. 



l:?S 

Procede distinguir, no obstante, .entre los que se .producen entre las partes. en 

relación con el deudor y en cuanto se refiere a: Jos. t~~ce!os .• ~as partes quedan 

sometidas a los efectos de la cesión del crédito d.esde ~I %omento en que ésta es 

realizada: los que se producen frente al d~Udor d~~~~ el mo~~~to de Ja obligada, 

imprescindible, notificación al mismo, legalmente ilecha.74 

Artículo 45-J 

El deudor de Jos derechos de crédito transmitidos a una empresa de factoraje 

financiero. libera su obligación pagando al acreedor original o al último titular, 

según corresponda, mientras no se le haya notificado la transmisión. Dicha 

notificación se hará por la empresa de factoraje finanl.:Íero i:n tos términos previstos 

en el siguiente articulo. 

Artículo 45-K 

La transmisión de los derechos de crédito deberá ser notificada al deudor por la 

empresa de factoraje financiero. en términos de las disposiciones fiscales. a través 

de cualquiera de las formas siguientes: 

1. Entrega del documento o documentos com¡::nbatorios de! Jerecho de crédito 

en los que conste el sello o leyenda relativa a la transmisión y acuse de recibo 

por el deudor mediante contraseña, contrarecibo o cualquier otro signo 

inequirnco de recepción; 

•• lbid .. p. 137. 
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11. Comunicación por. c-orreo certificado con acuse de recibo, telegrama, telex o 
_-... -' ."·º, :'·-- -

tclefacsimil,contras_eñados o cualquier otro med_io donde se tenga evidencia de 

su recepción p;rparie ci~fdeudC!~; f 
,- ·:,·.- ,- .•. ,,.1 .. ;:-.-.·; ··-\::.· .. ·--···.·.,''.--

' ::':.- __ ::::.:·.:. ·_._-_ 

llI. Notificl!ción re13.liza~a porfedamio público, 

En los casos señ~l~~b~1 JanotifidL~n deberá ser realizada en el domicilio de los 

deudores •. puc!i~nci6 He~~i{;~~ con su representante 1ega1 º cualquiera de sus 

dependientes ~· enÍ~l;e'.~d~s; 

' e • ' 

Para los efectos ele ·Í~ nó,Úficación a que alude el párrafo anterior, se tendrá por 

domicilio deJós.deuclores el que se señale en los documentos en que consten los 

derechos de .sredho objeto de los contratos de factoraje. 

El pago que realicen los deudores al acreedor original o al último titular después de 

recibir la notificación a que este precepto se refiere. no los libera ante la empresa de 

factoraje financiero. 

La notificación se tendrá por realizada al expet1i: los deudori:s <.:ontrasei'la, sello o 

cualquier signo inequívoco de haberla recibido por alguno de los medios señalados 

.:n el presente articulo. 

Por lo que toca a los terceros. el Código civil para el Distrito Federal dispone que la 

cesión de créditos que no sean a la orden o al portador, no produce efectos contra 

tercero sino desde que su fe~ha deba· tenerse por cierta conforme a las reglas 

siguientes: a) Si tiene por objeto un crédito que deba inscribirse, desde la fecha de 

su inscripción, en el Registro Público de la Propiedad. b) Si se hace en escritura 
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pública, desde lafecha-de su otorgamiento. c) Si se trata de un documento privado, . -

desde el día en que se in~orpore o inscriba en el Registro Público desde Ja muerte de 

cualquiera de Jos que finnaron; o desde Ja fecha en que se entregue a un funcionario 

público por razón de su oficio. 

Cuando no se trate de títulos a Ja orden o al portador, el deudor puede oponer al 

cesionario las excepciones que podría oponer al cedente en el momento en que se 

hizo la cesión. 

Si tiene contra el cedente un crédito todavía no exigible cuando se hace la cesión, 

podrá invocar la compensación, con tal de que su crédito no sea exigible después de 

que lo sea el cedido.75 

Articulo 45-L 

Cuando las empresas de factoraje financiero den en prenda los derechos de crédito 

que hayan adquirido, dicha garantía se constituir.í y formalinrá mediante contrato 

que deberá constar por escrito. pudiendo quedar como depositario de los 

documentos correspondientes, el Director General o Gerente General de la empresa 

de factoraje. 

La forma exigida por la ley para la celebración de un determinado contrato, debe 

lihser\'arse tanto en la oferta o policitación. como en Ja aceptación de la misma.76 

" hlem. 
:'n Sánchez Medal. Ramón. Op. Cit .. p. 49. 
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Articulo 45-M 

Las operaciones a que se refiere la fracción II del aniculo 45-A de esta ley que 

celebren las empresas de factoraje financiero, se someterán en cuanto a sus limites y 

condiciones a las reglas de carácter general que expida, en su caso. el Banco de 

México. 

Un aspecto imponante es que no se tienen reglas específicas para que las empresas 

de factoraje obtengan préstamos y créditos de instituciones de crédito, de seguros y 

de fianzas. 

Articulo 45-N 

(Se deroga). 

Las clasificaciones y porcentajes mencionados podrán i<:,.r determinados para 

diferentes tipos de pasivos o para distintas empresas de factoraje financiero 

clasificadas según su ubicación, magnitud, composición de sus pasivos u otros 

criterios. 

Artículo 45-0 

Las empresas de factoraje financiero, sin p~rjuicio de mantener el capital mínimo 

rredsto por esta ley, deberán íerier un capltMbciniable por un monto no menor a 1a 

.:an1idad que resulte de aplicarufrp~l-cé~tl!j{qu~no será inferior al seis por ciento, a 

la suma de sus aétivos y en ;su. caso/de sus operaciones causante de pasivos 

.:ontingente. expuestos a riesgo significativo. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de 
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México, deterininará .cuales activos y pasivos contingentes deberán considerarse 

dentro de la menciona.da suma .!lSi como el.porcentaje aplicable en Jos ténninos del 

presente articulo .. ·. 

Para efectos. de este articulo· la:secretaria de Hacienda v Crédito Público, ovendo .,. - ·. -. •·"' -··-' -,.' :-"" ___ ... _ . .. - "' 

previamente a la Comisión NacioA'al Bancaria y el Banco de México. señalará los 

conceptos que se considerarán para d~tenninar el capital contable de las empresas 

de factoraje financiero. 

Articulo 45-P 

El impone del capital pagado y reservas de capital de las empresas de factoraje 

financiero, deberá estar invertido en operacioucs propia~ dd objeto de estas 

sociedades. 

No excederá del sesenta por ciento del capital pagado y reservas de capital, el 

importe de las 'i!1\l~rsiones en mobiliario, equipo e inmuebles destinados a sus 

oficinas, más'J:Llfup,~nede Ja inversión en acciones de sociedades a que se refieren 

los artículos~~ ):,6·?é~e esta ley y de aquellas que se organicen exclusivamente para 

adquirir el clpm'i~io~y administrar inmuebles, si~mpre que en alguno de éstos, 
- -~_;":-<Q- ·--t· 

propiedad C!# !!l:sM~§Ead, Ja empresa de factoraje financiero tenga establecida o 

establezca s~;bfiéi~~:;principal o aleuna sucursal u oficina de rP.presentación. La 
':. !'.- <', ·,' . -

inversión en dich~ii6cióriesy los requisitos que deban satisfacer las sociedades a 

qu.: se hace rde~~ncia,se sujetarán a las reglas generales que dicte la Secretaría de 

Hacienda y Cr¡dÚoPúblico. 
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El importe de los gastos de instalación no podrá exceder del diez por ciento de 

capital pagado y reservas de capital 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público determinará mediante disposiciones de 

carácter general. las reservas de capital computables para efectos de este artículo. 

Articulo 45-Q 

El importe máximo de las responsabilidades a favor de una empresa de factoraje 

financiero y a cargo de una sola persona o grupo de personas que, por nexos 

patrimoniales o de responsabilidad, constituyen riesgos comunes. no excederá de los 

limites que determine la Secretaria de Hacienda y Crédito Público oyendo a la 

Comisión Nacional Bancaria. 

Artículo 45-R 

Las empresas de factoraje financiero deberán obtener información sobre la solvencia 

moral y económica de los deudores en los contratos de factoraje; en sus decisiones 

deberán tener en cuenta preferentemente la seguridad, liquidez y rentabilidad de las 

operaciones que realicen y deberán hacer un análisis de los derechos de crédito que 

vayan a adquirir: las operaciones a que se refiere la fracción JI del articulo 45-B, 

deberán ser congruentes con la capacidad económica real de los clientes y con la 

naturaleza y clase de los derechos de crédito que se hayan transmitido. 

Lo anterior nos recuerda que la empresa de factoraje tiene el conocimiento 

inmediato -y de primera mano- de muchas de las variables que pueden influir y 

determinar al definir de las metas empresariales. Tales variables pueden ser -por 
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ejemplo- la alteración de las diversas condiciones mercantiles, laborales, fiscales. o 

de otra índole, o bien la modificación o refonna de leyes, reglamentos, o 

disposiciones ,Je cará~.iel" oÍidáf. ~ue afectan la credibilidad de los clientes. Esta 
:.: > --.·:~·:·· :' .. --.; :·- .. '·:'~_, .· :_ .. 

información conjüm11~a J'.lpr)a ~mpresa de factoraje también le pennite determinar 

los niveles d~ ri~s~'b. :,/ ~6~ ello -consecuentemente- disminuir las pérdidas 
- .; -.. '·: :-:_"::.:'..' ·:>:(;_)._;t:' -~" '.~-·-·.: .:;_o,-

ocasionadas ROr !11orás 6 i~d1iiiplimientos de pago no previstos. 77 
- ·- - -· ·:·:-:'{ .. _-,--- -- -· ·:·-_.'_:, ." . . 

.. ;::.···. ·/'." .\ :~~ ,---::~:,~(, 

De acuerdo : con . lo. estab,lecldo, las pequeñas y medianas empresas nacionales, 
, . -·-··..:,-• 

especialmente las qu~ ~e dedicar;a exportar sus productos, tienen en el factoraje una 

valiosa alternativa de autofinanciamiento, distinta a las que ofrece el sistema 

tradicional de crédito. y un no menos atractivo alivio administrativo. muy necesarios 

en estos tiempos de búsqueda de eficiencia y competitividad. El factoraje. pues, 

permite a las empresas exportadoras dedicarse, con la financiación debida, a su 

acti\'idad habitual, esto es, la producción de bienes o la prestación de servicios, y 

despreocuparse de la cobranza, gestión. administración y contabilización de los 

créditos. que son prestaciones típicas de la empresa de factoraje. 

Sin embargo, como ya se ha señalado. el contrato de factoraje implica cierta 

complejidad sobre todo en lo relativo a la procedibílidad de los créditos. por lo que 

es importante considerar este aspecto. 

REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

Antes de iniciar el estudio propiamente dicho de la acción que pudiera intentarse 

para la recuperación de los derechos de crédito por parte de la empresa de factoraje, 

resulta de capital importancia hacer alusión a ciertos requisitos que la propia Ley de 

'· Adnme Garduño. Roberto F. Op. Cit., p. 49. 



Organizaciones y Actividades Auxiliares.de Crédito, así.como sl.Js reglas ~~tabl~cen 
. . _, ·- . 

para su correcta operación. a e~te respecto. el articulo 48 del primer ordenamiento 
.. , , . '" 

citado establece: 

"Articulo 48.- El contrato o docu.men.to en que se hagan c.onstar los créditos. 

arrendamientos financieros o f~ctoraje financiero que otorguen las organizai:iones 

auxiliares del crédito córr~spÓn<lient~s. así como los documentos que demuestren 

los derechos d~ crédito t~~~~itlclos a la empresa de factoraje financiero, notificados 

debidamente al deúdor;junto con la certificación del estado de cuenta a qué se 

reliere el articulo anterior, serán titulo ejecutivo mercantil sin necesidad de 

reconocimiento de lirma ni de otro requisito alguno".78 

De lo anterior, se desprende que para la conformación del título ejecutivo mercantil. 

se requieren una serie de requisitos los cuales serán objeto del sigui~nte análisis. 

AJ Contrato de factoraje financiero.- El cual aunque no lo señale expresamente la 

ley. deberá constar por escrito, debiendo estar lirmado por cada una de las 

partes que en él intervengan. señalando el carácter con que se ostentan, y los 

derechos de crédito que se adquieren. el porcentaje de financiamiento que se 

otorgará por los mismos, las causas de terminación. el término del factoraje. y 

las sanciones para el caso de incumplimiento. 

8) Documentos.- Consistentes en títulos de crédito. facturas, contrarecibos, etc. 

CJ :--¡otjficación.- Esta se encuentra prevista en el articulo 45 K de la Ley General 

Je Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, la cual es de suma 

., Le~ de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. Op. Cit .. p. 336. 
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importanC:ia, a 'fin de evitar que el deudor p~~e directamente a la empresa 

cedente. ya que la transmisiÓn de los dere~hos de crédito a la empresa de 
,-:,:·,·-, ··,- ,,, .. ; . . 

factoraje, sólo surtirá efectos frente a t~rcel"(Js !'! p~ir de la fecha en que haya 

sido n~tilicada al deudor, sin necesicladd'.¿.'~~~-~ÍJ~kad~ ante notario público o 
;· • ; ' ~-- ' _, • <"_ .. , •• :'" ." ., .,', ";-., 

inscrita de manera alguna. 

·<·~_:,,t: 
••q' 

"Articulo 32 c;-L~ 61ftpr~~;J; de factoraje financiero estarán obligadas en todos los - .. " ,,, .. , .... - .-... ,. - -

contrato de. fapÍoraje financiero, excepto en e! caso de factorajt> con mandato de 

cobranza o facto~~j~:~o1_;~branza delegada. 

Estarán obligad·~~ ~feci,birÍa notificación a que se refiere el párrafo anterior. los 

deudores de los d~rechas·ceclidos a empresas de factoraje financiero. 
'. - ~ ' __ -:_·;·" 

La notificación. a· qüi ~; ;e~:;r~ este articulo se realizará por cualquiera de los 

medios previstos: en el articulo 45 K de la Ley General de Organizaciones y 

.-\cti\'idades .Aukliaf~~ de C;édito dentro de un plazo que no excederá de diez días a 

partir de la fecha'~n que operó la cesión correspondiente".79 

Aunado a lo anterior, los articulo 84 E y 84 F del mismo Código Fiscal señalan la 

nplicación de una sanción equivalente al 2% del valor del crédito cedido al que no 

efectúe la notificación o quien se niegue a recibirla . 

• ., Código Fiscal del la Federación. Ed. Porrúa, México, 1993. p. 39. 
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Cumpliendo con esta notificación entre otros requisitos, los documentos de crédito 

cedidos constituyen títulos ejecutivos mercantiles, que en caso de no pagarse a su 

\'encimiento, podrán hacerse valer por la vía judicial. 

DJ Cenificacjón del esiado de cuenta de la empresa de factoraje.- A este respecto, 

el aniculo 47 de la multicitada Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

de Crédito nos establece este requisito para conformar el titulo ejecutivo 

mercantil, el cual debe estar certificado por el contador facultado de la sociedad 

de factoraje y versar sobre el saldo a cargo de los deudores. 

INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Una vez satisfechos los requisitos de procedibilidad anteriormente señalados, resulta 

factible el ejercicio de la acción ejecutiva en la vía ejecutiva mercantil, ya que la 

multicitada ley que rige el factoraje, no establece un procedimiento legal para el 

ejercicio de la acción correspondiente y en su articulo 1 O nos faculta para aplicar 

supletoriamente el Código de Comercio, usos mercantiles y el derecho común en el 

orden citado. de ahí que nos remitamos al articulo 1054 del Código Mercantil, el 

cual señala: 

"Artículo 1054.- En caso de no existir compromiso arbitral ni convenio entre las 

partes sobre el procedimiento ante tribunales en los términos de los anteriores 

artículos. salvo que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento especial o 

una supletoriedad expresa. los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones de 

este libro y en su defecto se aplicará la ley de procedimientos local respectiva".8º 

"' Código de Comercio. Op. Cit .. p. 6::?. 
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El título tercero del propio Código de Comercio, establece Jo relativo a Jos juicios 

ejecutivos. 

"Aniculo 1391.- El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda 

en documento que traiga aparejada ejecución. Traen aparej~da ejecución: 

!.. ..... 

VIII.- Los demás dpcumentos q~e por disposición de Ja ley tienen el carácter de 

ejecutivos o que por s~s C?-facterísticas traen aparejada ejecución. ".81 

De ahí que se conc.lu);a qil_~;ia empresa de factoraje financiero puede ejercitar Ja 

acción ejecutiva e#fa vÍ*¿j~~utiva mercantil en contra de todos o de aquel obligado 
~.: ' 

al pago d¿ Tos: C!i¡:~·ch~~}~~ crédito, que no haya cumplido con el pago del 

documento a su ~eh~irnÍ¿ntéi. 

A este respecto, ei ·Código de Comercio es omiso en señalar Jos requisitos que debe 

contener la demanda.. por Jo que supletoriamente nos n:mnimos a Ja legislación 

procesal comun y así tenemos que el anículo 255. establece: 

Que deberá señalarse el juzgado ante el que se promueve. 

Nombre y apellidos del actor y el domicilio que señale para oír notificaciones. 

Especificar nombre y domicilio del demandado. 

La cantidad principal adeudada y sus accesorios. 

Los hechos y fundamentos de derecho en que se base su demanda. 

Deberá acompañarse Jos documentos base de la acción. 

" lbidom .• p. 116. 



136 

El p~der que-acredite.Tá personalidad del prornovente. 
-. . ~ -_ 

Toda la documenta~ión incluyendo el escrito de demanda con una copia para el 

traslado al demariái~~· .. 

En los siguienteS.liP!lflªdos, pretenderemos analizar quiénes podrán ser demandados 

en el caso de incumplimiento de pago de deudas cedidas a través de un contrato de 

factoraje financiero, dependiendo del tipo que éste sea, es decir, factoraje puro o sin 

recursos. factoraje con recursos o factoraje con cobranza delegada. 

4.2. CONTRA TO DE FACTORAJE SIN RECURSO 

El contrato de factoraje sin recurso es el que la empresa cedente se libera de toda 

responsabilidad sobre la solvencia económica de sus deudores y es la empresa de 

factoraje quien asume todo el riesgo, aunque en la práctica es muy poco común la 

celebración de este tipo de contrato. 

En el contrato de factoraje sin recurso, la empresa cedente se libera de toda 

responsabilidad sobre la solvencia económica de sus deudores, y es la empresa de 

factoraje quien asume todo el riesgo. De ahí que en el presente caso, resulte que los 

únicos demandados podrían ser los deudores quienes previamente notificados en los 

términos antes descritos. se nieguen a cubrir los adeudos al llegar su \'Cocimiento. 

Como hemos venido mencionando, la empresa de factoraje puede iniciar el cobro 

judicial de los mismos ejercitando la acción ejecwh·:l r.n ta vía ejecutiva mercantil. 
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El procedimiento se inicia con la presentación de la demanda ante el órgano 

jurisdiccional correspondiente, a la cual el juez del conocimiento dictará el auto de 

ext:qucndo con efectos de mandamiento en forma, con el objeto de que se requiera al 

demandado el pago y en caso de no efectuarlo. se trabe embargo sobre bienes 

suficientes de su propiedad a efecto de garantizar el monto de lo adeudado. 

Una vez trabado el embar~o y nombrado depositario de los bienes embargados, el 

actuario corre traslado de la demanda y sus anexos al deudor, para que en el término 

de cinco días conteste la demanda. pudiendo ocurrir al término de este plazo 

cualquiera de las siguientes circunstancias: 

- Que el deudor se allane a la demanda, efectuando el pago de lo adeudado. 

- Que conteste la demanda reconociendo a la empresa demandante. 

- Que no conteste la demanda. 

- Que conteste la demanda oponiendo excepciones en los términos del artículo 

1403 del Código '.\lercantil. 

Y asi continúa el procedimiento, una vez concluido el término de prueba, se pasa al 

periodo de alegatos y una vez transcurrido y previa citación dentro del término de 

ocho días, se pronunciará la sentencia. la cual al ser condenatoria decidirá sobre el 

remate de los bienes embargados y pago de lo debido. 

En la cual práctica mercantil, este tipo de factoraje sin recurso, prácticamente es 

inusual, ya que como es lógico de suponerse, las empresas de factoraje al otorgar el 

financiamiento procuran tener garantizado el monto de las deudas adquiridas, a efecto 

de hacer de sus actividades una función redituable. 
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4.3. FACTORAJE CON RECURSO 

El contrato de factoraje con recurso es aquel en el que la empresa cedente queda 

como deudor solidario para el caso de que los de.udores principales no cumplan con 

el pago al vencimiento de los documentos a su cargo. 

Bajo este concepto, tenemos que la empresa de factoraje en caso de incumplimiento 

de pago de Jos documentos cedidos, podrá demandar el , pago conjunta o 

separadamente á ambos, es decir, al deud~r pri~ci~_aI ; al soÜÍ:lario sig~iendo el 

mismo procedimiento vla ejecutiva mercantil señ~Jllclo e~ el p\Jnfo que anteced_e con 

más posibilidades de pronta recuperación ~u~:: ~~ el cliso a~t~rioÍ', y c~n la 
_,.,.-._ .... --

alternativa d~ que imte tales circunstancias, se lleg\ie ~- algún convenio de 

reestructuración de deudas, toda vez que resulta más conveniente para ambas partes, 

que continuar con un procedimiento judicial a la larga ma~ gravoso y tedioso. 

4.4. FACTORAJE CON COBRANZA DELEGADA 

El contrato de factoraje con cobranza delegada es el que la cobranza de Jos créditos 

cedidos generalmente es delegada por la empresa de factoraje a la empresa cedente. 

Fommlizándose a través de un contrato de mandato protocolizado ante Notario 

Público, el cual se anexa y forma parte integrante- :!~t prnpic ,,cmrato de factoraje 

financiero. 
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La empresa que realice la cobranza de los derechos de crédito, deberá entregar a la 

empresa de factoraje la cobranza realizada en un olazo que no pn.drá exceder de 10 

días hábil.es posteriores a del que la efectúe. 

Por su forma de operación en la práctica comercial, . este tipo. de factoraje resulta 

similar al factoraje con recurso. en virtud de que el cliente q~e va a efectuar la 

cobranza queda obligado solidariamemeccin el deud~r, es d~dr, en este caso la 

empresa cedente transferirá a la empresa de factoriije i!quelloi derechos de crédito 

en los cuales el propio cedente será responsable de la ~~j~te~da /¡~giti~idad de los 

mismos al momento de la transmisión;·.·· por lo . que; a.l ·•convertirse en deudor 

solidario. responde de la solvencia delos deudores. 

En el presente caso, aligual que en el anterior, la demanda se insía.uraría en contra 

de ambos. es decir, el deudor principal y al solidario sigui~~~º .él pr~cediíniento vía 

ejecutiva mercantil anteriormente indicado, hasta que al dictar sentencia se rematen 

los bienes embargados y se efectúe el pago de lo debido. 

4.5. PROPUESTAS DE REFORMA 

El factoraje financiero desde su crc:ación en el den:: ... !1~ rm•it!·:~ m.:xicano. ha tenido 

como su nombre lo establece la función primordial de financiar a empresas 

pcqueiias otorgándoles liquidez a fin de que mejoren su operatividad. 

A fin de que el factoraje financiero cumpla con la finalidad para la que fue creado. 

sugerimos sea considerado dentro de la ley únicamente en el factoraje financiero 

con cobranza delegada y responsabilidad solidaria a efecto de evitar complicaciones 
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posteriores y asegurar a ambas . partes que en él intervienen una correcta 

operatividad del mismo; es decir, que Ja empresa cedente obtenga financiamiento 

suficiente para su funcionamiento y Ja empresa de factoraje tenga garantizada Ja 

recuperación de los derechos de crédito adquiridos. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En las últimas décadas nuestro mercado empresarial se ha visto inundado por un 

conjunto de instituciones contractuales. Dentro de este conjunto, un lugar 

especial, por méritos propios, han ganado el factoraje. Estos negocios financieros 

desertaron pronto el interés de la doctrina, jurisprudencia ylegislaci~n uniforme, 

entre otras razones, por su particular desarrollo económico alcanzado en los 

últimos años. 

El factoraje, en Ja práctica, es conocido como un instrumento de financiación a 

corto plazo, destinado a pequeñas y medianas empresas, que paralelamente al 

servicio de carácter financiero desarrolla otros de gestión, administración y 

garantía por la insolvencia de los deudores de los créditos cedidos. Esta pluralidad 

de servicios que brindan las empresas de factoraje se desarrollan en una única 

operación, no en varias, lo que hace en este instituto contractual un negocio muy 

atractivo y eficaz para las empresas productoras de bienes o prestadoras de 

servicios. 
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Con Ja celebración de un contrato de factoraje las empresas obtienen una 

racionalización de su organización, reduciendo. los costos de gestión, tanto de 

carácter administrativo como ·contable, asegurando ·el• cobro: d~: ~us •·créditos y 

obteniendo, a su vez. una may9r ,liquidez, ·ya que tienciá',posi~ili5~aclc!e obtener, 

anticipadamente, el importe de los créditos cedidos; En otras,pril~hrilel~ fa~toraje le 
' • ·_., ' '·- ,; , ; ·~·, • ,-. ':'l,'-' .:- ; ,o',•-• ' • ' ' 

facilita las cosas a las empresas. pues dejan a una erripresiíespécÍllljzada la parte de 

la gestión administrativa ); financiera relativa a sus rela~ih~~s ~<511 sus propios 
. . . ·.,. :.·- i -··-

clientes. lo que le permite concentrarse en los aspectos productivos y comerciales de 

su actividad. 

En la práctica, sin embargo, el servicio que más ha fayorecido el desarrollo del 

factoraje en la actividad empresarial es, sin duda. el. lif?.~nsi!'lfº· Esta prestación que 

realiza generalmente la factora viene determinada por 1¡¡ 11'\ovilización de los 

créditos de la empresa factorada: tal movilización se co~~reta'· m~diante el pago ,., ·-- .. ..,, .,,. ,• 

anticipado de los créditos efectuada por la primera a esta úllimll; lo Ali~ p~rmite una 

mejora considerable del flujo de caja y, por ende. reduce las ~e6esiclades fln¡¡ncieras 

que surgen en la habitual acti\'idad empresarial. 

Como preludio de lo que diremos más adelarite,,debemos señaÍar que el factoraje, en 
. . . . . -

su fase más moderna de su e\'o)ución, es un tipo n~goclal que orrJce todo un 
:.. : ., . - -_- •' ·;._ 

conjunto de servicios de naturaleza contable, administril\ivn,; fillani:ierá y de 

garantía, que permite a las empresas productoras de bienes o suministradoras de 

servicios. «transferir a economía ex1erna», esto es, a empresas especializadas, la 

gestión y el cobro de Jos créditos provenientes de su actividad empresarial y. por 

regla general, el riesgo de insol\'encia de los deudores, gozando, al mismo tiempo, 

de financiación y asistencia en otros sectores. Con el factoraje, pensamos, se da una 
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situación muy especial de colaboración empresarial; pues mit:ntras la factorada 

produce y vende, la factora financia y cobra. 

Las pequeñas y medianas empresas nacionales, especialmente las que se dedican a 

exportar sus productos, tienen en eÍ< fa~~~raj~ ~n~ : va{¡os~/ alternativa de 

autofinanciamiento. distinta a las que ofrece í:l.si~t~~¡¡ tr~diciollllí d~·~rédito, y un 
.,, .' . .·: .·.: ( ".~·.-.. :. "':~t\ -.. :·¡, ;;., (." ··'"'-. .: 

no menos atractÍ\'O alivio administr~ti\,o, nlU:\'•ll~C~~~Fi~s:~ri.~sto~ tie~:pOS de 

búsqueda de eficiencia y competitivid~d. El fac~oiaje;:~J~~.\i~~itf{'1as empresas 
, . . ·_. _: ·~--< ':·.·.··-·~~·';';-;':~:;_- -::.·_:_, ..... -~:,•:>.~":',:/~ ··-''.'-' '~ 

exportadoras dedicarse, con la' financiación debida{8.·~t·aatividllcl.hiibitual, esto es, 

¡, produooió• do bl'"" o l• ,.;,~oió• d; ';;&1~~ .• _.5_.d·_: ___ -e;_. __ ._,_._-~_.-_.-_:_'..1:-·0 __ ,d_:-s;_e_·_~~Pc_._~_.rr, •• _._-etdº_•_.--_c1:._~t. __ uo:_•_·_Ps_ .ª. -~-_sqeuedesolna 
cobranza. gestión, administración y contabili~'c:ic)ri 

prestaciones típicas de la empresa de faciorajc ·_ 

Por todo lo anterior. se tiene a bieri ¡froponer lá creación de una Ley Reglamentaria 

del Factoraje Financiero en México. 
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CONCLUSIONES 

Del desarrollo de presente trabajo podemos deducir las siguientes conclusiones: 

PRIMERA. En las últimas décadas nuestro mercado empresarial se ha visto 

inundado por un conjunto de instituciones contractuales, muchas de ellas originadas 

en el common Jaw. Dentro de este conjunto, un lugar especial, por méritos propios, 

ha ganado el factoraje. Estos negocios financieros despertaron pronto el interés de la 

doctrina. jurisprudencia y legislación uniforme, entre otras razones, por su particular 

desarrollo económico alcanzado en Jos últimos años en Jos mercados americano y 

europeo. 

SEGU]'..'DA. El factoraje. en Ja práctica. es conocido como. un instrumento de 

financiación a corto plazo, destinado a pequeñas y medianas empresas, que 

paralelamente al servicio de carácter ·financiero desarrolla otros de gestión, 

administración y garantia por Ja i.nsolvencia de los deudores de los créditos cedidos. 

Esta pluralidad de servicios qlle ~iind~n las empresas de factoraje se desa!Tollan en 

una única operación, no en varias, Jo.que hace a este m ... iituto contractu¡¡l u~ n.egocio 

muy atractivo y eficaz para las empresas productoras de bieries o prestadÓras de 

ser\'icios. 

TERCERA. Con Ja celehracióri de un contrato de factoraje las empresas obtienen 

una racionalización de su.cirganizaci~n, reduciendo Jos costos de gestión, tanto de 

carácter administrativo ,eomo contable, asegurando el cobro de sus créditos y 
. >: ·';· ,, ;· ,', 

obteniendo, a. su vez; 'una mayor liquidez, ya que tiene la posibilidad de obtener, 

anticipadamente, el impone de lós créditos cedidos. En otras palabras. el factoraje le 

facilita las cosas a las empresas. pues dejan a una empresa especializada Ja parte de 
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la gestión administrativa y financiera relativa a sus relaciones con sus propios 

clientes, lo que le pennite concentrarse en los aspectos productivos y comerciales de 

su acti\'idad. 

CUARTA .. En I~ práctica, el servicio que más ha favorecido el .desarrollo del 

factoraje eri:.la aéti\;idad empresarial es. sin duda, el financiero. Esta prestación que 

realiza gc~·¿~allTiellte~ la factora viene determinada por la movilización de los 

créditos dela: empresa factorada; tal movilización se concreta mediante el pago 

anticipado:·d~ los c~éditos efectuada por la primera a esta última, lo que permite una 

mejora corisiderabÍe del flujo de caja y, por ende, reduce las necesidades financieras 
' ' . . . . . . 

que surgen en la.habitual actividad empresarial. 

QUINTA. El factoraje, en su fase más moderna de su evolución, ofrece todo un 

conjunto de s~rvic.ios de riaturaleza contable, administrativa, financiera y de 

garantía, qu~ JÍennite a las empresas productoras de bienes o suministradoras de 

servicios, . «t;aJ~~eri~ ª' ~conomía externa», esto es, a t:mpresas especializadas,· la 

gestión y elcobro de los ~fédit~s pro'\•enientes de su actividad empresarial y, por 

regla general, el riesgo de insolvenci.a de los deudores, gozando, al mismo tiempo, 

de financiación y asistenciá en otros sectores ; Con el factoraje, pensamos. se da una 

situación muy especial de. colaboraéión empresarial. pues mientras la factorada 

produce y vende, la· factora financia y cobra. 

SEXTA. El contrato de factoraje es de naturaleza mercantil, toda vez que en su 

constitución participan comerciantes, en el sentido enunciado por el articulo 3° del 

Código de Comercio. 
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SÉPTIMA. En el contrato de factoraje participan de manera directa los contratantes, 

que son la empresa de factoraje y sus clientes y de manera indirecta el deudor o 

deudores de !Os clientes. 

OCTAVA. El contrato de factoraje puede pactarse en moneda nacional o ex'lranjera, 

pero aún' ;~ est~-c~o estará regido por las leyes nacionales y las disposiciones 

generales del B.an~o ele México. 

, : : ,; : '. 

NOVEN¡\: La le): Pl-€vieiteAos clases de contrato de factoraje: con recurso y sin 

recurs~, no obst~te; enuhcia también otro tipo de contr¡¡tode factoraje. a saber: 

contrato·~~ ~~t~i~~~.\;6~ ln~nclato. de. cobranzá o cobrarizi' ~el~gacl~. C~~sideramos 
. . , . ' ',; : ,; ,.;,, .. ,, "···· • .. '-'· ·=- .' ,.- • -;-;- .... ::· '·' . -- ; • - - . ' ' -. - . - :;- . :.- .. ___ ,~- ... -<" ; .. -_,, •. -- ¡- -~"·: . '- . :. - . - " . '" o .. -

DÉCIMA PRI~IBRA; El coritrato de factoraje con recurso es aquel en el que la 

empresa ced~iitci ~ueda como d~udor solidario para el caso de que los deudores 
--·.; ·'. 

principales riocun~plan con el pago al vencimiento de los documentos a su cargo. 

DÉCIMA SEG.~DA. El contrato de factoraje con cobranza ddcgada es el que la 

cobranza· de .tos créditos cedidos generalmente es delegada por la empresa de 

factoraje a tá empresa cedente, formalizándose a través de un contrato de mandato 

protocolizado ante notario público. quedando el cedente obligado solidariamente 

con el deudor. 
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DÉCIMA TERCERA. Resulta indispensable que se establezca en la ley con toda 

claridad el contrato de factoraje financiero con cobranza delegada y 

responsabilidad solidaria,, toda \•ez que esle tipo de contrato pennite que el 

cedente obtenga financiamiento suficiente y que la empresa de factoraje garantice 

la recuperación de los derechos de crédito adquiridos. 

DÉCIMA CUARTA. Dado los problemas actuales de financiamiento y 

acumulación de carteras vencidas, seria conveniente que se establezca como 

requisito legal que la empresa cedente otorgue una garantía hipotecaria a fin de 

garantizar el monto de los derechos de créditos cedidos. 

DÉCIMA QUINTA. El factoraje Financiero está regulado en diversas 

disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 

Crédito; sin embargo, es necesario crear una ley reglamentaria que regule de 

manera panicular la materia; 

DÉCIMO SEXTA. Aunado a lo anterior, se propone que se establez.ca también 

como requisito legal, que la empresa cedenlc otorgue una garantía hipotecaria, a 

fin de garantizar el monto de los derechos de crédito cedidos. ésto con la finalidad 

de evitar posteriores confliclos de orden judicial que lo único que provocan es una 

inadecuada función del mismo y retardan la recuperación del financiamiento 

01orgado. 
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